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02/01/02/a 
e 

Por años de servicios '" ... ... '" ... . .. 
Asignación familiar ... ... ... ... ... . .. 

Cámara de Diputados: 

02/02/02/a Por años de servicio 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Contr¿loría General de la República: 

03/01/01 
03/0l/02/a 

" f-1 

f/2 

Sueldos fijos ... '" '" ... ... ... ... ... ... ". . .. 
Por afios de servicio '" ... ... ... ... ... ... '" ... 
Para pagar la asignación de profesional de acuerdo con 

el artículo 15 de la ley N.O 9,687 ... , ...... '" .. 
Para pagar la asignación establecida en el artículo 128 

de la ley N.O 10,343 .,. ... '" ... ... ... ... . ... 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Administración General: 

04/01/01 Sueldos fijos ... 

Direcdón General de Correos y Telégrafos: 

04/03/01 
04/03/02/a 

Sueldos fijos ... ... '" ... ... ... ... ... . .. 
Por afios de servicio '" ... ... ... ... ... ... .. .. .. 

Carabineros de Chile: 

04/05/01 
04/05/02/f-5 

f-6 

Sueldos fijos ... ... '" ... ... ... ... .. .... '" ... 
Para pagar al personal a contrata una �g�r�a�t�i�f�i�c�a�c�~�.�J�n� de 

$ 450 mensuales (ley N.O 9,963, artículo 13) ". .,. 
Para pagar una asignación del 5% sobre su sueldo al 

personal con menos de 5 años de servicios (artículo 
18, ley N.O 10,343) '" ... ... ... ... ... ... '" ... 

Dirección General de Investigaciones: 

04/06/01 Sueldos fijos ... 

Dirección General de Servicios �E�1�~�c�t�r�i�c�(�)�s� y de Gas: 

04/07/02/f Por otros conceptos '" ... . .. 

Dirección General de los Servicio. s de Agua Potable y 
Alcantarillado: 

04/08/01 Sueldos fijos 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General: 

06/01/05/b-7 Para atender al rescate de bonos fiscales 

Supt)rintendencla de Aduanas: 
Servicio de Aduanas: 

06/05/01 Sueldos fijos 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secrf'tana y Administración General: 

07/0l/02/a-l Pa,ra pagos de aumenws trtenales del personal de la 
. BU]),lIec¡,etliLrJa. .•. •.• .•.• .•. '" .•. '" '" .•• 

530.000 
380.000 

900.000 

300.000 
500.000 

300.000 

400.000 

1.500.000 

4.000.000 
8.000.000 

31.900.00e 

2.900.000 

)..600.000 

5.000.000 

50.000 

3.030.000 

12.530.497 

9.303.400 

1.000.000 



350 

" f-l 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para pagar la diferencia que corresponde al personal en 
servicio al 30 de junio de 1945, que fué encasilla­
do, en conformidad a lo dispuesto en la ley N.o 
8,282, modificada por la ley N.o 10,343 '" ", , ... 

Dire(~ción General de Educación Primaria: 

07/02/01 
07/02/02/b 

e 

Sueldos fijos ... oo ....... oo ... , 

Por r·esidencia en ciertas zonas 
Asignación familiar ..... . 

Dirección General de Educación Secundaria: 

07/03/01 
07/03/02/e 
07/03/04/i-1-5 

i-1-24 

07/03/11-a-3 

Sueldos fij os '" ... ... .,. ,'. .., '" '" '.. .,. .,. 
Asignación familiar ... '" ,.. '" ... ... .,. .. .. " 
Liceo de Hombres N.o 1, de Valparaíso, becas mediopu-

pilos, a $ 2.500 clu. oo ....... oo ............. . 

Liceo de Niñas, de Traiguén, becas internas, a $ 5.000 
cada una ... , ........ '" '" ,,' .,. ' .. '" " 

Para construir Liceo San Antonio '" '" ,.. '" ' .. , 

Dirección General de Enseñanza Profesional: 

07/04/01 
07/04/02/a 

Sueldos fijos '" ". '" 
Por años de servicio 

Universidad Técnica del Estado: 

07/07/02/a Por años de servicio 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretaría y Administración General 

08/01/01 Sueldos fijos 

Tribunales Superiores de Justicia: 

08/02/01 Sueldos fijos 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía: 

08/03/01 SUGldos fijos '" ." 

JU'1:gados de Letras de Menor Cuantía: 

08/04/01 Sueldos fijos .. , ... 

Direccjón General .del Registro Civil Nacional: 

08/05/01 Sueldos fijos 

Dirección General de Prisiones: 

08/08/01 
08/08/02/a-2 

b 
f-3 

Su,~ldos fijo.~ '" '" ... .., ... '" ... ." '" ... '" 
Para pagar los quinquenios a los profesionales funcio­

narios (artículo 10, ley N.O 10,223) ,,' '" .,. .., , 
Por residencia en ciertas zonas '" '" ','. ... '" '" 
Para pagar a 1 personal la asignación e~tablecida en el 

artículo 128 de la ley N.O 10,343 ,.. ,'. ." ." '" 

l\IIN.lSTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsec1'etaria de Guerra: 

60.000 

21.000.000 
50.000.000 
45.206.533 

15.000.000 
8.000.000 

50.000 

50.000 
34.132 

4.000.000 
20.000,000 

5.000.000 

195.000 

500.000 

1.500.000 

300.000 

2.494.320 

11.000.000 

500.000 
500.000 

540.000 

09/01/02/3,-1 Para pagar al personal de .·oficiales, tropa, em.pleados _ -. , . .' _. 
militares y civiles, incluso los de. J.a..s4llantas suple-
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e 
09/01/U/a-2 

a-U 

mentarias, los quinquenios, de a uerdo con el ar-
ticulo 46, ley N.o 10,343 ... ". . . ... ... '" .... 

Asignación familiar ... ... ... '" ... ... ... '" .. .. 
Para pagar el servicio de préstamos ontratados con la 

Caja de Amortización en confor idad a la ley N.o 
6,024 ... '" ...... '" ... '" ... '" '" .... . 

Para construcción del nuevo Hospita Militar .,. ... . 
-.. 

Subsecretaría de Marina: 

10/01/01 
10/01/02/a 

" b 
c-3 
e-2 

f-1 
f-7 

Sueldós fijos '" ... .. .... ... '" . .. ... '" ... .. 
Por años de servicios ... '" ... '" '" ... .. " .. .. 
Pbr residencia en ciertas zonas .... ......... .. . ~ . 
Para gratificación de buceo ... '" .. , .. '" ..... . 
Asignación familiar personal de la rmada, planta su-

plementaria y profesores civiles " ... ... ... . .. 
Para gratificación de embarcado y d vuelo ... '" '" 
Para pagar la asignación de vestu io a la Gente de 

Mar de FBL y a la Gente de M de FAZ, que esté 
cbligada a vestir uniforme, des Grumete a Sub­
oficial Mayor inclusive, a razón e $ 3.600 anuales 
a cada uno ...... '" ... '" ............. . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

Dirección General de Obras Públicas: 

12/03/11/a-7 
" a-17 bis 

a-35 

a-44 
a-85 

Regadío de Azapa '" ... ... ... .. .... .. .. . ..... . 
Material enrieladura y equipo ... ... ... ... '" ... . 
Para construcciones y reparr.ciones de bibliotecas pú-

blicas ... '" '" ... ... ... .. . ............ . 
Edificios de Aduana y Oobernacion Marítimas .. . 
Cuarteles militares. etc. '" '" '" ... _.. ... ... . .. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura: 

13/02/04/x-8 A "DTICA", para que los destinen mejoramiento del 
standard de vida de los indios en la provincia de 
Cautín ...... '" '" - .. '" ........ . 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Departamento de Pesca y Caza: 

17/04/11/a Obras Públicas 

Totales de los item .,. .. 

A LOS ITEM: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

01/0l/04/g 
1-1 
i-3 

0l/01/04/m 
" v-l 
" v-5 
" w-1 

Materiales y artículos de consumo '" ... ... '.. . .... 
Rancho o -alimentación ... ... '" '" ... ... ... . .. 
Vestuario y equipo '" '" ... ... . . ... ... '.. . .... 
Mantenimiento de vehículos motori dos... ". '" .. 
Varios e imprevistos ... ... ... '" ... '" ". ... .. 
Para gastos reservados sin obligaci n de rendir cuenta 
Para diversas adquiSiciones .. ... '" '" .... 

Servicio Social del Trabajo: 

Auxilios extraordinarios y vatlcrs': ; 

20.000.000 
1. 750.000 

147.000 
1Ó. 000. 000 

25.000.000 
8.000.000 
8.000.000 

800.000 

8.000.000 
5.000.000 

2.000.000 

4.000.000 
4.000.000 

2.000.000 
1.000.000 
2.000.000 

10.000.000 

27.000.000 

$ 409.340.882 

250.000 
1.500.000 

50.000 
500.000 
140.000 
700.000 
560.000 

12.603.400 
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CONGRESO NACION"AL 

Sena,lo: 

02/01/04/j Impresos, impresiones y publicaciones ... ... ... . ... 
" w Adquisiciones '" '" '" ... ... .,. '" ... ... ... .. 

Cámara de Diputados: 

02/02/04/j ~mpresos, impresiones y publicaciones . ,. . .. 

Biblioteca del Congreso: 

02/03/04/j Impresos, impresiones y pUblicaciones 

SJ¡¡.RVICIOS INDEPENDIENTES 

Contraloría GeneraJ de la República: 

03/01/04/v-2 Para pago de trabajos nocturnos y en días feriados al 
personal de la Contraloría General '" ... ... '" 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Administración General: 

" 

. , 
¡-fJ " Viáticos Subsecretaría .. , '" '" ... '" ... ... '" .. 
e Arriendo de bienes raíces ... .. .... '" ... ... . ... . 
¡-O/tO/IO/vO Mat6riales y artículos de consumo, Subsecretaría .... . 
j-l Impresos, impresiones y publicaciones, Subsecretaría .. . 
k-1 Gastos generales de oficina, Subsecretaría ... ... . .. . 
·1-1 Conservación y reparaciones, Subsecretaría '" ... ., .. 
m-1 Mantenimiento de vehículos motorizados, Subsecretaría 
r-2 Agua y Teléfonos '" '" ... '" ... ... ... .. .... .. 
v-1 Para gastos imprevistos '" '" '" ......... '" .. . 
v-2 Para gastos secretos con la obligación de. rendir cuenta 

directamente al Contralor General de la República, 
en forma global y reservada para cada inversión 

w-1 Adquisiciones, Subsecretaría '" ... '" ... '" '" '" 

Dirección General de Correos y Telégrafos: 

04/03/04/f-1-a Por ferrocarril ... ... ... '" '" '" '" ... ... . .... 
" g-l Para a,dquisición de materiales y artículos de consumo 

por intermedio de Aprovisionami'ento '" '" ... .. 
Impr6sos, impresiones y publicaciones '" '" ... . ... 

Dirección del Registro Electoral: 

04/04/04/j-2 Publicaciones en diarios y periódicos, motivadas por las 
elecciones ordinarias del Congreso Nacional, etc. . 

Carabineros de Chile: 

04/05/02/a-1 

" 

a-2 

b 
e 

Para pagar el aumento sobre su sueldo base al personal 
de planta de Carabineros de Chile, por cada cineo 
años de servicios conforme al artículo 47 de la ley 
N.O 10,383 '" '" ...... '" ... '" ....... , .. . 

Para pagar al personal de Educación Primaria de Ca­
rabineros, los aumentos de sueldos por años de ser­
vicios, de acuerdo con el artículo 7.0 de la ley N.O 
11),990 ... '" '" '" ....... , ............... . 

Por residencia en ciertas zonas .. , ... . 
As1g¡;aación fa miliar '" .,. ... '" ... '" ....... . 

Dirección General de Investigaciones: 

Por añD.s deservJcjo ..• 

2.500.000 
2.500.000 

7.000.000 

2.100.000 

1.500.000 

60.000 
60.000 
70.000 

300.000 
20.000 
50.000 
50.000 

200.000 
50.000 

4.600.000 
100.000 

1.000.000 

3.000.000 
8.000.000 

2.000.000 

14.100.000 

1.100.000 
1.200.000 

20.000.000 
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04/06/04/V-i Para gaBtos imprevistos ... . .. 

Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas: 

04/07/02/b Por residencia en ciertas zonaB 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaria y Administración ~neral: 

06!0í704/V-4 
" x-IV 

w 

Por pagar cuentaB pendientes de todos los Ministerios. 
IV Santiago N.O 95) Revista Panorama Económico .... 
Adquisiciones ... '" ." '" .............. '" .. 

Oticiua de Pensiones: 

06/03/M/v-l Para la confección de fichaB y listado correspondien­
tes a los pensionados fiscales, sobre la base del sis­
tema "Hollerith", pudiendo pagarse con cargo a ~s­
te item el arriendo de máquinas ... '" '" '" ... 

TesortIl'ía General de la República: 

06/06/04/v-1 
" . v-7 

." w 

Para imprevistos '" .. , '" ... '" .. 
Para el pago de trabajos nocturnos y n días feriados 

al personal de la Sección Pensiones y Jubilaciones· de 
la Tesorería Provincial, etc. ... ... '" ... '" ... . 

Adquisiciones '" ". ... '" '" .... . . .. '" .. . 

MIl'HSTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secretaria y Administración General: 

07/0l/02/e 
07/01/04/v-5 

07/0l/08/d-l 

Asignación familiar '" '" ... '" '" '.. " 
Para atender al pago del Premio Nacio al de Literatu­

Ta y del Premio Nacional de Arte, creados por ley 
N.o 7,368 ......... '" ... '" ... '" ... ' .... . 

Universidad de Chile. Suma global que se destina a la 
J1'nseñanza Superior, etc. . .. ... .. 

Dirección General de Educación Primaria: 

07/02/02/a 
07/02/04/c-1 

.. 
" 

f-1-a 
i-1-a 
1-1 

07/02/84/r-1 
.. r-2 

07/02/11/a-14 

Por años de servicio ... '" '" ". . .. 
Viáticos. Personal dependiente de la D cción de Edu. 

cación Primaria '" ... '" '" '" '" ... '" ... 
Pasajes por ferrocarril .,. ... '" ... 
Para alimentación en las Escuelas No 
Para reparaciones y ampliaciones de l locales escola-

res, de propiedad fiscal, etc. '" ... '" ... '" ... 
ElectrIcidad y Gas '" .,. ... ... . .. 
Agua potable y teléfonos '" ... 'v' .•. '" '" .. , .. 

Para construir y cooperar a la constru Ión de ed1f1clos 
para diversas escuelas, etc. ... ... ". '" '" ... 

Dirección General de Educación Secundaria: 

07/03/02/a 
" b 

0'1103/04/fi-1 
" v-1 

.. v-5 

0"I103109/e,,38 

Por años de servicio ... ... '" '" .. . .. '" '" .. . 
Por residencia en ciertas zonas •.. ... '" '" '" ... . 
Para material de ensefianza y mob11ia o escolar, etc. . 
PaJ;a. pago de honorarios a loS' mlemb os de las comi-

siones designadas para tomar las ruebas anuales 
de colegios particulares ode clases privadas, etc ... 

Para imprevistos de la Dirección Gen al y Servicios 
dependientes '" ... '" ... '" ... '" ... ... .. 

Para pagar becas en otros establecimie tos, de acuerdo 
con las normas alTiba indicadas, o en otro'! nuevos 
4U8a~· ................••. , '.' '" '" ... 

2.000.000 

50.000 

4.940.821 
30.000 

100.000 

407.175 

118.165 

200.000 
3.000.000 

100 .. 000 

800.000 

3.000.000 

2D. 000. 000 

350.000 
100.000 

1.000.000 

1.000.000 
150 .. 000 
.101).000 

18.000.000 

38.000.000 
6.000.000 

500.000 

773;300 

15.850.000 
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Dirección General de Enseñanza Profesional: 

07/04/02/b 
e 

07/04/04/b-l 

" 
e 
ñ-l 

Por residencia en ciertas zonas '" ... '" ... '" 
Asignación familiar '" ... ... ... ... '" ... '" 
Para pagar la indemnización de traslado a que se re. 

fiere la letra al del artículo 62, ley N.o 8,282 . 
Arriendo de bienes raíces ... ... '" ... '" '" ..... 
Para maneriales y artículos de consumo, repuestos, ac­

cesorios, herramientas, etc. '" '" ... . .. " ..... 

Dirección General de Bibliotecas, Museos, Monumentos 
Nacionales y Archivos: . 

07/05/02/a 
07/05/04/j-l 

" v-l 

Por años de servicio '" ... ... ... '" ... ... ... .. 
Adquisición de libros y publicaciones para la Biblioteca 

Nacional ...... '" ... .. .... . 
Para imprevistos de todo 'el Servicio 

Universidad Técnica del Estado: 

0'f/07/02/b 
07/07/04/r-l 

" r-2 

Por residencia en ciertas zonas ... ... '" 
ElectrIcidad y Gas ". ... .,. ... .., '" 
Agua y teléfonos ... '" '" ... ... .,. . .. 

MINISTERIO. DE JUSTICIA 

Secretaría y Administración General: 

08/01/04/b 
" f-2 

" 
g 
v-2 

v-5 

Gratificaciones y premios ... '" '" ... ... '" '" .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ...... '" .... . 
Materiales y art!culos de consumo '" ... ... '" ... . 
Para el pago de sueldos, asignaciones y gratificaciones 

a los funcionarios y empléados suplentes del Poder 
Judicial ...... '" .... , ....... '" .. , .... . 

Para leembolsar pasajes y fletes invertidos de su pro­
pio peculio por el personal dependiente del Minis. 
terio, Poder Judicial y Servicios Médicos Legales 

Tribunales Superiores de Justicia: 

08/02/04/v-l Para remunerar a los abogados integrantes de la Corte 
Suprema y de las Cortes de Apelaciones, etc. . .... 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía: 

08/03/04/c 

" 
r-l-b 
r-2 

Viáticos ......... '" .... ,. ... .., 
Electricidad y gas en provincias 
Agua potable y teléfonos . " ... '" ... 

Dirección General del Registro Civil Nacional: 

08/05/04/v-l 

,,' v-4 

Para remunerar a los .oficiales civiles adjuntos que 
reemplacen transitoriamente a los oficiales civiles, 
EtC .. : ....... '" '" ......... '" .. , ..... . 

Para dar cumplimiento al artículo 88 de la ley N.o 9,629 
y artículo 23 de la ley N.O 10,343 ... . .. 

Direcdón . General de Prisiones: 

08/08/04/1-1 
i-3 

Rancho o alimentación 
Vestuario y equipo 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra: 

09/01/04/f-l-a.l· pas~je.s . y fl!-ltes por ferrocarriles: Ne~;sidades de la 
UlStltucion . " .,. ........ . .. ':'''~ ",j ';,,. i",¡ ¡r. ••• • .•.• 

17.000.000 
15.000.000 

600.000 
600.000 

546.382 

500.000 

300.000 
200 .. 000 

1.000.000 
400.000 
300.000 

600.000 
60.000 
30.000 

900.000 

50.000 

600.000 

130.000 
50.000 
75.000 

2.000.000 

1.175.169 

1.331.858' 
500'.000 

1.000.00Q 
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" 

f-2-1 

ro 
0-2 
v-3 
v-18 

w-l 
y-2 

09/0l/08/g 

09/0l/11/a-4 

a-9 

09/01/11/a-1O 

Pasajes en empresas privadas. Necesidades de la .insti-
tución '" ..... , .......... , .............. . 

Impre~os, impresiones y publicaciones '" '" ." ... . 
ManVmimiento de vehículos motorizados ... ... ... . 
Salidas a campaña, ejercicios y maniobras '" ... '" 
Varios e imprevistos del Ejército ............ '" '" 
Pará atender al fomento y práctica del deporte civil 

nacional por intermedio del Departamento de De­
portes del Estado '" ... ... '" ... ... ... ... .. 

Adquisiciones. Necesidades Generales de la institución. 
Premios. Comando en J'efe y demás autoridades milita, 

res, inclusive medallas por años de servicio, condE!­
coraciones; diplomas, insignias, etc. ... ... ... '" 

Consejo Superior de Defensa Nacional: Cuota del Ejér-
cito: 

6) Otros gastos no considerados anteriormente ". .. 
Cuota de Marina: / 

6) Otro.s gastos no considerados en los item anterio, 
res, etc ............. '" '" ... '" ... '" ... . 
Cuota de Aviación: 

4) Otros gastos no considerados anteriormente, etc .. 
Para construcciones y reparaciones de acuerdo con el 

plan elaborado por el Departamento de Obras Mi-
litares ......... '" ................. , .... . 

Para expropiación o compra de edificios que se encuen­
tren dentro de recintos militares, etc. '" .. , ..... 

Para proseguir la construcción del nuevo edificio de la 
Escuela Militar '" ... '" '" ... '" ... ... '" 

500.000 
1.560.000 
2.000.000 
2.870.000 
2.250.000 

10.1)00.000 
1.500.000 

1.500.000 

5.953.749 

706.251 

1.150.000 

4.547.000 

4.040.000 

10.000.000 

Subsecretaría de Marina: 

10/0l/02/c-2 

" 

e-3 

f-3 

f-4 

f-ll 

10/0l/04/b-1 

10/0l/04/d 
" f-1-a 

" 

f-l-b 
f-2 
g-3 

i-3-1 
r-1 
v-2 

Para pagar a los oficiales de la Armada, especialistas 
en aviación, etc ................. '" ....... . 

Aporte patronal del 5 0[0, 8,33 0[0, 1 0[0 medicina pre, 
ventiva, etc. ... ... '" '" ... ... '" ... ... '" 

Para el pago del recargo y diferencia de moneda al 
personal en el extranjero ... '" .. .... ... . ... 

Para pagar a los prácticos la asignación equivalente a 
la 5.a parte del valor de las faena,., que efectúen, 
etc .......... '" ...... '" '" '" ......... . 

Para pagar la asignación de un 5 0[0 sobre los sueldos 
bases, etc ....... '" .... , .... '" .... , .... . 

Para pagar al personal de la Armada la indemnización 
por cambio de residencia ... '" ... ... ... ". . .. 

Jornales ...... '" ... '" ............. '" '" .. . 
Por ferrocarril: Servicios generales de la Armada inclu-

so el arriendo de equipo ..... .,. .. .... ... '" .. 
Por vapor: Servicios generales de la Armada ... .. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ......... " .. 
Para los Servicios Generales de la Armada y combusti-

bIes ............ '" ............... '" .. . 
Vestuario y equipo. Servicios Generales de la Armada .. 
Para gastos de electricidad y gas ... '" '" ... '" .. 
Para pago de haberes insolutos al personal de la AI. 

n1ada ...... '" ... '" '" ...... '" ... '" .. 

50.000 

2.200.000 

9.500 .. 000 

1.800.000 

1.500.000 

4.500.000 
1.300.000 

940.000 
200.000 

3.300.000 

4.000.000 
15.000.000 
4.010.000 

3.100.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MIJNICACION 

Dirección General de Obras Públicas - Puertos: 

12/03/1 l/a-lO Obras: " 
Antofagasta ... '" ... '" ...... '" ... 500.000. 
Mej ilIones . ';. ,.; ..• '" ... ... ... ... ... ... . -.... 1: 500. 000 
Valparaiso :.. ... .... ... '" .•.. . .. - . .. ... :.. ...... 5.000.000 

".San. Antonio.;.. .•• : .. "- . ;-. ,_" .. '. -.......... ~. ~""" " •.. \ ...•.. ", :~,;. -.ll.,oOQ .. j)OO:~ 
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Talcahuano .. . 
San Vicente .. . 

5.500.000 
1.500.000 

Ferrocarriles : 

12/03/11/a-16 otras obras ... ... . .. ... ... ... ... ... ... . .. 4.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

Estación Los Andes, . .. ... ... ". '" ... .. " .. 
Estación Osorno-Variante Norte ............. " .. 
Curacautín a Lonquimay ... ... ... '" ... ... ... . .. 
Lanco a Panguipulli ... ... ... '" '" ... ... '" ... 

a-17-b. 
Otras obras. " ... .. " .. 
Crucero a Puyehu€ ... ... ... '" '" ... ... '" .... 

534.132 
2.000.·000 

Arquitectura : 

12/03/11/a-36 Ampliación del edificio del Ministerio de Hacienda 7.000.000 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Dirección General de Estadística: 

17/05/04/v-7 Para la preparación de trabajos cartográficos, cédulas y 
Censo Experimental de Agricultura, etc. ... ... '" 10.000.000 

$ 409.232.402 
Artículo 2.0.- Traspásanse las siguientes cantidades de los item, letras y 

números que a este efecto se crean: 

04/01/04/a Personal a contrata ... '" ... ... '" ... '" ... . .. $ 108.480 

Total de los item ... ... ... ." ... ... .... $ 409.340.882 

Este mayor gasto se deducirá del exceden­
te que existe en el monto considerado en el 
articulo 1.0 de la presente ley en "De los 
item". 

Artículo 3.0.- Los fondos destinados a 
alimentación en los internados de escuelas 
lndustrbtles y técnicas, de alumnos prove­
nientes de Escuelas Hogares y Escuelas pri­
marias con internado, .que se consultan en 
el item 07/04/04/i-1-1), de la ley de Presu­
puestos, podrán destinarse también para 
pagar alimentación de estos alumnos, en los 
internados de escuelas industriales, de mi­
nas y técnicas, dependientes de la Universi­
dad Técnica del Estado. 

Artículo 4.0.- Reemplázase el artículo 1.0 
de la ley N.O 7,368, por el siguiente: 

"Articulo 1.0.- Créase el "Premio Nacio­
nal de Literatura" y el "Premio Nacional de 
Arte", de quinientos mil pesos ($ 500.000) 
cada uno. 

Artículo .... - La suma' de $ 800.000 con 
que sa suplementa el item 07/01/04/v-5) en 
esta ley, servirá para dar cumplimiento en 
el presente año, a la dispOSición del artículo 
anterior. 

Artículo 5.0.- Reemplázase la glosa 
07/02/11/a_14) de la ley de Presupuesto en 
vigencia, por la siguiente: 

14) Para construir, cooperar a la construc­
ción. ampliación y transformación' de edifi­
cios de escuelas primar1a.s. 

Altículo 6.0.- Los fondos que se traspa· 
.• ;pIlilJa :Pl"~leY • ..quelilD .ae aJc.a..ueen 

a invertir antes del 31 de diciembre del pre_ 
sente año, no pasarán a rentas generares de 
la nación y se contabilizarán en la cuenta 
"Obligaciones por Cumplir". 

Artículo 7.0.- Para los efectos de lo dis­
puesto en los artículos anteriores, se enten­
derá que las imputaciones corresponden a 
las ,establecidas en la ley de presupuestos 
vigente, sin considerar las modificaciones 
que hayan introducido los decretos dictados 
en virtud de la ley N.O 11,151. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.s.): Fernando 
Alessandri R.- Horario Hevia". 

N.o 7.-INFORME DE LA COMISION DE 
LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION y JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia pasa a informaros acerca 
del proyecto de ley, remitido por el Honora­
ble Senado, que establece normas para el co­
nocimiento de las causas en los Juzgados de 
Letras de los departamentos de Rancagua y 
La Laja. 

La ley N.O 11,183, de 10 de junio de 1953, 
que introdujo enmiendas a diversos Códigos, 
creó, por el artículo 7.0, N.O 7, un Segundo 
Juzgado de Letras de Mayor Cua.ntía para 
los departamentos de Rancagua y La Laja, 
pero no estableció la manera de efectuar la 
distribución de expedientes de las ca.usas de 
Que . $t.a,~ ~lUlo losJuzga~ elda-
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tentes. El objeto pues del proyecto es de­
terminar cuáles asuntos quedarán en el Juz­
gado que existía y cuáles pasarán al nuevo 
Juzgado. ' 

El proyecto dispone que aquellos asuntos 
judiciales cuyo expediente tenga número im­
par serán entregados al conocimiento de los 
nuevos Juzgados. La Comisión introdujo al­
gunas modificaciones al proyecto aprobado 
por el Honorable Senado, cuya finalidad es 
salvar algunos inconvenientes que pOdían 
producirse con motivo de la aplicación de 
las normas propuestas. 

En primer término, reemplazó el térmi!10 
"causas" por "asuntos judiciales", que es 
más genérico; en seguida, dispone que la 
Corte de Apelaciones de la jurisdicción co­
rrespondiente deberá, de oficio, señalar el 
día en que estas materias pasarán a los nue­
vos Juzgados. 

Por otra parte, establece una excepción a 
la regla señalada en el inciso primero, en 
virtud de la cual los tribunales antiguos 
continuarán conociendo de las materias a 
que se reftere el artículo 179 del Código Or­
gánico de Tribunales, es decir, los asuntos 
de jurisdicción voluntaria y otros y además 
aquellos juicios que se encuentren en estado 
de sentencia, porque el Tribunal a cuyo car­
go ha estado la tramitación, se encuentra 
en mejor situación para fallarlo. 

Las demás enmiendas se refieren a cues­
tiones de redacción, que no alteran, por 
tanto, la esencia de las disposiciones, y que 
se aprecian por su sola lectura. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi­
sión os propone la aprobación del proyecto, 
concebido en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Los asuntos judiciales 
con número impar de que estén conociendo 
los actuales Primeros Juzgados de Letras de 
los departamentos de Rancagua y La Laja, 
pasarán a los Juzgados creados por el ar­
tículo 3.0, N.o 7.0, de la ley N.o 11,183, el día 
que, de oficio, señalen las Cortes de Apela­
ciones de la jurisdicción correspondiente. 

Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso 
anterior los negocios a que se refiere el ar­
tículo 179 del Código Orgánico de Tribunales 
y los juicios que se encuentren en estado de 
sentencIa el día indicado en el inciso pro­
cedente. 

Los jueces respectivos deberán declarar su 
incompetencia en los asuntos a que se refie­
re la pr,esente ley y remitirán los expedien­
tes, con conocimiento de las partes, a los 
nuevos Tribunales creados. 

Sala de la Comisión, a 3 de noviembre de 
1953. 

Acordado en sesiones de fecha 29 de octu­
bre y 3 del presente, con asistencia de los 
señores Correa Letelier (Presidente), ahu­
mada, Aqueveque, Espinoza, Fuentealba, Ga­
Ueguillos, don Florenc1o; ;.JaramiUo, M1.ran-

da, don Hugo; Morales, don Virgilio; Piza­
rra, don Fernando; Recabarren, Ríos y Ro­
sende. . 

Se designó Diputado Informante al señor 
JaramUlo. 

(Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario". 

N. o 8. -MOCION DEL SElQ'OR MORALES, 
DON VIRGILIO 

"Artículo 1.0.- Se suprime el Ministerio 
de Tierras y Colonización; y los servicios que 
de él dependan pasan en estado de reorga­
nización, al Ministerio de Agricultura. 

Artículo 2.0.- La actual Caja de Coloni­
zación, con el nombre de Departamento de 
Reforma Agraria, se compondrá de un Vice­
presidente y cinco consej eros nombrados por 
el Presidente de la República. 

Artículo 3.0.- Presidirá las sesiones del 
Consejo, el Ministro de Agricultura, en su 
defecto, el Vicepresidente y, a falta de am­
bos el consejero de más edad. 

Artículo 4.0.- Son atribuciones del Con­
sejo: 

a) Dictar ~l: ~eglamento ,de la institución 
y someterlo a la aprobación del Presidente 
de la República; 

b) Formar la planta de empleados, desig­
nar sus componentes y fijar sus deberes y 
remuneraciones; 

~) Recibir y administrar, mientras dura la 
parcelación a que se refiere esta ley, las 
propiedades que le sean entregadas; 

d) Acordar la forma d~ parcelación de 
cada una de estas propiedades; i 

e) Presentar, anualmente, al Presidente de 
la República, un presupuesto de gastos y un 
cálculo de entradas, a fin de que figuren en 
el presupuesto ordinario de la Nación; 

f) Parcelar las propiedades de que dispon_ 
ga, y entregarlas a pareeleros que cumplan 
con los requisitos que esta ley y el regla­
mento exigen. 

Articulo 5.0.- Para ser parcelero se nece­
sIta: tener nacionalidad chilena: ser casado 
o vIudo con hijos; saber ler y escribir; tener 
una conducta intachable; y disponer, ade­
más, de un capital de $ 50.000 a lo menos; 
ya sea en dinero, o en animales, o en ense­
res de labranza. 

Tendrán preferencia los pobladores de los 
mismos fundos que se parcelan, aunque no 
sepan leer ni escribir. 

Artículo 6.0.- Sin perjuIcio de lo dispues­
to en el artículo anterIor, podrá hacerse con 
elementos extranjeros esta colonización, en 
zonas determinadas especfficamente, cuando 
as! lo decretare el Presidente de la Repúbli­
ca; pero estas colonIas deben ser intermez­
cIadas con elementos chilenos. 

Artículo 7.0.- Las propiedades rurales 
pertenecientes al Fisco o a instituciones se­
mifiscales quedan, desde luego, e ipso jure, 
a disposklWn del Departamento· de RWorma 
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Agraria; sin perjuicio de las indemnizacio. 
nes a que haya lugar. 

Artículo 8.0.- Declárase de utilidad pú­
blica, para los efectos de su expropiación y 
sujeción a esta ley, las propiedades rurales 
destinadas al arrendamiento. 

Se entenderán sujetas al régimen de arren 
damientri, las que hayan permanecido arren­
dadas durante más de 10 años contados, ha. 
cia atrás, desde eÍ 15 de septiembre de 1953, 
y las que cumplan este lapso durante con­
trato pendiente de arrendamiento. 

Artículo 9.0.- Se declaran también de 
utilidad pública, para los mismos efectos, 
las. propiedades agrícolas que no sean debi­
damente explotadas, a juicio del Consejo, 
previo informe técnico. 

Articulo 10.- Los parceleros tienen la 
obligación de construir su casa habitación 
y cercar su parcela en el plazo de tres años, 
a contar de la fecha de su entrega. 

Artículo 11.- Ninguna parcela puede te_ 
ner un valor comercial inferior a $ 200.000. 
. Artículo 12.- Los pareeleros no pagarán 

divIdendos e impuestos a los bienes raíces, 
durante los tres primeros años. Terrilinado 
este tiempo tendrán un plazo de 20 años pa­
ra cancelar el valor de sus parcelas con 
anualidades, iguales, más un interés del 5 010 

anual sobre los dividendos insolutos. 
Los interesados podrán hacer, en cual­

quiera época del año, abonos superiores a 
los indicados. 

Artículo 13.-- El Departamento de Refor. 
ma Agraria podrl\ declarar resuelto, sin trá~ 
mites judiciales, los contratos con los par­
ecleros que no pagaren dos cuotas consecu­
tivas, después de ser requeridos con este ob­
jeto. 

Esta declaración será anotada al margen 
de la inscripción respectiva, en caso de ha­
berse ya otorgado escritura pública inscrita 
a favor del parceIero. 

Esta anotación será título suficiente para 
. recuperar, por vía ejecutiva, la 'parcela mo_ 
rosa. 

Artículo 14.- Llegado el caso del artícu­
lo anterior, el Departamento de Reforma 
Agraria devolverá al 'ex parcelero los divi­
dendos pagadOS con deducción del 10%. 

Artículo 15.- Una vez pagada la tercera 
parte del valor de la parcela, el parcelero 
podrá exigir que se le 'extienda escritura 
pública de compraventa. 

Artículo 16.- Los parceleros no podrán 
transferir el uso y goce de la parcela que 
le haya sido designada sin la autorización 
del Consejo, mientras no les hayan otorga­
do escritura pública inscrita. 

El Consejo otorgará esta ·autorización só­
lo en casos calificados. 

Artículo 17. - Las personas a quienes se 
les haya entregado parcelas, aún en forma 
provisoria, tendrán derecho, sin ningún otro 
antecedente o garantía, a que el Banco del 
Estado ~e ~once~" ,un, •. crédito hasta por la 

cantidad que hayan aportado como capital, 
de acuerdo con el artículo 4. o de esta ley. 

Artículo transitorio.-· Para financiar las 
inversiones y gastos que demanda esta ley, 
se hará figurar en el presupuesto ordinario 
de la Nación, la suma de mil millones de 
pesos. Mientras tanto se hará uso de las 
partidas asignadas al Ministerio de Tierras 
y Colonización que se suprime. 

(Fdo, »: Virgilio Morales Viv:1nco", 

N, o 9, -MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Créase un organismo au­
tónomo con personªlidad jurídica con el 
nombre de "Consejo Superior de Educación 
Física y Deportes", el cual tendrá la organi­
zación y atribucio:r:es que le señala esta ley. 

Artículo 2.0.- El Consejo Superior de Edu­
cación Física y Deporte, que ejercerá la tui­
ción sobre los organismos actualmente exis­
tentes, encargados legal o administrativa­
mente de dirigir la práctica de la educación 
física y de los deportes en cualquiera de sus 
formas, estará compuesto por: 

a) El Director de Educación Física y De­
portes del Estado; , 

b) El Jefe del Departamento respectivo 
del Ministerio de Educación Pública; 

c) El Jefe del Departamento de Deportes 
de las Fuerzas Armadas; 

d) El Presidente de la Comisión Nacional 
de Deportes y Comité OlímpiCO de Chile; 

el El Director del Instituto. de Educación 
FIsica; 

f) Un representante médico del Servicio 
Nacional de Salud; 

g) Un representante del Colegio de Arqui. 
tectos de Chile; 

h) Dos representantes de los cronistas 
deportivos de radios, diarios y revistas, ele­
gidosen la forma que determine el Regla­
mento; 

1) Un representante de la Confederación 
Universitaria de Deportes. elegido en la for­
ma que determine el Reglamento; 

j} Un representante parlamentario elegL 
do por la Cámara de Diputados. 

Sin perjuicio de conservar su actual es­
tructura y dependencia administrativa, es­
tarán sometidos a la tuición del Consejo Su­
perior de Educación Física y Deportes, el 
Departamento de Educación Física del Mi­
nisterio de Educación; el Departamento de 
Deportes del Estado (Ministerio de Defen­
sa) y el Consejo Nacional de Deportes. que 
en adelante se llamará "Comisión Nacional 
de Deportes y Comité Olímpico de Chile" .y 
la Confederación Universitaria de Deportes 
que se crea en el artículo 12 de esta ley. 

Artículo 3.0.- El Director de Educación 
Fisica y Deportes del Estado será nombrado 
por el Presidente de la República de una 

_ .' . i. '-\"~ .. , . . • 
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terna que le propondrá el Consejo Superior 
de Educación Física y Deportes, compuesta 
por personas aj enas a su seno. Tendrá la 
remuneración de que gocen los Vicepresi­
dentes de las instituciones semifiscales. 

El Director presidirá las sesiones del Con­
sejo, rtendrá su representación legal, las 
atribuciones que éste le confiere y durará 
en su cargo mientras cuente con la confian. 
za del Presldente de la. República. 

~. Los Consejeros mencionados en ,las letras 
b), c), d) y e) desempeñarán sus funciones 
por derecho propio mientras sirvan los car­
gos de que son titulares. 

Lps Consejeros a que se refieren las le­
tras f), g), h) e i) durarán dos años en el 
ejereicio de sus funciones y podrán ser re­
elegidos. 

El Consejero parlamentario designado por 
la Cámara de Diputados desempeñará sus 
funciones por un período legislativo. Si va· 
care el cargo durante el período, se le desig­
nará reemplazante por el tiempo q1.\e falte. 

Artículo 4.0.- El Consejo Superior de Edu­
cación Fisica y Deportes tendrá las siguien­
tes atribuciones y obligaciones: 

1.- Orientar y difundir, coordinar y con. 
trolar todo lo relacionado con la educación 
física y deporte preescolar, escolar, univer­
'sitario, postescolar y profesional de toda la 
República; 

2.- Dictar las normas generales por que 
se regirán los organismos a que se refiere el 
inciso final del artículo 2.0 y proponer al 
Presidente de la República los proyectos de 
reglamentos por que han de regirse; 

3.- Formar un presupuesto general de 
Inversiones y aprobar el presupuesto de gas­
tos y el' de inversiones de los organismos cu­
ya tuición esta ley le encomienda; 
4.- Contabilizar y disponer de todos los 

fondos que para ·el cumplimiento de sus fi. 
nes ponga a su disposición la ley de presu­
puestos u otras especiales, como asimismo 
los fondos de cualquier origen que se le en­
treguen; 

5.- Presentar al Presidente de la Repú­
blica, anualmente, un informe sobre las neo· 
cesidades del deporte nacional; 

6.- Otorgar préstamos, subvenciones o 
aportes a las Municipalidades, asociaciones 
deportivas, clubes u otros organismos con 
personalidad jurídica, para estimular la 
construcción y terminación de estadios, gim­
nasios, piscinas o canchas deportivas y pro­
pender a su habilitación. 

El acuerdo respectivo, cuando se trate de 
clubes u otros organismos, se deberá adoptar 
por los 213 de los miembros del Consejo. 

El Consejo deberá controlar, en la forma 
qUe lo determine el Reglamento, la inversión 
de los fondos que se concedan en virtud de 
este número; 

7.- Otorgar bonificaciones o subvenciones 
especiales para contribuir al financiamiento 
de;,.eo~lXl~~~~s\o .. :.el(l'P.,.Ce.1!áculos. deport~vos 

extraordinarios con el fin de que el precio 
de las localidades esté al alcance del pueblo; 

8.- Fijar los precios de los espectáculos 
deportivos en sus diferentes competencias, 
de acuerdo COn el Reglamento que al res­
pecto se dicte; 

9.- Señalar el porcentaje de localidades 
liberadas de pago que deberán destinarse 
forzosamente en los diferentes locales en 
cada reunión deportiva a las niñas y niños 
de hasta 15 años; 

10.- Informar sobre los aspectos técnicos­
deportivos que se relacionen con las obras 
públicas destinadas a la práctica del depor­
te que proyecten o ejecuten los organismos 
del Estado, como asimismo acerca de la pre. 
lación o importancia de dichas obras; 

11.- Suspender la celebrac1ón de un es­
pectáculo deportivo; 

12.- Autorizar el funcion~miento de esta~ 
dios, gimnasios, piscinas, ca¡nchas, polígonos 
y,en general, de todo local :para la práctica 
de la educación fisica y el <lIeporte, sin cuyo 
requisito no pOdrán entregarse al uso públi­
co ni a la práctica de los d$portes; 

13.- Clausurar temporal !b indefinidamen. 
te los locales a que se refiere el· número an-
terior. . 

Podrá requerir el auxilio elle la fuerza pú­
blica para el cumplimiento de los acuerdos 
o resoluciones a que se refifren los N.os 11, 
12 Y 13. 

14.- Autorizar, suspender, denegar o can­
celar las jiras al extranjero /:le las delegacio. 
nes deportivas que represe~ten a organis­
mos controlados por él; 

15.- Otorgar, en el carác~er d~ única au­
toridad competente, distincipnes honoríficas 
a las personas o entidades q1l1e se hayan dis­
tinguido por sus esfuerzos }:jor la educación 
física o hayan logrado pos~ciones expecta.,. 
bIes como deportistas; los $,cuerdos que se 
relacionan con esta materia deben ser to­
mados con el voto de los 213 de los miembr08 
del CO~lsejo; 

16.- Eliminar o suspencte* de los puestos 
directivos de cualquiera de los organismos 
deportivos a que se refiere Ejsta ley, a quie­
nes se hagan indignos de eje~cerlos. El acuer­
do respectivo deberá ser ~doptado por uI'!­
quórum no i:nferior a los 2!3, de los Conseje-
ros presentes; , 

17.- Propender al estableqimiento de coo­
perativas u organizarlas direqtamente, con el 
fin de adquirir elementos! deportivos que 
sean vendidos a precio de qosto a las ins~ 
tituciones interesadas o a l<ils miembros de 
ellas; 

18.- Expedir informes soblie solicitudes de 
concesión de personalidad jlurídica solicita. 
das por los clubes, asociacioües y federacio­
nes deportivas y representajr al Presidente 
de la República la conveniencia de cance­
larlas si las instituciones resp~etivas nocum­
pl¡eren. ,con las fipalld~d~ .~~. susest~~lltqS 

. ... . . ,,' " 
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o si infringieren las disposiciones de esta 
ley; 

19.- Delegaren autoridades, organizacio_ 
nes <> personas de las diferentes localidades 
del país la parte de sus facultades y debe­
res que el mísmo Consejo determine, para 
el cumplimiento de las 'finalidades de esta 
ley y de los acuerdos que 'el Consejo adopte; 

20.-Asesorar e informar a los Poderes Pú­
blicos acerca de los proyectos de ley, regla­
mentos y cualquiera otra ¡nedida que diga 
l'elación con la educación física y el depor_ 
te, y 

21.- En general, ejecutar todos los actos 
y contratos que sean necesarios para la 
consecuciór¡ de los fines del Consejo. 

Artículo 5.0.- Todo espectáculo deportivo 
organizado por empresarios o por institucio­
nes que no este::1 afiliadas a alguno de los 
organismos controlados por el Consejo, de­
berá ser autorizado por éste, sin cuyo requi­
sito no pOdrá realizarse. 

Artículo 6.0.- Decláranse de utilidad púo 
blica los terrenos que el Consejo Superior de 
Educación Física y Deportes señale como 
necesar.ios para la ejecución de obras de ca­
rácter deportivo y facúltase al Presidente de 
la República pára ,expropiar los mísmos, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en 
la ley N.O 8,080. , 

Articulo 7.0.- El Presidente de la Repú­
blica podrá otorgar títulos defin~tivos de do. 
minio, previo informe del Consejo Superior 
de Educación Física y Deportes, a las Mu­
nicipalidades e instituciones con personali­
dad jurídica que en terrenos fiscales estén 
construyendo o hayan construído estadios, 
gimnasios, rings, piscinas y, en general, cam. 
pos deportivos. 

Artículo 8.0.- Para que las asociaciones, 
federaciones, clubes u organismos puedan 
impetrar del Consejo Superior de Educación 
Física y Deportes cualquiera de los derechos 
que concede esta ley, deberán acreditar pre­
viamente encontrarse reconocidos por algu­
no de los organismos a que se refiere el in. 
ciso final del artículo 2.0. 

Artículo 9.0.- El Banco del Estado podrá 
otorgar préstamos a instituciones deportivas 
o a personas naturales o jurídicas para la 
adquisición de predios destinados a la prác­
tica del deporte o para construcciones de 
estadios, . gimna'Sios, piscinas u otras de ese 
carácter ,en terreno de dominio de los soli­
citantes. El plazo y condiciones de estas ope­
raciones pOdrán ser fijados por el Banco del 
Estado sin sujeción a las limitaciones de su 
ley orgánica y reglamentos. 

El solicitante deberá presentar, junto con 
los antecedentes del caso, un informe favo. 
rabIe del Consejo SupeJ'ior de Educación Fi­
sica y Deportes. 

Artículo 10.- Las Municipalidades debe­
. rán enviar anualmente, una vez aprobados 
sus presupuestos, al Consejo Superior de 
~"~l1'ís1aJ, y Deporoos un informe ~ 

bre los recursos que están Obligadas a in_ 
vertir en el fomento de la educación física 
y del deporte y las obras que proyectan rea­
lizar con cargo a esos fondos en la comuna 
respectiva. 

Artículo 11.- Exímese de todo gravamen 
fiscal a los terrenos, edificaciones y locales 
de propiedad de Instituciones de educación 
física o deporte aficionado destinados o en 
la parte que se destinen a hogar o' local so­
cial, a campos de juego, estadios, piscinas, 
gimnasios, rings, etc. 

Las solicitudes de las personas o entida­
des que se acojan a las exenciones tributa_ 
rias a que se refiere este articulo deberán 
ser objeto, en todo caso, de un informe fa­
vorable del Consejo Superior de Educación 
Física y Deportes para ser cursado por las 
autoridades correspondientes. 

Artículo 12.- Créase la persona j,urídica 
"Confederación UniverSitaria de Deportes de 
Chile", formada por los Clubes Deportivos 
de las Universidades de Chile. católica de 
Santiago, Católica de Valparaí.so, de Con­
cepción, Técnica del Estado y Técnica Fede­
rico Santa María. con domicilio en la ciudad 
de Santiago. 

Será dirigida por un Consejo compuesto 
por un presidente y un delegado de cada 
uno de los clubes deportivos de las Univer_ 
sidades afiliadas, el que podrá delegar sus 
funciones en un Directorio que estará com­
puesto por un Presidente, dos Vicepresiden­
tes, un Secretario. un Prosecretario, un Te­
sorero y un Director. 

La Confederación tlene por objeto organi_ 
zar, desarrollar, fomentar, controlar y su­
pervigilar la organización del deporte y de 
la educación física universitaria chilena. Se 
regirá por el Estatuto Internacional del Afi­
cionado en cuanto sea pertinente, su dura­
ción será indefinida y el número de sus afi­
lIados será ilimitado. 

Los, Estatutos y Reglamentos de la. Con­
federación Deportiva UnIversitarIa serán so­
metidOs a la aprobación del Presidente de 
la República, sin cuyo requisito no podrá ac­
tuar válidamente para nIngún efecto legal. 

Artículo 13.- Los cargos de profesores de 
gimnasia y de entrenadores deportivQS que 
deben proveerse en instituciones fiscales. se. 
mifiscales, de organización autónoma y par­
ticulares. serán llenados exclusivamente por 
profesores egresados del Instituto de Edu­
cación Física del Estado. Sólo a falta de in­
teresados con este requisito pOdrán ser nomo 
bradas otras personas. 

Las circulaciones contractuales entre los 
profesores mencionados y' sus empleadores 
se ajustarán a las ley'es orgánicas de,las ins­
tituciones respectivas, en su caso, y a las ge­
nerales que proceda, si se trata de emplea­
dores particulares . 

No se aplicará lo dispuesto en este articu. 
lo en las illatltuc10ncs de Ja.~e.~. H~ 
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nal, la.s que se sujetarán a sus propias nor­
mas. 

(Fdos.): Sergio Ojeda.- José Láscar.- J. 
D. Carmona.- Jaime Egaña.- Pablo Aldu­
nate.- Julián Echavarri". 

N. o 10, -COMUNICACION. 

De la Comisión Especial de Acusación, 
contra el ex Ministro de Economía, señor 
Rafael Tarud Siwady, en que expresa que 
se ha constituído y que ha designado Pre­
sidente al Honorable .~eñor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

N.O ll,-PRESENTACION. 

De don Juan Agustín Alcalde Valdés, en 
que solicita la devolución de diversos ante­
cedentes personales acompañados de una 
presentación suya anterior. 

v. ~ TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las dieciséis horas 
y quince minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de la.s sesiones 4. a, 5. a, 6. a, 7. a, 
B.a y 9.a, quedan aprobadas, por no haber 
merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

1. -CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha resuelto hacer presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

,El :que destina ¡fondos nara la realiza­
ción de un plan de adquisIción de terrenos 
y construcción de locales para las oficina.s 
postales y telegráfica.s del país, y 

El que establece una bonificación para la 
mediana y pequeña minería. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificarán de "simples" las urgencias solicita­
das. 

AC(lrdado 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor CASTRO (Presidente).- Don 
Juan Agustín Alcalde Valdés, ha solicitado le 
sean devueltos diversos antecedentes perso­
nales acompañados a una presentación su­
ya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
Etcordará dicha devolución. 

Acordado. 

3.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO­
NAL.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente).- Me per­
mito recabar el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder diez minutos al Hono­
rable señor Eudaldo Lobo, a fin de que se 
refiera a un asunto que afecta su honorabi-
lidad. . 

Si le parece a la Honorahle Ca,mara, se 
concederá dicho twmpo. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor LOBO (don Eudaldo).- Señor 

Pr·esidente, Honorable Cámara: 
Los principios, la.s tendencias, las ideas, 

pueden distanciarnos o separarnos. Es na­
tural que la defensa o el ataque de deter­
minada.s postulaciones 'filosóficas, políticas, 
económicas o cierta.s doctrinas, nos coloque, 
Honorables colega~, en posiciones diversas y 
encontradas. Así es la democracia, sistema 
de Gobierno que todos defendemos en esta 
Corporación. Esto ya lo dijo el Honorable 
cblega señor Undurraga, y lo expresamos 
todos cuando. ·en aras de la dignidad del Po­
der Legislativo, supimos superar, espontánea ... 
mente, nuestras diferencias, para coincidir, 
sin excepción. en la respetabilidad de la fun­
ción parlamentaria, de los preceptos legale~ 
y constitucionales que establecen la calidad 
de nuestras investiduras. 

Señores Diputados, hoy un miembro de 
esta Honorable Cámara es víctima de impu~ 
taciones calumniosa.s y de injurias graves, 
Se le acusa de delitos infamantes, como el 
contrabando, de aprovechamiento ilícito en 
nna empresa del Estado y de comercio de­
lictuoso y especulativo con mercadería.s esen­
ciales para el pueblo. Esta.s son las afrento­
sas acciones que me atribuyen. 

Honorable Cámara, estos rumores concre­
tos que circulan en Puerto Montt, llegaron 
a mi conocimiento hace aproximadamente 
un mes. Ultimamente se me ha hecho saber 
tambié:1 la existencia de una deauncia en 
mi contra. 

Muchos conocían esta denuncia: no la ig­
noraban mis camarada.s de partida en Puer­
to Montt. La conocían, 'también, casi todos 
mis amigos. Me sucedía, en este ca.so, lo que 
a los maridos engañados: fui el último en 
saberla ... Solamente el día miércoles de la 
semana pasada me impuse, por carta de un 
herma:::1o mío, de las ignominiosas acciones 
que se me atribuyen. 

Honorable Cámara, según esos rumores, se 
habrían despachado desde Futaleufú y Pa­
lena, por intermedio de la Línea Aérea Na­
cional, algunos bultos, rotulados a mi nom­
bre, que contendrían lana.s y cueros,. 

Mis detractores suponen que esas merca­
dería.s serian de procedencia argentina, in­
troducida.s de contrabando, y que ,en todo 
ca.so, estaría usufructuando gratuitamente de 
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los servicios de una ·empresa aérea en bene­
ficio personal y COn detrimento de los inte­
reses pecuniarios de la LAN. 

En uno u otro caso, el Diputado que ha­
bla, aprovechándose de su calidad de parla­
mentario, habría caído en la comisión de 
hechos inmorales, incompatibles con su in­
vestidura y con su condición de representan­
te popular. 

Por la importancia del cargo de Diputado 
con que me ha honrado el pueblo, y por el 
buen nombre de la firma comercial de la cual 
formo parte como sucesor de mi padre -un 
hombre de empresa que se caracterizó siem­
pre por la rectitud de sus actos-, dirigí una 
carta al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la LAN. 

Eñ ella decía lo siguiente: 
"Como yo no comercio ,en ese ramo ni he 

pretendido nunca gozar de franquicias ile­
gales, ni he retirado jamás ninguna carga 
de este tipo en la agencia de Puerto Montt, 
supongo que se trata de una imputación ca­
lumniosa de clara finalidad política o del 
uso delictuoso de mi nombre en operaciones 
extrañas a mis actividades. 

Por tanto, ruego al señor Vicepresidente se 
sirva solicitar informes -al encargado de la 
Línea Aérea Nacional en Puerto Montt acer­
ca de estos hechos, y, en caso de haberse 
transportado las especies indicadas, compro­
bar la identidad de la persona que las pudo 
retirar de la agencia". 

El señor Vicepresidente de la LAN, don Ar­
turo Merino Benítez, en su respuesta, me 
ha manifestado que ha dirigido una comu­
nicación a su agente comercial en Puerto 
Montt, y que oportunamente me informará 
sobre el particular. 

¿Qué hay, señor Presidente, en el fondo de 
toda esta infamante intriga? 

Mis denunciantes -hoy querellados, por 
calumnias e injurias grav'es-, desde luego, 
son enemigos míos. Dos de ellos son indivi­
duos expulsados, hace varios meses, de mi 
partido, y -¡no es una curiosa coinciden­
cia!-, expulsados precisamente por un en­
fermizo afán de mentir, intrigar y socavar 
honras. 

Señor Presidente, si bien afirmo enfática­
mente que jamás, ni yo ni mi firma, hemos 
usado el servicio de carga de la. Línea Aé­
rea Nacional, ni tampoco hemos retirado car­
ga consignada a nuestro nombre en Puerto 
Montt, ni menos aÚn he pretendido nunca 
liberarme del pago de fletes que todo ciu­
dadano debe canc-elar; si bien es cierto todo 
esto, no descarto la posibilidad de que la in­
vestigación judicial pueda establecer el uso 
ilegítimo de mi nombre de parte de terce­
ros que, por este medio, han pensado obte­
ner, torpemente, ventajas negadas por la ley. 

Con todos estos antecedentes, el viernes úl­
timo viajé por vía aérea a Puerto Montt. 
Allá en las oficinas de la LAN me posesioné 
de dos documentos. Debo dejar constancia 

de que en ·esas oficinas no aparece mi nom­
bre para nada, ni en guías, ni en roles, ni 
en manifiestos de carga. Los documentos de 
los cuales me posesioné, están agregados a 
la demanda que con el distinguido abogado 
puertomontino, don Emilio Osnovikoff, enta­
blé el día lunes dos del actual, y a la cual 
paso a referirme en seguida. 

En mi querella digo al señor Juez del Cri­
men de la misma ciudad, entre otras cosas, 
lo siguiente: 

"En -e,fecto, según consta del documento pri­
vado que acompaño, extendido por el agente 
comercial de la Línea Aérea Nacional (LANí 
en puerto Montt, don EnrLque Silva Sarmien· 
to, Ique es copia fiel de la carta qU-2 este se­
ñor envió a la Gerencia Comercial el día 13 
de octubre último, se pres·entó a dichas ofici­
Fas el representante del diario "La Prensa' 
en ésta, don Rugo Vergara Silva, acompa­
ñado de un señor Luis Matus Matus, quien 
hizo el siguient'2 reclamo: ",que desde Fut!l 
leufú y Palena embarcan lana, en los aviones 
de la LAiN a Puerto Montt; que en estas acti­
vidades estaba mezclado el diputado don Eu­
daldo Lobo; que por Iqué s~ prefiere transpor­
tar carga y no pasajeTDs, qu.e por qué se ocu' 
pa la camioneta N.O ,64 en el transporte d~ 
carga, agregando ·que dicha carga se dej ab~ 
en una determinada dirección, cane Pudeto 
esquina de ,ahorrillos, dirección ésta, Su Se­
ñoría, que coincide con la de mi domicili( 
y local donde está ubicado mi negocio d(' 
maderas. 

Agregó, todavía, el s·eñor Matus que el Di­
putado Lobo está comprando lanas y cu"­
lOS en Argentina a precios muy bajos y 1011 

envía a PU8Tto Montt como productos cihile­
nos, transportándolos luego, a Santiago, don­
de los vende a precios mucho más altos, co­
mo productos argentinos, prestándose para 
t<Jdo ·este negocio ilícito la LAN". 

No quiero distraer por más tiempo la aten­
ción de mis Honorables colegas pero quiero, 
sÍ, finalmente, a fin de establecer el origen 
de los hechos que se me atribUyen, pedir al 
señor Pr'esidente s<~ sirva solicitar el asenti­
miento de la Sala, para que se oficie al se­
ñor Ministro del Interior, con el objeto de 
que ordene al personal de Investigaciones 'J 
Carabineros que preste la máxima coop'era­
ción a la acción judicial. Pido, asimismo, que 
se dirij a oficio a la Línea Aérea Nacional, a 
fin de qu,e, en resguardo de su seriedad como 
empresa de prestigio continental, practiqw'! 
una severa investigación, sin perjUicio de que 
EC querelle por las ilícitas actividades que S8 

le imputan, según 'el documento que se men­
ciona en mi demanda. 

Gracias, señor ,Presidente, y Honorables C(J· 
legas. 

El señor CAS'ffiO (Presiden te).- Solicl tú 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar al señor Ministro del Interior y al 01' 

ganlsmo que corresponda 10iS oficio,s a que ha 
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hecho mención el Honorable seficr LClbo, dO!l 

Eudaldo. 
Acordado. 

4.-CONSULTA FORMULADA ACERCA D/'; 
LA LEGALIDAD DEL DECRETO CO"'-¡ 
FUERZA DE LEY 'N.o 148, (~UE UETER­
MINA EL REGIMEN DE RECLUTAMIEN· 
'ro, NOMBRAMIENTO y ASCENSO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor CiASTRO (Presidente).- En li:l 
Tabla d-e Fácil Despacho, corresponde O~li­
parse de la consulta formulada por la Corpo­
ración acerca de la legalidad del decreto COl' 

fuerza de ley N.O 148 sobre reclutamientu 
nombramiento y ascenso del personal d·~ la~ 
Fuerzas Armadas. 

DiputadO Informante es el Honorable Se­
ñor Rosende. 

-El Informe die la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, aparece entre lu~ 
documentos de la Cuenta de la Sesión 10.3 
extraordinari:a, de 3 de noviembre de 1953. 

El señor ROSENDE.- ,Pido la palabra, se­
ñor President·e. 

El señor CA!S'l1RO (Presidente).~ Tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, b 
Comisión de Constitución, LegislaCión y Jus­
ticia tomó conocimiento de la consu.lta qu<.: 
por petición de la Comisión de Defensa Na. 
cional, le formuló esta Honorable Cámara, 
acerca de la posibilidad legal en que se en­
contraría el EJecutivo para dictar el decreto 
con fuerza de ley N.o 148, de 30 de juliu dr, 
1953, ¡qUe legisló sobre reclutamiento, nom­
bramiento y ascenso de las Fuerzas Arma­
das. 

Deho hacer pr·esente que en el seno de 'a 
Comisión, absolviendo esta consulta, se pre­
cisaron dos aspectos diferentes:. unD, qU2 pc­
dríamDs llamar formalista o de rigurosa in­
terpretación legal, ¡¡ el Dtro, de fondo y de 
confianza, que se desprende de los anteceden­
tes históricos de la Ley de Facultades Extra­
ordinarias en la parte que se rElaciona CO:1 
este decreto con fuerza de ley. 

Desd·€ el punto de vista rigurcso de la in­
~erpretación legal, puramente hermenéutic8, 
resulta, sefior Presidente, que el Presidente dO' 
la República ha pOdido dictar válidamente el 
decreto con fu·erza de ley N.O 148. 

Como muy bien se expresa en el informe 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, el artículo 1.0 de la ley N.o 11,lE1 
otorgó facultades especiales al Ejecutivo, pa­
ra reorganizar t.odas las ramas de la Ad­
ministración Pública, entre las cuales apa­
recen comprendidas las Fuerzas Armadas. 
Es de hacer presente q~ en el artículo 12.0 
de la misma Ley de Facultades Especiales, 
se señalan determinados servicios que están 
excluídos de estas atribuciones, entre los 
cuales no se consigna al personal de las 

Fuerza Armadas. Por lo tanto, en este ca­
so, cabe aplicar, en forma rigurosa, la pri­
mera norma de interpretación de las leyes, 
contenida en el artícülo 19.0 del Código Ci­
vil, que dice: "Cuando el sentido de la ley 
es claro, no se desatenderá su tenor lite­
ral a pretexto de consultar su espíritu". 

Efectivamente, el sentido de la ley núme­
ro 11,151 es claro. El Presidente de la Repú­
blica ha tenido facultades amplias para re­
organizar todas las ramas de la Adminis­
tración Pública, entre las cuales están com­
prendidas las Fuerzas Armadas, ya que no 
se con3ignan entre las excepciones conteni­
das en el artículo 12.0. La conclusión lógi­
ca, desde el punto de vista hermenéutico, 
es la de que el Presidente de la República 
ha podido, entonces, dictar válidamente el 
decreto con fuerza de ley al cual nos hemos 
referido. 

Pero, señor Presidente, la Comisión se in­
teresó también por conocer el fondo de es­
ta consulta; porque, en cierto modo, siendo 
tan clara la cuestión puramente legal, le 
pareció redundante que la Comisión de De­
fensa Nacional la hubiese formulado. En 
realidad, en el plano puramente formalista 
no plantea prOblema de ninguna especie, ya 
que la cuestión está expresamente resuelta 
por el art,ículo 19.0 del Código Civil. 

¿Qué es lo que ha habido en esto? En rea­
lidad, señor Presidente, lo que ocurre es que, 
dados 103 antecedentes de la Ley de Facul­
tades Especiales, hay ciertos hechos que, en 
realidad, contrarían la dictación de este de­
creto. Efectivamente, el Honorable señor 
Enríquez planteó, en el seno de las Comisio­
nes Unidas, una indicación para que las 
Fuerzas Armadas fueran también excluídas 
de la3 facultades especiales que Sé concedían, 
al Presidente de la Hepública. De esa indi­
\~ación del Honorable señ3r Enrí:¡uez se dió 
cuenta a la Honorable Cámara, en el infor­
n1P de las Comisiones Unidas. Más tarde, en 
el seno de la Cámara, en un debate habido 
En la Corporación, el Honorable señor Enrí­
quez manifestó textualmente lo siguiente: 
"Qutero hacer presente que el Diputado que 
habla había presentado una indicación in­
cidente en este artículo. destinada a incluir 
entre las materias en que el Presidente de 
República no podrá aplicar las facultades 
que esta ley le otorga, las relativas a la ley 
7.760, sobre reclutamiento y ascenso en las 
Fuerzas Armadas y demás leyes que la com­
plementan. Deseo hacer presente, además, 
que en las Comisiones Unidas, a propósito 
del artículo 12.0, el sefior Ministro de Ha­
cienda expresó que, en ningun caso, el Eje­
cutivo, en virtud de los preceptos de eSli::t 
ley, alteraría las disposiciones que regulan 
los ascensos en las Fuerzas Armadas, de tal 
manera que cada Oficial, en todos los gra~ 

dos, debe cumplir estrictamente los precep-
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tos establecidos en las leyes como necesa­
rios para ascender al grado superior; asi­
mismo, las demás disposiciones legales no 
serán modificadas al hacer el Ejecutivo uso 
de las facultades extraordinarias." 

A continuación, agrega la versión oficial: 
"El señor ROSSETTI (Ministro de Ha­

ciendaJ.- ¿Desea Su Señoría que 10 confir­
me en esta Sala? Pues bien, 10 confirmo." 

Digo, señor Presidente, que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, resuel­
ta la parte formalista, de hermenéutica, en­
tró al aspecto de fondo, y consideró estos 
antecedentes. De ellos se desprende que, al 
dictarse la Ley de Facultades Extraordina­
rias, hubo la intención de que el Gobierno 
no interviniese en lo que se, refiere al as­
censo de las Fuerzas Armadas, excepción 
que no se estableció en el texto expreso de 
la ley, por razones de orden superior, co­
mo lo manifestó el Ministro de Hacienda de 
aquella época, que representaba al Gobier­
~o. 

Para la Comisión, el problema es muy cla­
ro. Oportunamente, el Gobierno, que es úni­
co e indivisible, expresó su pensamiento por 
intermedio de su representante, el señor 
Rossetti, Ministro de Hacienda de aquel en­
tonces. Pues bien, en estas circunstancias, 
se estimó que, dentro de las relaciones de 
confianza y de fe que deben existir entre 
los Poderes PÚblicos colegisladores en la 
confección de las leyes, el señor Ministro de 
Defensa Nacional no ha podido faltar a la 
palabra empeñada por el Ministro de Ha­
cienda de esa época, que actuaba en repre­
sentación del Ejecutivo. 

En conclusión, la Comisión ha atribuído 
especial gravedad a este caso, porque ha es­
timado que perjudica las relaciones de ar­
monía, de confianza, de buena fe, que de­
ben existir entre los Poderes del Estado. Por 
este motivo, sin desconocer que, desde el 
punto de vista puramente formalista, exe­
gético y hermenéutico, el Presidente de la 
República, ha podido dictar, válidamente, el 
decreto con fuerza de ley en cuestión, la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia hace presente a la Honorable Cámara 
que, desde el punto de vista moral, este de­
creto con fuerza de ley no pOdía dictarse. Al 
haberse procedido en esta forma, se han 
desvirtuado las declaraciones formuladas 
por el representante del Ejecutivo cuando se 
discutió este punto en la Honorable Cáma­
ra. 

Esto es cuant.Q puedo informar respecto a 
la consulta hecha a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia. Quedo a dis­
Pdsición de los Honorables señores Diputa­
dos para cualquiera consulta que deseen for­
mular sobre este problema. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor ESPINOZA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
el asunto que preocupa a la Honorable Cá­
mara es simple. Se trata de una consulta 
precisa y clara, que consiste en determinar 
si el Ejecutivo tenía o no facultad para dic­
tar el decreto con fuerza de ley a que se ha­
ce referencia. 

Frente a esta consulta, los Diputados de 
estos bancos, como 10 manifestamos en la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, consideramos Que el Ejecutivo está fa­
cultado para ello, por las razones que expre­
samos en la Comisión y que concuerdan en 
su aspecto jurídico con 10 manifestado por el 
H. señor Rosende. 

Respecto de las otras materias a que ha 
aludido el Honorable Diputado Informante, 
no creemos del caso pornunciarnos. Respeta" 
mos el criterio del Honorable señor Rosende, 
pero no tenemo.s antecedentes suficientes pa­
ra resolver este aspecto del problema. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se" 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable Diputado Informante. 
El señor ROSENDE.- Quiero recalcar que 

he hecho alusión a ese aspecto de fondo plan­
teado en la consulta, porque, como Diputado 
Informante, debía cumplir con 10 acordado 
por la Comisión. De manera que, al tocar 
esta materia, no lo he hecho con la inten­
ción de excederme acerca de la consulta foro 
mulada, sino que, como 10 acabo de manifes­
tar, con el propósito de cumplir el acuerdo 
expreso de la Comisión. Por 10 demás, sobre 
el particular se hace alusión en el informe 
que en estos instante conoce la Honorable 
Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Señor 

Presidente, el Honorable señor Rosende, ca' 
mo Diuutado Informante de la Comisión de 
Constituc;Mn, Legislación IY ¡Justicia, acaba 
de informar a la Honorable Cámara sobre la 
consulta que se le formulara a esa Comisión, 
a petición de la Comisión de Defensa Nacio­
nal, acerca de la legalidad del Decreto con 
Fuerza de Ley N. o 148, que determina el ré­
gimen de reclutamiento, nombramiento y as­
censo de las Fuerzas Armadas. 

La Comisión de Constitución, Legislación.y 
Justicia, tal como 10 ha hecho presente el 
Honorable Diputado Informante, consideró es­
ta materia desde dos ángulos. En primsr tér-
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mino, ha declarado, formalmente, que desde 
el punto de vista del tenor literal de la ley, 
no hay cuestión alguna, ya que el Ejecutivo, 
en virtud de la ley N. o 11,151, de 5 de febre­
ro de 1953, llamada de Facultades Extraordi­
narias, tenía facultad legal para dictar el de­
creto a que se hace referencia. Sin embargo, 
la Comisil'u estimó que, al obrarse en esta 
forma, se ha senta,po un precedente gravísi­
mo y de enorme importancia, que afecta a 
las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo. -8i bienes cierto que el pri­
mero, como con tanta elocuencia y precisión 
lQ acaba de manifestar el Honorable señor 

. Rosende, tenía facultad legal para dictar el 
Decreto con Fuerza de Ley N. o 148, no lo es 
menos que, -en el establecimiento de la histo­
'ria fidedigna de la ley, se dejó expresa cons­
tancia de un compromiso contraído por el 
Ejecutivo con el Poder Legislativo. En efecto, 
Re dejÓ clara constancia de que el Ejecutivo 
contraía un compromiso de honor con el Po­
der Legislativo, y la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, como lo ha hecho pre­
sente el Honorable Diputado Informante, ha 
creído indispensable dejar de manifiesto que 
el Ejecutivo ha faltado a este compromiso. 

Antes de entrar en mayores consideraciones 
sobre esta materia, deseo explicar a la Ho­
norable Cámara cómo se originó esta consul­
ta hecha por la Comisión de Defensa Nacio­
nal a la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, porque, en realidad, este pro· 
blema, no es tan simple ni tan sencillo, como 
ha pretendido presentarlo nuestro Honorable 
colega, señor Espinoza. La verdad es, señor 
Presidente, que la consulta que hizo la Co­
misión de Defensa Nacional se originó des­
pués que el Honorable Senado tomó conoci­
miento de tres Mensajes de ascensos en las 
Fuerzas Armadas, por los que se sometía a 
la consider:wión de esa alta rama del Con­
greso los ascensos del actual Ministro de De­
fensa Nacional, General A:bdón Parra; del ac­
tual Comandante en Jefe del Ejército, Gene­
ral Carlos Mezzano, y del Almirante de la Ar­
mada, señor Lagreze. 

Cuando el Honorable Senado se pronuncIO 
sobre estos ascensos y aceptó el Mensaje que 
ascendía al General Parra, Ministro de Defen­
sa Nacional, inmediatamente, y casi junto con 
ellos, algunos señores Senadores estudiaron y 
propusieron un proyecto de ley que modifi­
cara la ley N.O 7,161, Y como consecuencia de 
eso, el Decreto con Fuerza de Ley N. o 148. Es 
necesario manifestar, señor Presidente, que 
el Decreto con Fuerza de Ley N. o 148, en su 
parte fundamental y principalísima, no ha 
hecho otra cosa sino modificar los requisitos 
de ascenso en las Fuerzas Armadas. 

De manera, señor Presidente, que este asun­
to tiene un interés que va más allá del cam­
po meramente jurídico, constitucional o legal, 
en que se le ha planteado a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, por la 

Comisión de Defensa Nacional. Creo que ten­
go la obligación de exponer este hecho, aun­
que sea en forma muy breve, ante la Hono­
rable Cámara. 

Todos los Honorables Diputados recuerdan 
las repetidas intervenciones que, frente a es­
ta materia, ha tenido nuestro Honorable co­
l~ga, señor Enríquez. Este Honorable Dipu­
tado ha sostenido que el Ejecutivo ha modiü· 
cado sustancialmente" los requisitos para el 
ascenso del personal en las Fuerzas Armadas 
establecidos en la ley 7.161, con el exclusivo 
objeto -y esto es lo grave de la acusación 
formulada, en sesión anterior, por el Hono. 
rabIe señor Enríquez.-, de permitir aSéender, 
en forma inmerecida, a algunos oficiales .!iU­
periores de las Instituciones Armadas. 

Por ejemplo, ni el general señor Parra, 
ni el general señor Mezzano, ni E'l almirante 
señor Lagreze, llegaron a los grados que hoy 
tienen cumpliendo los requisitos exigidos por 
la ley >"17 .161. 

Señor Presidente, la verdad es que el Eje­
cutivo, como lo ha dicho en forma reiterada 
el Honorable señor Enríquez, dejó sin jefes 
superiores a las tres ramas de las Fuerza$ 
Armadas: Ejército, Marina y Aviación. 

La consulta a que he hecho referencia, se 
originó después que ocurrieron estos hechos, 
que son bastante graves. 

Los Honorables Senadores aludidos, al to­
mar conocimiento de estos Mensajes. y com­
prendiendo la trascendencia de las modif!. 
caciones introducidas por la simple voluntad 
del Ejecutivo, manifestada a través de un 
decreto con fuerza de ley, a la menciona­
da ley, creyó indispensable modificar la ley 
N.O 7.161 y el decreto con fuerza de ley nú­
mero 148, sobre reclutamiento, nombramien­
to y ascensos del personal de las Fuerzas Ar­
madas. 

Pues bien, señor Presidente, despachado 
este proyecto por el Honorable Senado, y co­
nocido por la Comisión de Defensa Nacional, 
el Honorable señor 'Enríquez planteó una 
cuestión de orden constitucional y legal, por­
que, a su juicio, el decreto con fuerza de ley 
número 148 jamás pudo haberse dictado en 
la República. En consecuencia, el proyecto 
de que se ocupaba la Comisión de Defensa 
Nacional, a su juicio -posteriormente a juL 
cio de la Comisión y a juicio de la propIa 
Corporación-, debíacom~mzar por decla­
rar q1,le el decreto con fuerza de ley N.O 148, 
que legislaba sobre esta materia, era ilegal. 

y el Honorable señor Enriquez tenía per­
fecta razón para argumentar de esta mane­
ra; porque no deben olvidar los Honorables 
colegas, que pertenecieron a esta Corporación 
en el período pasado, que cuando f!e estudió 
la ley que concedió Facultades ~xtraordina 
rias en orden económico y administrativo al 
Ejecutivo, ley amplísima, de carácter excep­
cional. uno de los Diputados que se opusie .. 
ron a' aquella iniciativa legal y la calificaron 
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de inconstitucional, fué el Honorable señor 
Enríquez. El Honorable colega sostenía que, 
después de la reforma constitucional del año 
25, estas delegaciones de funciones -no otra 
cosa son las Facultades Extarordinarias de 
orden económico y administrativo-, no exis~ 
tían en nuestro Derecho Constitucional. 

y en esto, Honorables colegas, no estuvo 
solo; 10 acompañaron varios distinguidos co­
legas. Recuerdo, por éjemplo, que nuestro 
dsitinguido colega,' hombre versado en De­
recho, el actual presidente de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, Ho~ 
norable señor Correa Letelier, compartió el 
punto de vista de nuestro Honorable colega, 
señor EnrÍquez. 

A juicio del Honorable señor Enriquez, la 
aplicación que en este caso se ha dado a la 
Ley de Facultades Extraordinarias es incons~ 
titucional. Más aún, señor Presidente, sostie­
ne que es el propio Poder Legislativo quien 
debe interpretar una ley que modifllca de 
manera tan fundamental el régimen de as­
censos del personal de las Fuerzas Armadas, 
como es el decreto con fuerza de ley número 
148, máxime cuando, en las prolongadas de­
liberacIones a que dió origen, se dejó expre~ 
sa constancia del pensamiento del Ejecutivo 
frente a esta iniciativa legal. Nuestro Hono­
rable colega señor Rosende, también hombre 
de Derecho, comparte este mismo juicio. Y 
si hubiera estado en la Sala el Honorable 
señor Enríquez, seguramente habría expues­
to con brillo y elocuencia su pensamiento So~ 
bre este asunto. Por mi parte, sólo quiero 
agregar algunos antecedentes en apoyo de 
la tesis de mi Honorable colega. 

En conformidad con las actas de las sesIo­
nes de las Comisiones Un1das de Constitu­
ción, Legislación y Justicia y de Hacienda, 
que estudiaron esta iniciativa legal, que, a 
diferencia de las actas de las demás Comi­
siones son taquigráficas, el Honorable señor 
Enríquez, en una intervención en el debate 
de este proyecto, expresó: "Yo pregunto al 
señor Ministro de Hacienda: ¿Cuál es el cri­
terio del Gobierno respecto 'a las Fuerzas Ar­
madas, por ejemplo? ¿Significan estas fa_ 
cultades extraordinarias que se van a poder 
mddificar, por simple decreto, los requisitos 
de ascenso en las Fuerzas Armadas? 

¡Pregunta clara, concreta! Deseaba saber el 
Honorable señor Enríquez -porque tenía el 
temor que ahora hemos visto traducido en 
hechos- de que, por ·simple decreto, usando 
estas facultades extraordinarias tan amplias, 
lisa y llanamente el Ejecutivo terminara con 
la tradición que significa para nuestras Fuer­
zas Armadas que sus miembros cumplan se­
ria y dignamente con los requiSitos para op­
tar a legítimos ascensos. 

¡.Qué contestó en aquella oportunidad el 
seilor Ministro de Hacienda, señor Rossetti? 

Como es natural, el señor Ministro de Ha­
cienda, cuyo juicio variable e indefinido fren-

te a muchas cosas conócemos, no manifestó 
su opinión personal ni su criterio como Mi­
nistro de Hacienda; manifestó el sentir del 
Ejecutivo, el pensamiento del Gobierno de que 
formaba parte. 

Pues bien, señor Presidente, ¿qué dijo el se­
llor Rossetti, en esas circunstancias? dijo:' 

-"No, señor, porque esta ley no está redac­
tada para eso". 

¡Esto es indudable! Y todos recordamos 
cuando el señor Rossetti dijo que esta ley te­
nía por Objeto combatir la inflación. 

El señor Enríquez, insistió y dijo: 
-"Sin embargo, está dentro de la disposi~ 

ción con tenida en el artículo 1. o" . 
El señor Rossetti, Ministro de Hacienda en 

ese entonces, le contestó: 
,-"No está, señor!'. 
Pero el señor Enríquez volvió a insistir y le 

preguntó: 
._u ¿Por qué no están?". Y el señor Rossetti 

le contestó: 
-"Los ascensos no están contemplados; 

pero se van a producir grand.es modificacio~ 
nes y economías en los Servicios de las Fuer­
zas Armadas". 

SeñOr Presidente, el señor Rossetti no que­
ría acceder -como más adelante tendré opor. 
tunidad de demostrarlo~ a una modificación 
a la Ley de Facultades que propuso el Hono~ 
rabIe señor EnrÍquez, en conformidad a la 
cual habrían quedado excluídas de sus dispo­
siciones las Fuerzas Armadas, porque, a su 
juicio, el Gobierno iba a introducir "grandes 
modificaciones y economías en los servicios 
de las Fuerzas Armadas". 

Más adelante, señor Presidente, siguiendO 
un estudio más o menos cronológico de estas 
disposiciones legales, el informe de las Comi­
siones Unidas de Constitución, Legislación y 
Justicia y de Hacienda, dice, al referirse al 
artículo 12: 

"El señor Enriquez formuló indicación para 
agregar una l.etra en virtud de la cual se im~ 
pedía modificar las disposiciones de la ley 
N. o 7.161 sobre reclutamiento y ascensos en 
las Fuerzas Armadas, la que fue rechazada, 
pero dejándose constancia de qu.e el Gobier~ 
no no intervendría en lo relacionado con los 
requisitos de ascenso y demás disposiciones 
que se establecen en la ley N. o 7.161, que só-
10 pOdría hacerlo mediante normas genera~ 
les que se refieran a ,jubilación" _ 

De manera que no caben dudas de ninguna 
especie que en la discusión de la ley se dejó 
claramente establecido que estas facultades 
no servirían para modificar la ley 7.161, que 
fija los requisitos para el ascenso del perso~ 
nal de las Fuerzas Armadas, sino para intro­
ducir economías en dichas Instituciones y le­
gislar sobre asuntos relacionados con la ju­
bilación del personal. Pero, señor Presiden~ 
te, debo decir, a mayor abundamiento, que, 
en la sesión 24. a extraordinaria, de fecha 16 
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de enero del presente año, cuando se discu­
tió esta iniciativa legal, el Honorable señor 
Enríquez intervino para decir lo siguiente: 
"Quiero hacer presente qUe el Diputado que 
habla había presentado una indicación inci­
dente en este articulo, destinada a incluir, en­
tre aquello a lo que el Presidente de la Re­
pública no podrá aplicar las facultades que 
esta ley otorga, lo relativo a la ley N. o 7.161, 
sobre reclutamiento y ascensos en las Fuerzas 
Armadas y demás leyes que la complementan. 

Deseo hacer presente, además, que en las 
Comisiones Unidas, a propósito de este ar~ 
tículo 12, el señor Ministro de Hacienda ex­
presó que, en ningún caso, el Ejecutivo, en 
virtud de los preceptos de esta ley, alteraría 
las disposiciones que regulan los ascensos en 
las Fuerzas Armadas. De tal manera que ca­
da oficial en todos los grados, debe cumplir 
estrictamente los requisitos establecidos en 
las leyes como necesarios para ascender a 
grados superiores. Asimismo, las demás dis­
posiciones legales sobre la materia no serán 
modificadas, al hacer uso el Ejecutivo de las 
Facultades Extraordinarias que este proyecto 
le otorga". El Ministro de Hacienda de ese 
entonces, señor Rossetti, preguntó al señor 
Enríquez: "¿Desea Su Señoría que lo confir­
me en esta Sala? Pues bien, lo confirmo". Y 
aquí, señor Presidente, tenemos la declara­
ción ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha terminado 'el tiempo desti­
nado a la Tabla de Fácil Despacho. 

5.-,-REINCORPORACION A. LOS SERVICIOS 
DE LA LINEA AEREA NACIONAL DE 
FUNCIONARIOS EXONERADOS EL 24 DE 
ABRJL DE 1953.- CUMPLIMIENTO DEL 
DICTAMEN N.o 51,143, DE LA CONTRA, 
LORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El. señor CASTRO (Presidente).- Me per­
mito solicitar el a5entimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que, dentro del tiem­
po destinado al Orden del Día, se discuta y 
vote de inmediato la solicitud que ha hecho 
a la Sala la Comisión Esp·ecial designada pa­
ra investigar las causas que motivaron el ac­
cidente ocurrido al avión Lodestar 0100, en 
Copiapó. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
procederá. 
Acordado. 

Se va a dar lectura al oficio enviado pOI 

la Comisión Especial. 
El .señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

oficio dice así: "La Comisión Especial desig­
nada per la Honorable Cámara para investi­
gar las causas Que motivaron el accidente 
ocurrido al avión Lodestar 0100 en la cerca­
nía de la ciudad de Copiapó, acordó en se­
sión de fecha de hoy, solicitar a Vuestra Ex-

celencia se sirva recabar el acuerdo de la 
Honorable Cámara con el objeto de que se 
dirija en su nombre oncio al señor MinistrJ 
de Economía, rogándOle se sirva ordenar a 
'la Vicepresidencia Ejecutiva de la Línea Aé­
r'ea Nacional dé cumplimiento al dictamen 
N. o 51,143, de la Contraloría General de la 
RepÚblica, evacuado con fecha 17 de octu­
bre del presente año, en el que se dispone la 
inmediata reincorporación a los servicios de 
la institución mencionada, de diversos fun­
cionarios exonerados el 24 de rubril del año 
en curso. 

"Lo Que tengo a honra poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia. Dios guarde a 
V. E .... 

Firman el Presidente y el secretario de la 
Comisión. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la !lalabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se accederá a lo so-­

licitado por la Comisión Especial. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así se 

acordará. 
Acordado. 

6.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE 
UN PROYECTO SOBRE EDUCACION FI­
SICA y DEPORTES.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Me per­
mito soUcitar el asentimi·ento unánime de la 
Sala para considerar de inmediato, también 
dentro del tiempo de5tinado al Orden del 
Día, una petición Que ha hecho la Comisi6n 
Especial de Deportes de esta Honorable Cor­
pcración, en orden a solicitar del Ejecutivo 
que se incluya en la Convocatoria el proyecto 
s~,bre educación física y deportes de que co­
noc·e actualmente la Comisión Especial de­
Eignada al efecto. 

Si a la Honorable Cámara le parece, en· 
traremos a conocer la petición y el proyec­
to de acuerdo correspondiente. 

Acordado. 

El s·eñor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto de acuerdo dice: "La Honorable 
Cámara acuerda solicitar de Su Excelencia 
el Presidente de la República tenga a bien in­
cluir, en uso de sus facultades constitucio­
nales, en la actual convocatoria a sesiones 
extraordinarias, los proyectos de ley sobre 
educación física y deportes de que conoce ac­
tualmente la Comisión Especial designada al 
efecto". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si a la Honorable Cámara le parec-e, se 
accederá a lo solicitado por la Comisión Es­
pecial de Deportes. 

Acordado. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOlt· 
MAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY .. 

El señor CASTRO (Presidente).- Dentro 
, del Orden del Día, me permito hacer pre­

sente a la Honorable Cámara que los pro­
yectos ubicados en los lugares 1. o al 7. o de 
la Tabla no están informados; de suerte que 
solicito el as·entimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el plazo para informar, hasta 
el término del plazo constitucional, respecto 
de cada uno de los proyectos mencionados. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el acuerdo 

anterior si' Xl los siguientes: 
El Que crea la Junta Pro-Adelanto de Arica, 
El (]ue modifica la Ley Orgánica de la Di­

rección de Aprovisionamiento del Estado en 
lo r'3lativo a la adquisición de maquinarias 
para el Servicio de Planeamiento; 

El f','ue deroga la ley N. o 8,707 sobre conse­
jerías parlamentarias; 

El q'Ue fija normas definitivas sobre el in­
greso al país, permanencia en él, y naciona-
1i2"a~ión de extranj eros; 

El que crea el Servicio Nacional de Turis­
mo; 

El que otorga el carácter de permanente a 
los recargos sobr-e los impuestos a la renta, 
a la producción, y a la cifra de negocios; y 

El Que destina a la Fundación Viviendas 
de Emergencia los fondos provenientes de las 
multas pagadas per los consumidores de 
electricidad. 

8, -REPRESION DEL DELITO DE ASALTO. 
- ESTADOS ANTISOCIALES.- MODI­
FWACION DEL CODIGO PENAL, DEL 
CODIGO DE PROOEDIMIENTO PENAL 
y DE LA LEY N.o 6,180. 

El s-2ñ,or CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde continuar ocupándose del proyecto de 
ley que legisla acerca de los estados anti­
sociales y que l"eprime la comisión del delito 
e;: robo con violencia o intimidación en las 
personas. 

El informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia está impreso en el ba-: 
letín número 7,483. 

Diputado Informante es el Honr:rable se­
f¡ "f Galle¡millos, don Florencia. 

Ofrezco la palabra. 
-, señor AQUEVEQUE.- ¿No estabamos 
, v-tación, señor Presidente? 
El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS. - ,El proyecto que está en 
discusión legisla sobre los estados antisocia­
les y las medidas de seguridad. Estos puntos 
.~'" desarrollan en el Título Primero; en el Se­
gundo, se contemplan las reformas al Código 
Penal; en el Tercer Título, las reformas al 
Código de Procedimiento Penal: en el Cuar­
to, las modificaciones a la Ley número 6,180 
que rige los Servicios de Investigaciones; y 
En el TítulO' Quinto, se establecen cIertas dis­
posiciones de carácter general, 

Después de la brillante exposición que he­
ntos oído en asta Honorable Cámara al Ho­
norable colega don Florencio Galleguillos, es 
bi-en poco lo que hay que agregar respecto de 
las nuevas modalidades que encierra este 
prcyecto, Que c ~mprende, también, ciertas 
modificaciones Que ya se hacían necesarias 
-ep nuestra legislación pena}. 

. Con respecto a los estados antisociales, el 
Pjroyec'to >en análisis refunde diversas dispo­
"'feiones que ya estaban contempladas en 
r~uestro Código Penal, las ordena y -las o,e­
l10mina "estados antisociales" punto que. in" 
trínsecamente, no constituyen delito sino un 
e¡;;tado que corresponde a ciertas personas que 
pueden mediante su acción, llegar a con ver­
tirs.e en delincuentes. Es asicomo 'el N.O 1 
del artículo -primero de este proyecto de ley 
refunde disposiciones de íos articulas 305 al 
308 del Código Penal; <el N.IO 2, d¡e los artícu­
IPs 309 al 312 del mismo cu>erpo legal, y, más 
adelante, los números 3, 4, 8 y 9 -también re­
funden otras normas C'ontempladas en ese 
Código. 

Señor Presidente, sólo aquella norma que 
contiene el N, o 5 del artículo citado se re­
fiere a la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas. 

E! N. o 10 prescribe ci-ertas -reglas generales 
en relací6n oon .aquellos que, habiendo sido 
ya condenados por delitos en contrad,el pa· 
trimonio, son sorprendidas con especi:es cu" 
yo modo lógico de adquisición no explican 
satisfa1ctoria:me:qte. 

El N.o 11 de este artículo contiene una 
dlspo.s1ción nueva, ya que se refiere a los 
que, comerciando habitualmente en especies 
de dudosa ,procedencia. contravi-enen las dis­
pOSiciones l:egales o reglamentarias relativas 
a la adquisición o expendio d-e dichas espe­
cies y a su oportuna c'Üntabilización. Esta dis· 
posición va a reglar las actividades de aque­
llor que, comúnmente, .se llaman "minute­
ros". 

Por último, el N.o 12 de este artíe:ulo 1.0 
F:stabJece como estado antisocial el de wquellcs 
l'eincidentes o r,eiterantes de toda clas,e de 
hechos punibles en 1'08 que sea presumibl:e la 
habitualidad -criminal. 

Al estudiar este N. o 12 del artículo 1. o, la 
Comisión reemplazó la expresión "delitos" 
que se 'empleaba en 'el proyecto primitivo por 
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la frase "hechos punibles". con el objeto d,e 
incluír ,en esta disposición a todas aquellas 
personas que son reincidentes o reiterantes 
tanto de delitos como de faltas o .simpl-es in­
fracciones. teniendo especialmente pr1esente, 
como dice ·el informe de la Comisión, "la si­
tuación que ocurre con .los dueños de estable­
cim1entos de licor·es, patentados o cland'esti­
nos, que son sancionados con partes de al­
coholes y que son responsables. por su ac­
tuación, de la ebried,ad de nuestro pueblo". 

Quiero hacer hincapié en esta disposiCión. 
señor Presidente, para la historia de la ley, 
ya que, a pedido del Dipubado que habla. se 
hizo esta modificación al N.o 12 del artícuio 
1.0. Como es sabido, quienes burlan princi­
palmente la Ley de Alcoholes y Bebidas Al­
cohólicas son los dueños de establecimiento& 
de expendio de behidas alcohólicas, que n() 
se cuidan ·de cumplir debidamente la ley. 

El proyecto en análisis, señor Presidente, 
ha sido estudiado con la debida acuciosidad 
por una Comisión del Instituto de Estudios 
Penales ,cl.irig1da, ,precisamente, por su Pre­
sidente, don Daniel Schweitz¡er. Por eso. me 
atrev·ería a solicitar a la Honorable Cámara 
que acordara omiti:r el trámite del segundo 
informe de comisión en este proyecto, y que 
lo aprobara en su totalidad, sin nec'esidad de 
enviarlo nuevamente a comisión. Hay sola­
mente, según se me ha informado. cuatro in­
dicaciones. que no ~onttenen, en realidad, 
modificaciones substanciales del proyecto. 
AllÍ que seria posibLe que la Honorable Cá­
mara lo aprobara ¡hoy mismo, tanto en general 
ComO en particular. Es 'cl.e mucha importan­
cia la aprobación rápida del proyecto, pues 
se hace necesario apncar lo más pronto que 
sea posible las disposiciones generales en su 
título final y las refo.rmas que s·e intrOdu­
cen al' Código Penal, relativas al delito de 
robo con asalto y al Código de PrODedimien­
to penal, que significan 'Un indudable ade­
lanto en nuestro proc·edimiento. 

De aquí, señor Presidente. que en nombre 
de los Diputados .d¡e mi Partido anunci'e que 
vamos a prestar nuestra aprobación en ge­
neral a este proyecto, y que. también, lo' 
aprobaremos en particular, con muy peque­
ñas modificaciones. 

Me permito solicit'ar a la Honorable Cáma­
ra que apruebe en general este proyecto y 
10 exima del tránúte de segundo informe_ 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Of'rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación g'eneral el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

rá por ,aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solictto el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para omitir el trámite de se­
g¡¡ndo informe de ,este proyecto y entrar a 

conODer de inmed,iato las indicaciones p1'e­
~,entadas. 

No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

-¿Me permite, señur presidente? 
El .s>eñor CASTRO (Pr·esidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El s·eñor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

-Seño.r presidente, el Reglamento de la Cá­
mara no exige el asentinúento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de segundo in­
forme de un proyecto. exige solamente el 
quórum de los dos tercios de lo.s Diputados 
p.-esentes. Eso ,es 10 que establece el artícu­
lo 124. 

De tal manera que solicito que se someta 
a votación, en la forma que correspond,e, la 
proposición de omitir el trámite de segundo 
informe. 

El señor CASTRO (presidente).- El inci­
so último del articulo 124 establece lo que 
Su Señoría sostiene para 'el caso de que el 
proy,ecto sea obvio y sencillo. y la Mesa estI­
ma que al proyecto en discusión no le co­
rresponde esa calificación. 

El s'eñor BRUCHER.- ¿Qué inconvenien­
te habría? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-¿Me p'ermite, señor presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
--Sin ánimo de discutir lo que acaba de ex­
pr€sar Su Señoría,cr'eo que en este caso no 
corr,esponde a la Mesa hacer -esta calificacIón. 
atendid,o el texto del inciso Jinal del artículo 
citado, que dÍC'e: "Si aprobado 'en general un 
,proyecto. la Cámara ·estima que es ubvio y 
R'enciUo ... ", etcétera. De manera que en es­
te caso, dada }a claridad d'el texto reglamen­
tario,es la Corpo.ración y no la M-esa. la que 
debe pronunciarse. 

El señor CASTRO (presidente).- La Me­
sa se atenderá al siguiente temperamento: 
si un Comité solicita que se vote la califica­
ción d'e la natura}.eza de un proyecto, se con­
sultará a la Sala sobre esta :petición. 

El Gomité Socialista ha formulado indica­
ción en este sentido. Se va a d,ar l'ectura .a 
la petición. 

El señor OOYCOOLEA (Secretario).- Di­
cho Comité pide que, en conformidad al ar­
ticulo 124 del Reglamento de esta Honorable 
Corporación. se lexima del trámite de segun­
do informe al .proyecto de ley a que se refie­
re el boletín N.O 7,483. 

Firma la indicación el Honorable señor 
Armando Manet. Comité Socialista. 

El seño'r CASTRO (Presidente).- Efecti­
vamente, el Honorable señor Galleguillos, don 
Florencia, tiene razón al sostener que la Ho­
norable Cámara debe caliUc:ar la naturaleza 
del proyecto. Por lo tanto. se procederá a 
votar la pE'tición q,el Comité SocialIsta, en 
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el s·entido de eXlmlr del segundo informe al 
proyecto en discusión. 

El señor VALDES LARRAIN .-- ¿No se re­
quiere unanimidad? 

El señor BRUCHER.- Los dos tercios. 
El señor CASTRO (Presid'ente).- En vo' 

taciÓn. 
-Practicada la votación en forma econó­

DÚca, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 47 votos; por la negativa, 2. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bada la petición del Comité Socialista. 

Se va a d.ar lectura a las indicaciones lle­
gadas a la Mesa. 

El señor GOYOOOLEA (SecretarioL- Indi­
cación del Honorable seño-r Jaramil10 para 
Que en el artículoO 9.00, N.o 3.ü, se agregue, des­
pués de la coma que reemplace al punto fi­
nal, la siguiente fras'e: 

"hasta completar su pago"; y en el N.o 5.n, 
"a formarles un fondo de r·8serva que se lE's 
tntregará a su salida del esta,blecimiento, el 
que en ningún caso podrá ser infErior al 50 
por ciento del total de la cantidad de dine­
ro ganada por qui-en ha estado sujeto a m€­
oidas de seguridad". 
~ndicaciQn del Honorable señor Correa Le­

telier para suprimir el Título IV que com­
prende los artículos 58 y 59. 

Indicación del Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo, para agregar un inciso 
nuevo al artículo 54, que dice: 

"Para conceder la excarcelación a que sr: 
refier,en los doOS números anteriores, el rec 
dE:berá constgnar a la orden del Tribunal el 
valor de tasación de la especie hurtada o ro­
bada, sIn perjuicio de la fianza que se le ha­
ya fijado". 

Indicación del Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio, para agregar al artículo 29 
del proyecto, los siguientes incisoOs iniciales: 

"Si se. procede en contra de un individue 
por estado antisocial y por delito, sea que el 
proc·edimiento por d-elito comience antes o 
después del que corresponde al estadoO anU­
soda!, las causas se acumularán ante el juez 
que conozca del delito, desde que haya d-ecla­
ratoría de reo. En este ca)So, se seguirá el 
ptocedimiento Ique corresponda a los delitos; 
poero ni el querellante particular ni el actor 
civil tendrán derecho a intervenir en lo rela­
tivo al estado antisocial, en lo 'que no se les 
considerará como partes. 

En tales casos, la acusación judicial se ha­
rá extensiva al -estado antisodal, y la causa 
t¡erminará por una sola sentencia, en la cual 
se aplicarán las medidas de seguridad Que co­
rrespondan, para ser cumplidas después de la 
pena, s1 también recayere fallo condenatorio. 
Si no hubIere condena y procediere aplicar 
medidas de segur~dad por el estado antisoci::1J 
del imputado, éstas se impondrán y cumpli­
rán una vez ej-ecutoriada la sentencia defi" 
nitlva. 

Si se procediere por delito, en contra de un 
inidi'viduo a quien hayan sido aplicadas me­
didas de seguridad, éstas quedarán suspendi­
das desde que fusre sometido a prisión pre­
ventiva y mientras permanezca en ella. Si r 1 

sujeto a medidas de seguridad fuere condl­
nado por delito, el Juez declarará en 1.1 sen­
tencia si procede continuar la aplicación de 
dj,chas medidas una vez cumplida la condena 

En los casos previstos en los incisos prece­
d-entes, no se otor1gará libertad provisional 
'bajo -fianza mIentras no recayere decisión fir­
me acerca de la improcedencia de alguna me­
dida de seguridad contra el inculpado". 

El señor CAiSTRO (President3),- En con­
secuencia, qJledan aprobados los siguientes 
artículos del proyecto, que no han sido ob­
jeto de indicaciones: del 1.0 al 8.0; dsl IO.o 
al 28; del 30 al 53, y del 60 al 67 . 

:Corr-2sponde discutir el artículo 9.0 con la 
ecrrespondiente indicación. 

Ofrezco la palabra. 
i El señor VAúDES LARRAIN.- Pido la p~,­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 

Pflabra Su Señoría. 
• El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

s~dente, ha sido siempre una norma de im­
¡jortancia y trascendencia para la Honora­
ble Cámúa el que se legisle con la mayor 
serenidad y buscando en la redacción de las 
c:lisposiciones la forma más completa y defl. 
nitiva. Me parece que la sola lectura de las 
varias indicaciones que se han presentado, 
nacen necesario e indispensable que este 
proyecto vuelva a la Comisión, a fin de que 
se emita un segundo informe, y pueda así la 
Honorable Cámara pronunciarse con entero 
conocimiento de causa. 
, Los Honorables -Diputados comprenderán 

que con la simple lectura d-e las indicaciones, 
no estamos en condiciones de apreciar el vet­
dad ero alcance que encierran las disposicio­
nes a que ellas s-e refieren. Además, tratándo. 
se de una legislación de esta importancia '9 
trascendencia, es muy grave y peligroso qua 
Sc aprueben algunas indicaciones 'qU-2 pue­
den estar en contra del conjunto de las dio,;" 
posiciones del proyecto. 

Por estas razones, ruego a la Mesa snlicit,u 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que este proyecto 
vuelva a la Comisión respectiva, como regla­
mentariamente corresponde y co'mo ha slcJo 
siempre la costumbre en estos casos. De es· 
ta manera, la Honorable Comisión, mediante 
el estudio que haría de las indicaciones, po­
dría evacuar un .seg~lndo informe, con Jo 
que todos nosotr~lS estaríamos en condiciones 
de apI'ec1ar el alcance de cada una de las 
modificaciones propuestas. 

De otra manera, creo que la Honorable Cá. 
mara puede aprobar una u otra indicación, 
que, a lo mejor, resulte, en el fondo que con­
tiene disposiciones que se encuentran en ma· 
nifiesta contraposición. 
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Más aún, puede ocurrir que, el día de ma· 
ñana, el Ejecutivo se vea <m la obligación ,12 
vetar este proyect.o () el H:morable Senado 
modifi¡que lo apr'Úbado por est3. Honol'aole 
Corporació~1, lo que, sin duda, iría en contra 
del prestigio d·" e.sta rama del Congreso, mo­
tivo/ por el cual tenemos la obligación de pro­
ceder con cautela y serenidad. Por eso, repi' 
to, creo que es indispensabl·" ,que el proyfcto 
vuelva a la Comisión correspondiBnte. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente l.- So1i:::ito 

el asentimiento unánime de la Cámara pa~'a 
proceder en la forma solicitada por el Ho· 
norable señor Valdés Larrain, en el sentido 
de enviar nuevamente'el proyecto a .comisión, 
para un segundo informe. 

Varios señores DIPtJ'I1ADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CAS'I1RO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Ofrezeo la palabra sobre el artículo 9.0, 
con la indicación leida. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite, SP.­

ñor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor JaramÜlo. 
El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 

CJmo es del conocimiento de la Honorable 
Cámara, este artículo 9. o dispone que los 
trabajos que ejecuten los individuos que es­
tén sujetos a medidas de seguridad deben 
ser remunerados, y esta remuneración se apli­
cará, en orden correlativo, a los fines que es­
tab~ece esta disposición. Pues bien, yo estimo 
'que un individuo sin patrimonio, es una per­
sona que reviste ya cierta peligrosidad. En 
estas ,circunstancias, nada se l'og1'aría con 
aplicarle una medlda de seguridad si una vez 
que recupere su libertad se va a encontrar 
nuevamente privado de patrimonio. 

Por ello he propuestp que este fondo de re­
tiro, fruto del trabajo de quienes han estado 
sujetos a medidas de seguridad, sea destina­
do, en un máximo del veinte 'por ciento, en 
primer término, para solventar las costas ju­
diciales y que, en segundo término, del pro­
ducto de este trabajo se deduzca el cincuen­
ta por ciento para que este pJrcentaje sirva 
exclusivamente como fondo de retiro y lo 
perciba el individuo una vez que abandone 
el esta1i.lecimiento penal en que ha estado 
recluido. 

Ese es el objeto de mi indicación. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

- Pido la palabra, señor Presrdente. 
El señor C~TRO (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Galleguillos. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

- Señor Presldente, deseo dejar en cIara 
una situación. 

El Honorabl'e señor Val dé s Larraín ha ma­
nifestado que es grave aprobar en particular 

un proyecto de ley de esta especie, sin se­
gundo informe de Comisión. 

Estoy en absoluto desacuerd') con el crite­
rio del Honorable colega, porque las indica­
ciones formuladas no varían en absüluto el 
fondo del proyecto, sino que inciden en de­
talles. La indicación formulada pJr el Dipu­
tado que habla, aunque, es extensa, viene a 
resolver un problema de orden procesal que 
fué inteligentemente planteado por el Ho­
norable señor Schaulsohn en una sesión an­
terior y que no pudimos solucionar en ese 
instante, por falta de una disposición ade­
cuada en el pr~yecto. 

Por atraparte, me parece ínjusto decir que 
este proyecto no ha sido debidamente estu­
diado, después de la fatigosa labor desarro­
Hada por la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia y del extenso informe que 
he dado a la Honorable Cámara. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿Me permi­
te una breve interrupción? 

El' señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Con mucho gusto. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente. comprendo que el Honorable señor 
Galleguillos, que es autor de la indicación, 
conozca en su integridad y aprecie el alcance 
que e'lla tiene; pero los demás Diputados, que 
nos hemos impuesto de tal indicación sola­
mente por la lectura que le ha dado el señor 
Secretario de esta Corporación, no la apre­
ciamos en sus verdaderas proyecciones. 

De allí, entonces, que formulara indlcación 
para que este proyecto volviera a Comisión 
para segundo informe. 

Debo manifestar al Honorable señor Ga­
lleguHlos que no he dicho que esta iniciativa 
se haya despachado rápidamente. Expresé 
que, con la sola lectura de esta indicación, no 
podíamos formarnos un juicio cabal de su 
arcance. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Con referencia a la indicación del Honora­
ble señor JaramiI1o, estoy de acuerdo con ella, 
porque, en realidad, este artículo presentaba 
un vacío al establecer que no menos del 20% 
del salario de las personas sujetas a las me­
didas de seguridad sería destinado a pagar 
las costas judiciales, lo que importaría una 
suma elevada en relación con la que ordi­
nariamente re,.uresentan estas costas dentro 
del proceso. En realidad, fijar una suma ili· 
mitada significaría establecer una disposi­
ción errada. 

Al reducirse la suma indicada al 20%, has' 
ta el pago total de las costas, la dispoSición 
queda muy bien. 

En cuanto a formar un acervo con un 50% 
del producto del trabajo de los sujetos a me­
didas de seguridad, con !ir fin de que a la 
salida del establecimiento en que se encuen­
tran recluidos puedan trabajar con un ca' 
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pital propio, me parece que es una indicación 
también muy adecuada. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación. 
-Practicada la vetación en forma econó-

mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa 39 votos. 

Er señor CASTRO (Presidente).- Aproba' 
do el artículo 9. o con la ind~cación. 

En discusión el artículo 29, con la indl­
cación. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
pa~abra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Esta indicación, como 10 dije hace un mo­
mento, tiene por obj'eto aclarar algunas du­
das de orden procesal. Preguntó el Hono­
rable señor Schaulsohn qué situación se pr')­
duciria si a un sujeto a quien se está proce' 
sando por delito, se le denuncia por estado 
antisocial; o a la inversa, si un sujeto al cual 
se 'le atribuye estado antisocial, es denuncia­
do por delito ¿qué ocurriría en este caso? 

Esto no estaba resuelto en el proyecto, de 
allí que la indicación tienda a resolverlo. 

El planteamiento es el siguiente: Si un in­
dividuo se encuentra en estado antisocial y 
se le acusa o denuncia por 'delito, desde el mo­
mento en que es declarado reo, queda:- cono­
ciendo de la causa el Juez que conoce de tal 
delito; es decir, queda sujeto al procedi­
miento de'! delito. ¿Por qué? Porque el delito 
tiene un procedimiento más completo y ca' 
mo es más grave que el estado antisocial. 
arrastra al estado antisocial' al Tribunal que 
conoce el delito. 

En este caso, para que no haya dualidad 
de procedimientos, la indicación establece 
'que debe seguirse el sistema de los delitos y 
que la causa se tramite exactamente igual 
como si fuese un delito. 

Pero para conservar ciertas reglas gene­
rales rela;tivas a los estados antisociales que 
no admiten la presencia de l'a parte quere­
llante, se dice que no tendrán dere~ho a in­
tervenir en este proceso ni el querellante par­
ticular ni el actor civil. ¿Por qué? Para que 
el: resentimiento que pudiera existir respecto 
del imputada no se traduzca en las pruebas 
y demás gestiones del estado antisocial. Lo 
que la. sociedad quiere con el sujeto antiso­
cial, no es perseguirlo o castigarlo, sino co­
rregirl'O y enmendarlo, anticipándose al deli­
to que pudiera cometer. Por eso no acepta 
la ingerencia de otras partes en este proceso 
y de a'lrí que tampoco se admita en esta in­
dicación que el querellante particular y el 
actor civil, por más que se siga el procedi-

miento de los delitos, puedan intervenir en 
lo relativo al estado antisocial. 

De la misma manera se establece que debe 
terminarse con una sara sentencia, tant() en 
lo relativ,() al delito como al estado antiso­
cial, siempre para evitar un doble procedi­
miento y para simplificar las cosas; y que al 
aplicarse medidas de seguridad éstas deben 
serlo después de 'cumplida la .pena, si hubiere 
sentencia condenatoria, o una vez ejecuto­
riado el fallo, si no hubiere sentencia conde­
natoria por el delito, ya que ,por el estado an­
tisocial no hay condena, sino declaración de 
estado antisocial y aplicación de medidas 
de seguridad consecutivas. Por lo mismo, se 
establece que -si un individuo está sujeto a 
IIledidas de seguridad y se le procesa por 
delito, se suspenden tales medidas desde el 
momento que entra en prisión preventiva, pe­
rO no se le puede conceder libertad provisio­
nal, mientras no haya decisión firme acerca 
de la improcedencia de alguna medida de 
sEfgurid.ad, vale decir, ·se quiere que nunca a 
uh sujeto, a quien se aplican medidas de se­
gJ.lridad, deje decumpl'ir.Ias, porque el objeti­
Y9 es mucho más alto que el de la ,pena, ya 
qjle tiende a corregir ~l mal y devolverlo ple­
namente saneado a la sociedad. 

La 'indicación que 'he formulado, como 1St: 
ve, es muy sencilla y tiende a llenar un va­
cío en el proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro' 

bada el artículo con la indicación. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 54, con la indica­

ción. 
. El señor RIOS. - ¿Por qué no se lee la in· 

dicación, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 

dar lectura a la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

indicación es para agregar el siguiente in­
cIso nuevo: 

"Para conceder la excarcelación a que se 
refieren los dos números anteriores, el reo 
deberá consignar a la orden del Tribunal el 
valor de tasación de la especie hurtada o ro­
bada sin perjuicio de la fianza que se le ha­
ya fijado". 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
--Pido la palabra, señqr Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Señor Presidente, comprendo la intención 
muy elevada que ha tenido el Honorable se­
ñor Puentes, al presentar esta indicación, pe­
ro, desde el primer momento, la he conside­
rado inadecuada. Sin embargo, he consulta­
do este punto con personas de mayor versa-



SESION 11.a EXTRAORDINARIA, EN MIEIWOLES 4 DE NOVIEMBRE DE 1953 573 

ción, como lo son el Presidente del Instituto 
de Ciencias Penales, don Daniel Schweitzer; 
don Luis Cousiño Mac Iver, profesor de D2re­
cho Penal, y ex presidente del Instituto y 
otras personalidades. Todas ellas, unánime­
mente, han coincidido con mi opinión, en el 
sentido que esta indicación es inadecuada por 
diversas razones. 

En primer lugar, porque en el caso a que 
se refirió el Honorable señor Puentes, tomán­
dolo como antecedente, ·esto es, que en los de­
litos de la Ley de Cheques se exige la consigo 
nación del valor del cheque para otorgar la 
libertad provisional, se trata de estafas, deli­
tos en los cuales el individuo ha debido en­
tregar un valor determinado; y al no entre­
garlo, ha privado al poseedor, de este valor 
cierto, al cual tenía derecho y que estaba re­
presentado por el cheque, como si fuera mo· 
neda legal. 

De manera que es muy distinto el caso de 
una obligación que se debe cumplir, al del de' 
lito que se genera por causas diversas. Ade' 
más, la aceptación de esta indicación signifi­
caría una injusticia, porque aquellos delin­
cuentes hábiles, que saben apropiarse de gran­
des cantidades de bienes ajenos con el menor 
esfuerzo, como ocurre con frecu<mcia, tendrían 
mucha facilidad para ~onsignar el valor de 
tasación del delito, la que siempre es inferior 
cuando se trata de especies, al verdadero va­
lor de las cosas. Es una práctica judicial ta­
sar las especies en un valor muy inferior al 
que, en realidad, tienen. 

De manera que, por esta razón, los delin­
cuentes más avezados, más astutos, estarían 
siempre en condiciones de obtener la excarce' 
lación; y aquellos delincuentes ocasionales, 
que cometen 1!n delito de este tipo, general, 
mente, por razón de su pobreza -o ignoran' 
cia-, no estarían en condiciones de hacerlo. 
lo que importaría un privilegio y una injUS­
ticia, justamente en beneficio de los delin­
cuentes más audaces. 

Por estas razones, que son tan claras. me 
atrevo a pedir a la Honorable Cámara que re­
chace esta indicación, por no ser proceden' 
te en este tipo de delito. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezcu 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará de inmediato el artículo, rechazán­
dose la indicacióll. 

Aprobado. 
En discusión los artículos 58 y 59, Y la in 

dicación del Honorable señor Correa Letelier, 
para suprimirlos. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- El Honorable señor CA' 
rrea Letelier, Honorable Presidente, ha hecho 

indicación para suprimir prácticamente el ar­
tículo 4. o del proyecto en discusión. En rea­
lidad' el artículo 58 establece disposiciones que 
modifican la ley 6.180, del Servicio de Investi' 
gaciones. 

Así, se autoriza al Servicio para que en el 
cumplimiento de las órdenes judiciales, la 
policía de Investigaciones pueda citar por es­
crito a sus oficinas a las personas que se pre­
suman sabedoras de los hechos que se investi­
gan, citaciones que deberán llevar la firma 
de los respectivos Jefes de Unidades. 

En realidad, se ha considerado que la apli­
cación de estas medidas, puede prestarse, por 
actuación indebida de los funcionarios de In­
vestigaciones, a ilimitados abusos. 

Al artículo 59 del proyecto en debate se in­
corporan nuevas disposiciones que modifican 
el texto de la ley N. o 6,180. Dice el artículo 
21: 

Artículo 59.- Introdúcense los siguientes 
nuevos artículos: 

"Artículo 21.- Los funcionarios del Servi­
cio de Investigaciones usarán, como distinti­
vo una placa de serviciG numerada, que 
acredite su autoridad e identidad, la que de­
berán exhibir en el ejercicio de sus funcio' 
np.s. 

Estos distintivos tendrán la forma y carac­
terísticas que determine el respectivo regla­
mento, las cuales no podrán ser adoptadas 
por ninguna otra entidad, ni aún en forma 
semejante que pueda inducir a error. 

El funcionario deberá restituir su distintivo 
tan pronto se le notifique el cese de sus fun­
ciones. 

La posesión o el uso indebido de la placa 
de servicio o la infracción a cualquiera de las 
disposiciones de este artículo, será penado 
con presidio menor en su grado mínimo. 

Los funcionarios estarán afectos. además, a 
las medidas disciplinarias que corresp.:mdan". 

Debo decir que algunas de estas disposiciO­
nes ya están establecidas en la actual ley 
6,180. En realidad, las modificaciones que ae 
introducen en este artículo no revisten una 
importancia tal que las justifique. 

Por último, el artículo 22 de la ley 6,180 
que se modifica, establece: 

"Las empresas de movilización colectiva ur­
banas y suburbanas, sean éstas de tranvías, 
buses o trole buses, estarán obligadas a libe~ 
rar del pago de pasaj es a los funcionarios de 
Investigaciones, mediante la sola exhibición 
de la placa de servicio". 

En realidad, esta disposición no discrimina 
entre las empresas de carácter particular y 
las de carácter público. Dadas las atribucio­
nes que confiere el proyecto a los funciona­
rios de los Servicios de Investigaciones, esta 
disposición puede prestarse a innumerables 
abusos. Por estas razones, es conveniente no 
aprobar el Título 4.0 y mantener las actua­
les disposiciones de la ley 6,180 que.~n todo 
caso, contemplan los mismos derechos.y atr~· 
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buelones que se confieren a dichos funciona­
rios. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación para suprimir el 

artículo. 
-Practicada la votación,en forma econó­

mica. dió el siguiente resultado: pUT h afir­
mativa, 39 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Aprob8' 
da la indicación. . 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-DEROGACION DE LA LEY N.o 9,270, DE­
NOMINADA "LEY DEL ORO".- ENVIO 
DEL PROYECTO A LA COMISION DE 
HACIENDA 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde tratar, a continuación, el proyecto (me 
deroga la ley N. o 9,270, denominada "Ley del 
Oro". 

En d~cusión geaeral el proyecto. 
El ,senor MARTINEZ CAMPS. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.- ¿Me permite una 

interrupción. Honorable colega? 
El señor MARTINEZ CAMPS.-- Con mu­

cho gusto. 
El señor CARMONA.- Creo, señor Presi­

dente, que, en torno a este proyecto cabe 
plantear, en primer lugar, una cuestiÓn re­
glame~1taria. En efecto, el proyecto presen­
tado por el Ejecutivo no contenía el artículo 
cuarto, que se propone actualmente a la Ho­
norable Cámara, en el informe de la Comi­
sión de Economía y Comercio. Este artículo 
cuarto dispone qu~ "en el Presupuesto de la 
Nación se consultarán las sumas necesarias 
para auxiliar a la pequeña y mediana mine­
ría, a fin de fomentar la producción aurí­
fera, mientras no se dicte una ley especial 
al respecto. Este auxilio se otorgará, confor­
me al Reglamento de la presente ley y por 
intermedio de la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero. 

Indudablemente, este artículo señala la in­
troducción de gastos en el proyecto, y, por 
10 tanto, necesariamente, de acuerdo con el 
artículo 61 del Reglamento de la Honorable 
Cámara, debe ser informado por la Comi­
sión de Hacienda. Ni siquiera con el asen­
timiento unánime de esta Corporación, po­
dría omitirse este trámite. 

Personalmente, creo que se necesita el in­
forme de la Comisión de Hacienda, dada la 
redacción del artículo cuarto referido, y aun 
más, éste es necesario en razó!} ele Que jus­
tamente hoy día el Ejecutivo ha enviado otro 
proyecto de fomento a la pequeña y media­
na minería, el cual ha sido presentado al 

Honorable Senado. Interesa, por lo tanto, 
conocerlo, conjuntamente con este proyecto 
de ley, a fin de que sus disposiciones se con­
juguen con las contenidas en el artículo cuar­
to a que he hecho referencia, y que se pro­
pone por la qomisión de Economía. 

Por eso, señor Presidente, formulo indica­
ción para que el proyecto en debate se en­
víe, de acuerdo can el artíoulo 61 del Re­
glamento, a la Comisión de Hacienda. 

Muchas gracias. Honorable colega. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Con la 

venia del señor Diputado Informante, deseo 
preguntar a la Mesa si es efectivo que hay 
una petición de dos Comités para que el 
proyecto, conforme a lo solicitado por el Ho~ 
norable colega señor Carmona, vuelva a las 
Comisiones de Economía y de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dRr lectura a. la petición que han hecho dos 
Comités. Honorable Diputado. 

,El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dkación de los Comités Liberal. Socialista 
Pbpular y Agrariolaborista, para que el pro­
y~ct(l que deroga la ley 9,270, vuelva a la 
Cpmisión de Economía y sea considerado por 
l~ Comisión de Hacienda. 

lEl señor MIRANDA (don Hugo).- Yo me 
r~fería precisamente a esta petición, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
considera que la petición para que el pro­
yecto vuelva a la Comisión respectiva no 
procede; en cambio, la petición para que va­
ya en informe a la Comisión de Hacienda, 
necesita el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación, para enviar este proyecto a la 
Comisión de Hacienda. 

Ar.ordlldo. 

lO.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA ENAJENAR AL­
GUNOS BARCOS DE LA ARMADA NA­
CIONAL, A FIN DE DESTINAR SU PRO­
DUCTO A LA MODERNIZACION DEL 
ARSENAL DE TALCAHUANO 

El señor CASTRO (Presidente).- En se­
guida corresponde ocuparse del uroyecto que 
autoriza la enajenación de algunos barcos de 
la Armada Nacional, a fin de destinar su 
producto a la modernización del Arsenal Na­
val de Talcahuano. 

Diputado Informante es el Honorable se-
ñor Enríquez. 
,-Dice el proyecto: 
"Artículo 1. 0-- Autorízase al Presidente <fe 

la República, para qua proceda a enajenar, 
separadamente, por propuestas públicas a 
que podrá llamar por las vece.') que estime 
necesario, y las cuales podrá aceptar o re­
chazar en la misma forma, previo informe 
favorable de la Comandancia en Jefe de la 
Armada, los ex cruceros "O'Higgins" y "Cha-
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cabuco", el destructor cazatorpedero "Almi­
rante Condell", la escampavía "Aguila" y la 
corbeta "General Baquedano", en el estado 
en que se encuentren, esto es, una vez reti­
rados de dichos buques su armamento y de­
más elementos aprovechables para el servi­
cio de la Armada Nacional. 

Las bases y demá~ condiciones para el lla­
mado y apertura de las propuestas pÚblicas 
antes aludidas, serán fijadas por la Coman­
dancia en Jefe de !ti Armada. 

Artículo 2. o- El producto de las enajena­
ciones que se autorizan por la presente ley 
se depOSitará en una Cuenta Especial en la 
Tesorería General de la República. y será 
exclusivamente invertido, por la Comandan­
cia en J·efe de la Armada, previa autoriza­
ción por decretos supremos, en la adquisi­
ción de maquinarias, útiles, enseres y en to­
do lo que demanda la ejecución de instala­
ciones, construcciones o cualquiera otra obra 
o adquisiciones que requiera la moderniza­
ción del Arsenal Naval de Talcahuano. 

El señor ~t\STRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Debo decir, en primer 

término, que aunque el Honorable Diputado 
Informante no está en la Sala, el que habla, 
está en condiciones de dar algunas infor­
maciones acerca del proyecto de ley que au­
toriza la enaj enación de diversos buques de 
la Armada Nacional, con el objeto de des­
tinar su producto a la modernización del 
Arsenal Naval de Talcahuano. 

En realidad, se trata de barcos que fuero!> 
construídos hace ya muchos años. Por ejem­
plo, el crucero "O'Higgins" y la corbeta "Ba­
quedano", se contruyeron el año 1898, y, por 
10 tanto, tienen ya ,cincuenta y cinco años 
de servicios; el crucero "Chacabuco" fue 
construido el año 1901, y cuenta, entonces, 
con 52 años de servicios; el cazatorpedero 
"Condell" se construyó el año 1913, y tiene, 
en consecuencia, cuarenta años de servicios. 

Por cOLsiguiente, estos barcos se hallan en 
completo estado de exclusión, y no admiten 
ninguna clase de reparaciones. Al contrario, 
su mantenimiento en tal estado se traduce 
en un subido desembolso. Estús buques se 
encuentran amarrados desde hace más de 
cinco y diez años en la dársena de Talcahua­
no. 

Mediante este proyecto de ley se propone 
su enajenación en pública subasta; en esta 
forma se evita el antiguo procedimiento de 
desguazar los barcos en Talcahuano, con nu­
meroso personal de los Arsenales, ocupando 
las maestranzas y sus respectivas máquinas 
y herramientas. 

El informe de la Comisión dice al respec­
to: "Por intermedio de la venta en pública 
subasta de estos buques, se eVitará el des­
guace de los navíos, procedimiento largo y 

, 

engorroso, que importa la inversión de mu~ 
chos fondos. Además de ser una faena muy 
difícil, resulLa, a la postre, anticomercial, y 
a manera deej emplo podemos citar que el 
kilo de fierro sale costando más o menos 
veinticir-co pesos, precio que es caro, y que 
está po.r sobré' el término medio de su valor 
comercial" . 

De modo que, considerando las explicacio~ 
nes que me he permitido dar, se ve la conve~ 
n:encia de autorizar la enajenación de estos 
barcos, con el objeto de destinar. los dineros 
obtenidos por estas ventas, que se calculan, 
más o menos, en cuarenta millones de pesos, 
a la modernización del Arsenal Naval de Tal­
cahuano. A este respecto, puedo informar a 
In. Honorable Cámara que ya existe un proyec· 
to de ley que está estudiando' la Comisión de 
Defensa Nacional, 60bre la modernización de 
este Arsenal. Por otra parte, existe también 
un informe de la Comisión de Hacienda en 
que se proponen algunas modificaciones que 
el Diputada que habla encuentra muy acerta­
das, y que la Honorable Cámara, en la discu­
sión partiCUlar de este proyecto, podrá to­
marIas en consideración. 

Posteriormente el Ejecutivo envió un men­
saje por el qu,e retiró de esta enajenación a 
la escampavía "Aguila", construída durante la 
administración de don Pedro Aguirre Cerda, 
en los astilleros de Valdivla, pero cuya ma­
quinaria motriz, encargada a Dinamarca, no 
pudo colocársele, porque, con motivo de la se­
gunda guerra mundial, ella no alcanzó a lle­
gar al país. Por esta razón, el Ejecutivo ha 
l't'Suelto colocarle ahora la máquina a esta 
escampavía, que es un pequeño transporte y 
cuyo casco ha sido debidamente conservado 
€11 el Arsenal de Talcahuano. 

Por las consideraciones antedichas, el Di­
putado que habla solicita la aprobación de 
este proyecto de ley, con las modificaciones 
que le han sido introducidas por el informe 
de la Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, seño,.. 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, en 

primer lugar, solicito que se dé lectura a las 
indicaciones a que ha hecho referencia el 
Honorable colega, señor Espina, y al 'Mensa­
je por el que, el Ejecutivo retiró del proyec­
to en debate a la escampavía "Agulla". 

El señor CASTRO (presidente).- Se va a 
dar lectura a los documentos a que ha hecho 
referencia Su Señoría. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Las 
indicaciones que se han presentado son las 
siguientes: 

De los señores Rodríguez Lazo, Salum y 
Oj eda, don Efrain, para suprimir en el ar-
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tículo 1.0, las palabras: liLa escampavía 
"Aguila". 

Del señor García Burr, para suprimir en el 
artículo 1. o, las palabras: "La escampavía 
"Aguila", y agregar el sigui'ente artículo nue­
vo: "La escampavía "Aguila" será entregado 
al Ministerio de Obras Públicas para que la 
destine al servicio de transporte entre las 
costas de Chiloé y Llanquihue". 

Del señor Prieto, don Camilo, para agregal 
el siguiente inciso tercero al artículo 1.0: "Co­
pla de cada una de las propuestas públicas 
deberán enviarSe a la Cámara de Diputados". 

El Mensaje del Ejecutivo, -en que retira del 
proyecto el nombre de la escampavía "Agui­
la", dice com? sigue: 

"CONCIUDADANOS DE LA HONORABLE; 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por Mensaje N.O 17 de fecha 18 de diciem­
bre de 1952, tuve el honor de someter a vues­
tra consideración un proyecto de ley del Mi" 
ntsterio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Marina, solicitando la autorización del Po­
dcr Legislativo para la enajenación de diver­
sos buques de la Armada y para destinar el 
producto de su venta a la modernización del 
Arsenal Naval de Talcahuano. 

Circunstancia,s posteriores han presentado 
favorablemente la posibilidad de terminar los 
trabajos de habilitación de la escampavía 
"Aguila", buque que figura entre los cuya 
enajenación se solicita en el Mensaje N.o 17, 
siempre que se autorice invertir parte de los 
fondos provenientes de la enajenación en la 
adqUisiCión de los elementos y maquinarias 
necesarias para dichos trabajos. 

En tal virtud,someto a la consideración de 
la Honorable .cámara de Diputados las si­
guientes indicaciones al citado proyecto: 

a) En el artículo 1. o, suprimir el nombre 
"Escampavía Aguila". 

b) Agregar al artículo 2.0 10 siguiente: "y, 
además, los elementos y maquinarias nece­
sarios para terminar la construcción de la 
escampavía "Aguila" y para la adquiSición de 
los elementos de mayor urgencia para la Ar­
mada Nacional". 

El señar CASTRO (Presidente).- lPuede 
continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, de­
seo dejar constancia de la satisfacción con 
Q1,le veo la iniciativa del Ejecutivo, en lo 
que concierne al retiro, de entre las dispo­
siciones de este proyecto, del nombre de la 
escampavía "Aguila". Nuestro ex colega se­
ñor Efraín Ojeda, en el período pasado hi­
zopresente en esta Honorable Cámara lo 
inconsulto de la medida de incluir, entre los 
barcos que deberían ser enajenados, a la es­
campavía "Aguila", que fueconstruída no 
pace .. muchos años en los astilleros de Val-

divia, y a la cual no se le había colocado la 
maqUinaria. Este barco ha estado en el 
Apostadero Naval de Talcahuano, y no se 
había adoptado ninguna medida para ha­
bilitarlo, de aCllerdo con los fines a que p.s­
tuvo destinado. 

Quiero hacer presente que, oportunamen­
te, se sostuvo, por el respectivo organismo de 
la Armada Nacional, que la habilitación de 
la escampavía "Aguila" significaba el gasto 
de varios millones de pesos. Se agregó que 
la construcción de este barco tenía por úni­
co y exclusivo objeto el poder destinarlo a 
la atención del servicio de faros y balizas, y 
que, por lo tanto, no tendría ninguna otra 
lltilidad práctica. Además, se afirmó que no 
estaba en condiciones de atender el servi­
cio a que hizo referencia, en aquella. oca-
81On, nuestro ex Honorable colega señor 
Efraín Ojeda, quien expresó que el mencio­
nado barco pOdía servir en los canales del 
extremo sur del país. 
. He tenido oportunidad de comprobar el 
~stado en que se 'Jncuentra q¡;ta r¡ave 'm ~l 
¡Apostadero Naval de Talcahuano. Por este 
motivo, me temo mucho que, a la postre, la 
knajenación de los barcos a que se hace re­
ferencia en este proyecto sólo permita obte· 
ller qna suma suficiente para habilitar la 
escampavía "Aguila". Digo esto, porque de 
ella sólo se ha construido el casco. Carece 
aún de todos los implementos necesarios pa­
ra que pueda prestar los servicios a que pri­
me:-amente estuvo destinada y los que aho­
ra se mencionan en el Mansaje del Ejecu· 
tivo. 

Yo solicito a la Honorable Cámara que 
acuerde enviar nuevamente este proyecto a 
la Comisión de Defema Nacional, la que, ca· 
mo lo manifestó el Honorable señor Espina, 
está estudiando actualmente un Mensaje del 
Ejecutivo por el cual se otorga personería 
jurídica al Apostadero Naval de Talcahua­
no, con el objeto de proceder a la amplia­
ción de sus instalaciones y a la moderniza­
ción de sus servicios, para que pueda aten­
der tanto a la Armada Nacional como a la 
Marina Mercante de nuestro país. Todavía 
más, de acuerdo con lo que le hemos escu­
chado al Subsecretario de Marina, se pre­
tende obtener que en él puedan construirse, 
primero, barcos de pequeño tonelaje, y lue­
go, otros mayores. 

Como en el proyecto se habla de la posi­
bilidad de destinar parte de los fondos a la 
modernización del Arsenal Naval de Tai­
cahuano, y en el Mensaje, que acaba de leer 
el señor Secretario, se habla también de 
destinar parte de ellos a la habilitación de 
la escampavía "Aguila", estimo que la Co­
misión de Defensa Nacional es la que esta 
en mejores condiciones para evacuar un 
nuevo informe, en el que se incorporen, en 
forma más acertada, ,estas últimas ideal$. 
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Por otra parte, debo declarar que no es­
toy muy convencido de las razones que se 
dan en la exposición de motivos, en cuanto 
a las ventajas que se obtendrían de la venta 
de los barcos en subasta pública, en vez de) 
desguace, como ha sido costumbre hacerlo 
en el Apostadero Naval de Talcahuano. Di· 
ce el informe: "Por intermedio de la venta 
en pública subasta de estos buques, se evi' 
tará el desguace de los navíos, procedimien· 
to largo y engorroso que importa la inver­
sión de muchos fondos. Además de ser una 
faena muy difícil, resulta a la postre ant!· 
comercial, y,a manera de ejemplo, pOdemos 
citar que el kilo de fierro sale costando más 
o menos veinticinco pesos, precio que es ca· 
ro y que está por sobre el término medio de 
su 'valor comercial". Declaro que, sin tener 
conocimientos profundos sobre este proble· 
ma de enajenación de barcos, sé, en cambio, 
que siempre se ha procedido por el sistema 
del desguace, empleándose para ello obre­
ros que están permanentemente trabajando 
en estas funciones. 

En seguida, temo que este proceso de la 
subasta pública pueda traer, más adelante, 
mayores dificultades y, tal vez, un rendi­
miento menor, ya que es posible que, con el 
transcurso de los meses, hayan variado las 
posibilidades en el mercado para la venta 
del fierro. 

Por estas razones, ruego a la Mesa reca '. 
be el asentimiento de la Sala para que este 
proyecto vuelva 'a la Comisión de Defensa 
Nacional, a fin de que se incorpore al estu· 
dio conjunto que se está haciendo para la 
modernización y concesión de personalidad 
jurídica del Arsenal Naval de Talcahuano. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- La Me­

sa se permite proponer a la Honorable Cá· 
mara el siguiente temperamento: votar, de 
inmediato, en general el proyecto en deba­
te, y, en seguida, enviarlo a la Comisión co· 
rrespondiente para su segundo informe. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, con 
respecto a las observaciones que ha formu­
lado el Honorable colega señor Barra Villa­
lobos, estoy también en condiciones de in­
formar a la Honorable Cámara que hay su­
ficiente experiencia, tal vez ya de cerca de 
veinte años, en el Apostadero Naval de Tal­
cahuano con respecto a los trabajos de des­
guace de barcos. 

El procedimiento de desguace, como bi~n 

lo dice el informe de la Honorable Comisión 
de Defensa Nacional, es muy largo y costo­
so. Se puede citar como ejemplo lo que cos­
tó el desguace del antiguo crucero . 'Esme-

ralda", del crucero "Zenteno", del "Prat". del 
"Blanco Encalada" ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termina­
do el tiempo destinado al Orden del Día. 

ll.-SOBERANIA DE cmLEEN LA ANTAR­
TIDA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Pres1dente).- En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Socialista. 

El señor POBLETE.- Hemos cedido algunos 
rú~nutosde '1,uestro tiempo al Honorable se­
ñor Morale J ~:':::iaz-ola, señor Presidente. 

El señur CASTRO (IPresidenteL- Con la 
v-enia del Comité 'Socialista, tiene la palabra 
el Honorable señor Morales Adriazola. 

El señor MORALES (don Raúl). - Señor 
Presidente, en primer 'lugar, deseo solicitar ,de 
la Honorable Cámara que se transcrlban a 
los señor-es Ministros de Defensa Nac~onal y 
de Relaciones Exteriores las observaciones que 
formulé en la sesión de ayer. ' 

El señor CA,sTR:O (presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Cámara para 
transcribir, en nombre de la Corporación, las 
observaciones formuladas ayer por el Hono­
rable señor Morales, a los señores Ministro.:! 
de Defensa Nacional y de Relaciones Exterio­
res. 

Un señor DIIPUTADO.- ¿De qué se trata, 
señor Presidente? 

El señor MORALES (don Raúl).- He pe­
dido lque s·e transcriban las observaciones que 
formulé en la sesión de ayer, sobre la sobe­
ranía de Ohíle en la Antártida, a los señores 
Ministros de Defensa Nacional y de Relacio­
nes Exteriores. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá~ 
mara, para transcribir, en su nombre, a los 
señores Ministros de Defensa Nacional y de 
Relaciones Exteriores, las observaciones for­
muladas por el Honorable seij,or Mmale" 
Adriazola en la sesión anterior. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (-Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Se transmitirán las observaciones en nom­

bre de Su Señoría. 

12.-DESTITUCION DE DOS FUNCIONARIOS 
DEL SERVICIO MEDICO NACIONAl, DE 
EMPLEADOS. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl). - Seño! 
cr:'residente, la Honorable Cámara acordó en 
su sesión 17.a extraordinaria, celebrada el 6 
de enero del presente año, répresentar al se· . 
ñor Ministro de Salubridad y al Contralol 
'General de la República la ilegalidad de la 
de,¡¡titución de los señores Edwin Latrop Za-
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bala y Diego Espoz Blumes, de los cargos que 
ocupa'ban en el Servicio Médico Nacional de 
Empleados. Posteriormente, a raíz, de lo dis, 
puésto en el artículo 2.0, transitorio de la ley 
N.o 11,151,. esta misma Corporación, en sesión 
de 2 de mayo, reiteró al mismo Secretario de 
Estado la necesidad de reponer en sus em' 
pléos a dic1hos funcionarios, en un oficio que 
no ha merecido respuesta hasta la feclha. 

Finalmente, la Contraloría consideró Hega' 
les los decretos de destitución, por dIctamen 
43,470, y no envió razón de ellos. Como se les 
,habían suprimido los empleos, por la, aplica­
ción de las Facu1t.ades Extraordinaria'll otor­
ga.das al Ejecutivo, ordenó la C<mtraloría Ge­
neral el pago de sueldo e indemnización a q'le 
tEmían derecho. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable niputadü? 
. Solícito la· venia de la Honorable Cámara 

'para que continúe presidiendo la sesión el 
Honorable señor Zepeda. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
Puede continuar Su Señoría. 
E'l s·eñor MORALES (don Raúl).- El Ser­

vicio Médic{) Nacional de Empleados se ha 
negado a acatar el dictamen de la Contralo­
tía. Por eso, me permito someter a la conside­
l'ación de la Honorable Cámara el siguiente 
proyecto de ·acuerdo, que no es otra cosa que 
la reiteración de acuerdos tomados anterior­
mente por esta Corpora'ción: 

"LA HONORABLE CA!MARA DE DIPUTA­
DOS, OONSIDERANDO: 

1.0- Que por acuerdo de esta Corporación, 
,adoptado en sesión extra.ordinaria N.O 17 del 
6 de enero del presente año, se representó nI 
señor Ministro de Salubridad, Asistencia y 
Previsión Social y al señor ContraJor General 
de la República, la medida ilegal de separa­
ción de los empleos que ocupaban en el Ser­
vicio Médico Nacional de 'Empleados, los se· 
ñ;ores Edwin Latlhrop Zavala y Diego Espoz 
Blumer; 

2.0- Que posteriormente a raíz de la dis' 
posIcIon contenida en el artículo 2.0 transi­
torio de la Ley 11,1-51, esta misma Corpora· 
ción, en sesión del 12 de mayo del pres·ente 
año, reiteró al mismo Secretario de Estade, 
la necesidad de reponer en sus empleos a di· . 
cllos funcionarios, enviándosele oficio qUe no 
ha merecido respuesta hasta la fecha; 

3.0- Que, finalmente, la Contraloría Gene­
ral de la .República, en dictámen 'N.o 43,470 de 
8 de septiembre del presente año, consideró 
ilegales los d'ecl"etos dictados en contra de 108 
señores Lathrop y Espoz, y procedió a su de' 
volución, negándose a tomar razón de las des­
tituciones acordadas por el Servicio Médico 
y los absolvió de los cargos que se le formu­
laban. Y, en atención a que se les habían su­
primido los empleos ,que servían usándOSe de 
lasfácultades conferidas al Ejecutivo por la 
miSma ley 11,151, ordenó pagarles sus sue:-

eJos insolutos y las ,indemnizaciones a que tie­
nen dereoho; 

4.0- Que dicho Servicio se ha negado a re­
conocer la legalidad del fallo de la Gontra­
loría General, y en este caso, ademáB, se in· 
fringen por un organismo dep·endiente del 
señor Ministro de Salubridad, las disposicio· 
nes de la ley 11,151, al mantenerse impago'l 
de sus rentas e indemnizaciones a dichos fun­
cionarios, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIIPU'I'A­
DOS ACUERDA: 

Solicitar al señor Ministro de Salubridad, 
Asistencia y Pr.evisión Social, que exija del 
Servicio Médico Nacional de Empleados, el 
cumplimiento del fallo de la Gontraloría Ge­
neral de la 'República, y ,que se paguen a 108 

funcionarios mencionados sus haberes -8' in­
denmizaciones acordadas por la ley" . 

El señor Z'EPEDA (Presidente AccidentaD, 
--- Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará el proyecto de acuerdo a 'que se ha 
referido el Honorable señor Morales. 

Acordado. 
El señor !MORALES (don Raúl).- Muchas 

graiCÍas, señor Presidente. 

13.-HOMENAJE AL PARTIDO SOCIALIS'l'A 
ARGENTINO. 

El señor POBLETE.- ,Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ZIElPEDA (Presh:lente Accidental!. 
- Tiene la palabra Su ,Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor PreSIdente, Ho­
norable Cámara: 

El Partido Socialista ha estimado necesa­
rio ocupar la atención de la Honorable Cá­
mara para referirse a la situación que afec. 
ta en estos instantes a un Partido hermano, 
el Partido Socialista de la .República Argen­
tina. No sólo por la afinidad de pensamiento 
que nos une a él, sino por un profundo sen­
timiento de solidaridad humana, nos ha pa­
re~do un deber ineludible expresar, desde 
esta alta tribuna democrática, nuestri. más 
am¡plia y sincera adhesión al Partido Socia. 
listla Argentino y nuestra más ardiente pro­
testa por los abusos del Poder de que ac­
tualmente es víctima. 

Nadie que haya fijado su mirada en el des­
envolvimiento de las institucione& democrá. 
ticas de la vecina República, podrá negar al 
Partido Socialista Argentino su grande y per­
manente aporte a la culturización del pue­
bol hermano, ni su insobornable actitud de 
baluarte y faro de la democracia en su país. 
La personalidad de sus dirigentes, como Juan 
B. Justo, que lo fundó; Alfredo Palacios, Ni­
colás .Repetto y otros, no puede ser discut1. 
da. Ellos son figuras señeras del movimien­
to de avanzada en el mundo. 

La obra de varias generaciones de socia­
lL<:tas argentinos logró traducirse en realiza­
ciones de tanta importancia- como la Ca.sa 
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del Pueblo, magnífica sede del Partido; el 
diario "La Vanguardia'; su imprenta; la U. 
brería y la biblioteca del Partido. Igualmen-· 
te corresponde al Partido Socialista ArgentI­
no el mayor aporte a la acción legislativa en 
favor del pueblo hermano. 

Por eso: como socialistas, como americanoIJ 
y como defensores de los derechos humanos, 
tenemos que sentir profunda indignación 
frente al atropello dirigido en su contra por 
el régimen justicialista. 

Es de todos conocido el hecho de que l~ 
levantada y valerosa actitud de crítica que 
el Partido Socialista Argentino ha mantem­
do frente al régimen peronista, provocó los 
vergonzosos acontecimientos de abril último. 
cuando, obedeciendo una voz del amo, ban. 
das de facinerosos asaltaron la Casa del 
Pueblo, la imprenta y la librería del PartI­
do, incendiaron y saquearon lo que el es~ 

fuerzo colectivo de los trabajadores habla .10-
grado acumular en largos años de labor Y 
sacrificio. 

Como acontece siempre en los regímenes 
dictatoriales, que temen la crítica, que no la 
soportan, el régimen justicialista no podia 
tolerar la existencia de un morvimiento polí­
tico de la pureza y valor del socialismo ar­
gentino, y ha buscado todos los medios ima­
ginables para destruirlo. 

Para los espíritus retrógrados responsablel.i 
de los crímenes cometidos en abril último en 
la ciudad de Buenos Aires, esto no era sufi­
ciente. Utilizando elementos despreciables, ha 
pretendido hacer creer que el Patrido Socia. 
lista, que sus órganos de prensa, han pasa­
do a formar parte de la corte de servidores 
del régimen, en un supuesto ambiente de 
"pacificación interna", que los hechos están 
desdiciendo a cada instante. 

Quiero, señor Presidente, que en esta Sa­
la resuene no sólo mi voZ' de protesta, que 
se alza cumpIiendo instrucciones del Comi­
té Central de mi Partido, sino que sean las 
propias palabras de los dirigentes auténticos 
del Partido Socialista Argentino las que ha. 
gan esta denuncia, y se viertan aquí comu 
la prolongación de un grito que parte del 
propio corazón del pueblo hermano. Escuche­
mos la palabra socialista de Argentina; es­
cuchemos la voz de la democracia encade­
nada: 

En un vibrante mensaje al pueblo, el Par_ 
tido Socialista Argentino, en síntesis, expre­
sa: "Defenderemos con decisión el patrimo. 
nio que nos legaron los fundadores del Par­
tido, nacido del pueblo y para el pueblo. El 
socialismo exige para su desarrollo un régi­
men democrático verdadero, y para su reali­
zación, la libertad y el respeto del hombre". 

Agrega el mensaj e: "El Partido Socialista, 
ha sido nuevamente herido por la resolución 
JudiCial que pretende desplazar sus autorI­
dades, libremente elegidas y legitimas, para 

imponerle un Comité Ejecutivo formado por 
ciudadanos peronistas, aj enos a sus filas. 

Denunciamos, ante la opinión' pública, ese 
inaudito atropello, que es un episodio más 
en el largo proceso tenazmente seguido, pa­
ra destruir un partido político que no ha 
transado, ni transará nunca, con los r:egíme. 
nes que privan a los hombres de la libertad, 
sin la cual los derEChos inlherentes a la de­
mocracia son palabras vanas. 

Años atrás, se inició un sostemdo trabajo 
de zapa para disgregar nuestras fIlas. Hom. 
bres, que, en otras épocas fueron expulsados 
de ella o ,~p retiraron voluntariamente, ca­
menzarO:1 a sembrar entre los afiliados duo 
das y desconfianza, a sobornarlos, ofrecién­
doles empleos, negocios, oportunidades para, 
prosperar. Los que se dejaron vencer, se con. 
virtieron, dentro y fuera del partido, en crí­
ticos malignos de su conducta política. SIn 
embargo, no llegaron, en ningún momento, a 
conmover la confianza, a torcer la voluntad 
ni a enturbiar la conciencia y el entendí. 
miento de la inmensa mayoría de nuestros 
afiliados. 

La prisión a que fueron sometidos en todo 
el pais, algunos de nuestros afiliados, para 
castigar, sin duda, su altivez ciudadana y 
para desorganizar los cuerpos directivos, en­
cendió en nuestras filas mayor fervor, tra­
jo más íntima cohesión y se hubiera frus­
trado totalmente la finalidad destructiva, 
que convirtió las prisiones en instrumento de 
-extorsión política, si algún afiliado, ya toca' 
do por la acción corruptora, no hubiese uti­
lizado la natural piedad que la persecución 
hace nacer, como medio de la capitulación 
ante el perseguidor. 

Esta doble acción, de encarcelar e inducIr 
a pedir la gracia, fue usada para desorientar 
y confundir a buenos compañeros, cuyos 
sentimientos altruistas habíanse conmovido 
para suscitar dificultades internas por .el 
choque de criterios encontrados; para des­
pertar rencores; para obligar, con el fin de 
evitar desviaciones, al rígido cumplimiento 
de la disciplina interna; en una palaQra, pa. 
ra crear en el seno de un partido unánime 
en su lucha en defensa de la libertad, uná .. 
nime en su fe socialista, un clima de discon­
formidad y animosidad que pudiera quebran. 
tarlo. 

Con este fin, los medios más diversos fue­
ron empleadas. En el momento del saqueo e 
incendio de la Casa del Pueblo, los asaltau. 
tes sacaron los libros de contabilidad de la 
Administración antes de entregarlas a las 
llamas". 

Después de referirse a otras techorías pe. 
ronistas, el mensaje expresa: "Mientras des"­
de las más altas esferas se habla de pacifi. 
cación y de convivencia política, d~ amor y 
de tolerancia, de moral, de bondad y de so­
lidaridad, se hiere sin consideración algu­
na a un partido politico al que se priva, al 
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mismo tiempo, de todo medio de defensa. 
Parece no comprender que los hombres que 
,forman el auténtico Partido Socialista, no 
pOdían aceptar jamás un trato que no sólo 
los vulnera en sus derechos ciudadanos, si­
no que los agravia en su condición de seres 
inteligentes y dignos, a quienes no se puede 
imponer una dirección política no emanada 
de ellos mismos. 

Lejos de conducir al entendimiento, a la 
pacificación interna, tales medidas impuL 

. san a los hombres a la lucha en defensa de 
sus derechos, a la lucha en defensa del mag­
nífico patrimonio dejado por los que dieron 
al socialismo sus ideas, su trabajo desintere­
¡;a;do, lo mej or de sus nobles vidas. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Hago presente a Su Señoría que ha termi­
nado el tiempo del Comité Socialista. 

El señor POBLETE. - Ruego al señor Pre­
sidente tenga a bien recabar el asentimiento 
de la Sala para que se me concedan tres mi­

.nutos, a fin de dar término a mis observa­

.ciones. 
El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 

-Des~aciadamente,en, leste momento, no 
hay número en la Sala para tomar acuerdos, 
Honorable Diputado. 

El señor POBLETE.- Solicito que se inser­
te el resto de mi discurso en el Boletín de 
Sesiones y en la versión oficial de prensa. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
-Oportunamente solicitaré el acuerdo de la 
Sala para insert¡u en el Boletín de Sesiones 
y en la versión oficial de la prensa el resto 
del discurso de Su Señoría. 

-Por acuerdo tomado posteriormente por 
la H. Cámara, se inserta el resto del discur­
so del H. señor Poblete Vera. 

Dice así: "El pueblo argentino no se deja 
engañar. Sabe muy bien dónde está el parti­
do que Juan B. Justo fundó y que guió du­
rante tantos años. Sabe muy bien dónde es­
tán sus verdaderos voceros que dejaron en el 
Parlamento y en las comunas, una obra in­
deleble. Sabe muy bien dónde está esa masa 
admirable de trabajadores auténticos, dueños 
de la Casa del Pueblo que construyeron con 
tanto amor, que sin esperar nada para ellos, 
ni nombradía ni fortuna, han entregado su 
generoso y puro esfuerzo a la creación y en­
grandecimiento de un partido que por la rec­
titudde su conducta, es ejemplo, y por la 
elevación de sus ideales ejerce una indiscuti­
ble acción señera. 

Después de analizar en su mensaje el, Par­
tido Socialista argentino, la magnífica obra 
material y social realizada en favor del pro­
greso de su patria y de su pueblo, continúa 
diciendo: "en la lucha de clases, que señaló 
como parte de un profundo proceso de trans­
formación social,'enseñó a la clase obrera el 
uso de su arma específica: la agremiación, 
comprendida como expresión de la concien­
c1a que los oprimidos tienen del inmenso va-

lar de su número, para imponer su justo re­
clamo de una vida mejor. El Partido Socia­
lista afirmó siempre y lo sostiene más que 
nunca, que el gremialismo pierde todo senti­
do si se transforma en un instrumento del 
Gobierno y si cada trabajador no es respeta­
do dentro de él en la integridad de sus de­
rechos de hombre y de cÚ.ldadanos. 

Reconoció la solidaridad humana como la 
gran fuerza moral que construye el mundo 
y lo rehace después de sus desastres; por eso 
afirmó, desde la primera hora, su fe inter­
nacionalista que lo llevó a combatir todo im­
perialismo bélico o económico y a buscar en 
la libre unión de :lDs pueblos libres la condi­
ción esencial de la paz". Y termina, el men­
saje del socialismo argentino: "Por eso, aquí 
y en el mundo entero, los socialistas hemos 
de luchar sin tregua contra toda dictadura, 
contra todo intento de convertir al pueblo en 
una masa $lobornable, fanatizada yesclavi­
zada. 

Orgullosos de la herencia 'que hemos reci­
bido, conscientes del deber que nuestro pa­
triotismo tanto como nuestra convicción nos 
impone, hemos de seguir ·en la lucha, de pie 
y con la frente alta. No transaremos nunca. 
Lo que nosotros no podamos hacer, otros lo 
harán mañana. Más que nunca nos parece 
preñada de Isentido histórico aquella frase 
que lanzara una de las grandes víctimas del 
poder desorbitado y que aquí repetimos: ¡El 
Socialismo no muere!". Hasta aquí un re­
sumen del mensaje de nuestnos hermanos so­
cialistas de Argentina. 

El Partido Socialista llama la atención de 
todos los hombres libres de Chile, en espe­
cial de sus clases trabajadoras acerca de los 
procedimientos puestos en juego por el régi­
men llamado "justicialista", que tantos pun­
tos de semejanza ofrece con los Gobiernos 
que sojuzgaron a Italia y Alemania bajo Mus­
solini e Hitler. Son los trabajadores y sus par­
tidos, sus organizaciones sindicales, las vícti­
mas preferidas de estos regímenes de fuerza 
y cuando vemos que en nuestra patria, se al­
ban voces irresponsables que propician para 
Ohile, regímenes semejantes, no podemos me­
nos ,de alarmarnos y -expresar:, j untu con 
nuestra confianza de que no hemos de ver a 
nuestra democracia amordazada y ajusticia" 
da como en el país hermano, la voluntad del 
Partido ,SOCialista de defender el régimen de­
mocrático y de luohar por su constante per­
feccionamiento. 

En este terreno, nuestro partido estará 
siempre vigilante, y cualesquiera que fueran 
los sacrificios que las circunstancias aconse" 
jaran, los afrontará con energía y profunda 
fe en su destino y, muy espeCialmente, por 
mantener para las clases trabajadoras, un 
ambiente de amplia libertad. 

Nuestro partido, en esta hora de dura per" 
secución para el socialismo argentino, le tien­
de su mano fraternal, y le invita a luohar 
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en forma incansable y sin tregua, por barrer 
de estos países de América, las dictaduras 
existentes, y a denunciar los intentos que 
seudofascistas, hacen por terminar con nues­
tra democracia y con el libre desenvolvimiento 
de nuestras instituciones republicanas". 

ltl.-POLITICA AGRARIA.- \NECESIDAD 
DE ESTIMULAR LA PRODUCCION 
AGRICOLA MEDIANTE LA AYUDA DEL 
ESTADO A LOS AGRICULTORES 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ (don Pedro). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GONZALEZ <don Pedro).- Seña! 

Presidente, he oído con mucho interés las 
observaciones formuladas en esta Sala por 
mis Honorables colegas señores Izquierdo y 
Sandaval sobre las: causas del creciente dé­
ficit alimenticio que abruma a la nación que 
radican fundamentalmente en la -equivocada 
gestión de una política gubernamental que 
regatea a los agricultores el aliciente de 1& 
justa g¡tnancia y que ha llevado la intranqui­
lidad y el desaliento al ánimo de los hom­
bres que laboran la tierra. 

En esto.., momentos, señor Presidente, 
procuraré dirigir mi intervención al papel 
importantísimo qu-e juegan en esta materia 
la pequeña y la mediana propiedad, por 
cuanto estoy convencido de que ,en el hecho, 
representan un factor decisivo ,para la fija­
ción de los términos sobre que gravita tan 
apasionante problema. 

No es mi intención pronunciarme en pro 
de la grande, de la mediana o de la peque­
ña propiedad como :r;egímenes específicos de 
una organización de trabajo en las explo­
taciones agrícolas,asunto que no cabe anali­
zar en el breve espacio de que dispongo. 

Pero quiero convenir en la necesidad da 
la coexistencia de todos ellos y en la utili­
dad y beneficio que deberían rendir a la co­
lectividad nacional, si se corrigieran sus de­
fectos y se los habilitara técnica y financie­
ramente en relación con las finalidades que 
están llamados a satisfacer. Sólo así podría­
mos salvarnos de la tremenda tragedia del 
déficit alimenticio que aflige a la República. 

Como muy bi'en lo anotaron mis Honora­
bles colegas, las esperanzas de la nación se 
cifraron ayer en el salitre; hoy se cifran en 
el cobre y, para mañana, se nos pide que las 
cifr,emos en la industrialización. 

Pues \bien,creo, modestamente hablando, 
que las esperanzas nacionales deben cifrarse 
en la única reserva verdadera yen el único 
bien que nadie podrá arrebatarnos: LA TIE­
l1RA. Ello, naturalmente, sin descuidar otro;) 

factores que pudiéramos llamar vitales de 
nuestra economía. 

Y, 'en este plano de mis observaciones, I'lS 

imperativo que procuremos deshrozar el ca­
min~ por el que vengo discurriendo: el aban­
dono en que se tiene a los medianos y a los 
pequeños propietarios agrícOlas; la necesi­
dad de Que se los ayude y proteja, y el papel 
que juegan la mediana y la pequeña pro­
piedad dentro de la producción de artículos 
agropecuarios. 

En efecto, en nuestro país, el fenómeno 'le 
la subdivisión de la tierra es más profundo 
de lo que parece. No poseo estadísticas ofi­
ciales al respecto; ,pero es indiscutible la afir­
mación que acabo de 'formular _por el cono­
cimiento personal que poseo acerca de este 
hecho. VeremQsque, aun sin estadísticas ¡que 
if€gístren en culadlros com1)~rativos ,el -nú­
mero global de hectáreas 1)ertenecientes a la 
grande propiedad a lati-fundio ni las corres­
pondientes a la mediana y a la pequeña pro­
piedad, podremos, por el conducto de otro;:; 
informes, llegar a conclusiones ilustrativas 
sobre la materia. Escogeremos para ello uno 
de los más importantes rubros de la produc­
ClOn agrícola del país, durante el período 
1951-32: el trigo blanco y el trigo candeal. 

La siembra de trigo blanco alcanzó a cu- , 
brir una extensión de 704.621 hectáreas, con-' 
una cosecha de 8,318.796 Quintales métricos 
y un rendimiento medio de 11,8 quintales pOI 
hectárea. La siembra de trigo candeal al­
canzó a cubrir 57.732 hectáreas, cosechándo­
se 836.657 quintales, .con rendimiento, tér­
mino medio, de un 14,4 quintales por hectá­
rea. Tenemos un total aprovechable de 
9. 155.453 quintales de trigo en una extensión 
de 762.353 hectáreas, con un término me­
dio de rendimiento, de 12 quintales por hec­
tárea. 

En este rubro de las siembras de trigo 
blanco y candeal, intervienen la mediana y 
la pequeña propiedad con un 30 por ciento 
elel área sembrada, lo que eq'uivale a decir, 
con un 30 por ciento de la producción na­
cional. 

El porcentaje que aquí asigno a la peque­
ña y a la mediana propiedad, en la totali­
dad de las si-embras, se justifica por las con­
clusio~es a que he llegado mediante un . es­
tudiopartlcular respecto de las provincias 
de Colchagua y de Cautín, y cuya aplicación 
al resto del territorio no puede ser un desati­
no. Este 30 por ciento representa 228.705 hec­
tllreas con un rend1mien~o de 12.746.635 
quintales. 

Pues bien, si consideradas estas cifras eh 
forma global no se consigue establecer la 
forma cómo influyen la pequeña y la mediana. 
producción en ese débil 12 por ciento de ren .. 
dimiento medio, el Diputado que habla se 
atreve a asegurar que ella es importantísi­
ma. 
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Indiscutiblemente, el abandono en que St: 

tiene al pequeño y al mediano productor, pa­
ra los cuales el crédito existe nada más que 
en forma nominal, y para los cuales no exis­
ten ni la asistencia técnica, ni la maquinaria 
apropiada, ni la semilla genética, ni los abo­
nos, persuade a concebir que estos factores 
desmejoran el rendimiento de su prOducción 
en un 40 por ciento aproximadamente. 

Reduciendo a números los que acabamos 
de expresar, nos encontramos con que ello 
ha hecho re&entirse a la producción triguera 
del periodo 1951-52 en 1. 098.654 quintales 
menos, de cosecha, lo que constituye una 
cuantiosa pérdida para la economía nacio­
nal, a la vez Que contribuye a agudizar el 
déficit creciente de los artículos alimenticios 
de procedenCia vernácula. 

Apliquen los señores Diputados estas legí­
timas deducciones a los demás rubros de la 
producción agropecuaria, aunque no mÍls sea 
en sus índices principales, ganadería, chaca­
rería, fruticultura y horticultura, y habrán de 
sorprenderse can la tremenda realidad que 
nos aflije por culpa del abandono en que se 
tiene a los 'empresarios de la mediana y de 
la pequeña producción. 

Podrá decírséme, en conato contradictor, 
que e&ta petición mía de ayuda estatal para 
~clucionar los problemas del agro, equivalE 
a salirme de lo que algunos suponen ser la 
esencia de la doctrina conservadora tradi­
cionalista en materia de propiedad y fines 
que le concedemos los católicos. Argumento 
sofístico, porque cuanto lo que aquí digo, co­
mo lo Que seguiré diciendo, arranca cRibal­
ment,e de las enseñanzas cristianas, tanto en 
lo económico como en lo social. 

La Iglesia no admite la tesis del no inter­
vencionismo en los negocies, como tampoco 
admite la tesis de intervencionismo universal 
y dictaItorial. Un estado promotor, por misión 
del bien común, no tiene por qué suplantar 
~ los individuos o grupos particulares en sus 
empresas, en tanto ellas basten a asegurar 
los s'ervicios' necesarios y conserven su in­
dependencia. 

En caso de deficiencia o impotencia de lab 
iniciativas particulares, tendrá el papel su­
pletorio, temporal o duradero; un papel de 
consejoero, coordinador, estimulador o mode­
rador según "as circunstancias, y esto siem­
pre en ·vista del bien común que es su obje­
tivo. " ,t, :, 

"Que la autoridad pública deje en manos 
de los grupos de inferior categoría el cuida­
d:;. de los negocios de menor importancia en 
donde dispensaria, al exceso, sus esfuerzos; 
a&í podrá asegurar más libre, poderosa y efi­
cazmente las funciones que sólo a ella perte­
necen porque sólo ella las puede llenar; 
dirigir, vigilar, estimular, contener según 10 
pidan las circunstancias o 10 exija la necesi­
dad". ¡Sabias palabras del Pontífice ¡Pío XI 

en su celebrada y conocida Encíclica Quadra­
gésimo Anno! 

En resumen, es falso decir que el Estado 
d,ebe é'llcargarse de todo y llegar a ser el 
gerente g,eneral de los negocios, como es fal­
so decir que el Estado tiene el simple papel 
de ejecutor de sentencias y de guardián de 
los contratos. 

"El objeto natural de toda intervención del 
Estad JI, en materia social, es ayudar a los 
miembros del cuerpo social, y no destruir­
los, no absorberlos, la autoridad pública debe 
ejoercer las funciones "que sólo a ella perte­
necen, porque sólo ;ella puedecumpltrlas: 
dirigir, vigilar, estimular, contener según lo 
pidan las circunstancias o lo exija la nece­
sidad", como lo. quiere Pío XI, ya citado. 

El Estado debe suplir no suplantar. 
Pero ... volvamos a otros aspectos del asun­

to que me preocupa. 
No discuto que existe pI crédito estatal en 

sus relaciones con el desarrollo y fc:mento 
de la agricultura, pero este crédito alcanza, 
y nunca en las proporciones y condiciones 

. convenientes, nada más que a los grandes 
empresarios de la tierra y a un número li­
mitado que dispone de influencias en las es­
feras operantes. Lo mismo puede afirmarse 
con respecto a la atención técnica, a los abo­
nos, a las semillas genéticas y a otro~ facto­
res que tonifican favorablemente a fa pro­
ducción. 

Lo que niego rotundamente es que hayan 
logrado algón benefi~io de ese crédito, .de 
esa ayuda técnica, de esos abonos, de esas 
semillas genéticas, de esos otros factores que 
tonifican favorablemente a la producción, los 
pequeños y los medianos propietarios agríco­
las, 

Como se sabe plenamente, acaso con difi· 
cultades y molestias, un. agricultor con pre­
dio avaluado en $ 5.000.000, puede obtener 
préstamos para el desenvolvimiento de sus aC­
tividades; sin embargo, ello no se cristaliza 
jamás, ·en la proporción requerida, cuando 
los agricultores de predios con avalúos de 
$ 500.000, de $ 300.000 o inferiores, los soli­
citan. 

Ya hemos visto lo Que sucede por esta fal­
ta de visión de nuestros gobernantes, por es· 
ta ausencia del sentido de las realidades que 
tantas esperanzas destruye y tantos bienes 
menoscaba. 

Comprendo que el minifundio, como ins~ 
titución, es fatal a la economía general de 
un país, por los costos antieconómicos a que 
lleva su explotación, pero no es su incremen­
to ni su contumacia lo que estoy defendien­
do. 

Las cifras que he puesto a la vista de la 
Honorable Cámara son un testimonio irre­
futable de apoyo a mi tesis de ir a unapla­
nificación seria y democrática de la ayuda 
que el estado, por el conducto de sus orga-



SESION n.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 4 DE NOVIEMBRE DE 1953 583 

nismos técnicos y financieros, tiene la obli­
gación d'e proporcionar a aquellos que más 
justificadamente la necesitan. 

Ese 40 por ciento de menor rendimiento en 
la prod'ucci6n que afecta a la pequeña y a la 
mediana propiedad, en el volumen de las 
actividades agropecuarias 'del pans, impor­
ta tales y tan evidentes perjuicios que se me 
hace trabajoso pensar cómo no han repara­
do en ello los que tienen sobre sus hombros 
las responsabilidades de gobernar sabia y 
prudentemente a la República. 

Pero existen otros aspectos que deseo to­
car' en concordancia con el tema en estudio: 
las condiciones de vida y de trabajo en el 
régimen de la pequeña y la mediana propie­
dad; el cuadro espiritual y moral en que se 
des·envuelve allí la existencia del hombre, y 
sus fatales consecuencias en el orden social .. 

El pequeño, y aún el mediano propietario, 
se ven compelidos a efectuar una explotación 
continuada de las tierras que poseen, em­
pobreciéndolas de año en año por este capí­
tulo, con lo que desmejora su rendimiento. 
Allí es donde debería estar puntualmente el 
estado con ~l agrónomo, con el veterinarIo, 
con el ingeniero forestal, con los fertilizan­
tes. con el crédito, con las semillas seleccio­
nadas de rigor, para mitigar la tragedia del 
desamparo y evitar las catástrofes. 

Un ejemplo vivo de estas cosas he podido 
comprobarlo en la comuna de Navidad, de 
la provincia de Santiago, que conozco palmo 
a palmo. Alli abundan el mediano y el pe­
queño propietario; allí existe una efectiva 
subdivisión de la propiedad; allí viene cul­
tivándose la tierra ininterrumpidamente, des­
de hace más de setenta años, con sistemas 
anticuados d~ trab~o, con semillas que se 
rezagan de la coseC:ha anterior, sin las indi­
caciones técnicas necesari'as y sin que na­
die conozca el respaldo de créditos estimu­
latorios. .. y allí hay pobrez~, miseria, ig­
norancia, desaliento, intranquilidad. No se­
ría temérario suponer que lo mismo sucede, 
a lo largo del país, en los casos numerosos de 
$;.tua('lones s¡:¡mejantes. El caso de OlVloé, 
traído aquí tantas veces por el Honorable 
señor Héctor Correa Letelier, lo confirma con 
triste elocuencia. 

Per otra parte, esta falta de ayuda, por 
la -que vengo jJ.bogando, se agrava en sus con­
secuencias por las condiciones espirituales y 
morales en que se de&envuelve, en tal clima, 
la existencia humana. Víctimas del analfa­
bet~smo, de la vivienda insalubre, de la pro­
miscuidad perniciosa, de los duros impuestos 
d los antepasados pudieron soportar tan bi~ 
zarras impcsiciones, las nuevas generacionelt 
no· de.sean continuar sometidas 'a un vivir y a 
un devenir contrarios a los más elementales 
prinCipios de la vida civilizada. La escuela 
está lejos' del campesino y las que pudiera 
frecuentar no son, precisamente, del tipo que 
'10'1 campesino n€cesita. 

No puede producirse. como acabamos de 
expresarlo, sin elementos . técnicos, sin' estí­
mulos crediticios, sin desahogo imposicional; 
pero tampoc.:;¡ puede producirse en la forma 
debida, cuando el actor carece de condcimien~ 
tos adecuados, y no puede proporcionarse Ia~ 
mínimas satisfacciones a que tiene perfecto 
derecha como miembro integrante del con­
glomerado social. 

y ello entraña un peligro de incalculables 
proyecciones desintegrativas, a saber: el pe­
Queño y el mediano propietarias, desalent~· 
dos, v'encidos por la adversidad de tantos 
años de incomprensión y de sacrificios inú.., 
tiles, no desean. que sus hijos continúen sien­
do campesinos; y éstos, a su vez, testigos 
habituales del drama que martiriza. a' sus 
mayores, buscan afanosamente Ja manen,\' 
de abandonarulila forma de vida tan llena 
de vicisitudes, tan contraria a sus prqyec~ 
tos y ensueños de mejoramiento integral. 

¿Cómo hacer agricultores valerosos de es­
tos hombres, me pregunto, y cómo afincarlos 
a la tierra ,ma:dre generosa, si a ello se 'opo:" 
nen tan angustiosas circunstancias? 

Lo más importante para el agricultor mo­
desto, no es tanto aprenderse de memoria 
el nombre de ésta o de aquella capital extran­
jera .sino saber a ciencia cierta cómo se for­
ma un huerto productivo, cómo se multipli~ 
can más fácilmente las hortalizas, cómO'se 
crían av-es o cerdos o cómo se aprovecha un 
colmenar conforme a los modernos adelan­
tos de la técnica. La autoridad encargada 
de velar por la felicidad de los habitantes, por 
el fomento de la producción, está obligada, 
en los ti-em!}os que corren, a cristianizarse, 
a despojarse de su egoísmo, a conformar su 
conducta dentro de la misión siempre benefi­
ciosa para el conjunto de dar a cada. activi­
dad de traba~o, los medios para fortalecerse 
y superarse. . 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
-Ha terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 
. El señor GONZALEZ (Don Pedro.),. - En dos 
minutos más termino, señor Presidente; ru~ 
go a Su Señoría, que recabe el asentimiento 
de la Sala para que se me prorrogue el tiem-
po. " 

El señor ZEPEDA (Presidente AceidentaD. 
-Solicito el acuerdo de la' Cámara., para. pro­
rrogar el tiempo, por dos minutos;' al Hono­
rable señor González, don Pedro. 

El señor SALUM.- No hay acu.erdo: . 
El señor VALDES LARRAIN.- Que se in­

serte el resto del discurso, señor Presidente. 
Ea' 'serior GonzáléZ(Don Pedro) .~El Co­

mité Liberal m'e"ha cedido algunos rirlnutos, 
señor Presidente. . . . 

El señor PARAJ?A.-:- En ~l tiempo de190-
mité Liberal pUede terminar su discurs6' el 
Honorable señor González, señor PreSl:detité:¡ 
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El sefior ZEPEDA· (Presidente AccidentaD. 
¿ Tendria alguna dificultad el Comité Ind"e­
pendiente, cuyo turno corresponde a conti­
nuación, para permitir que el Honorable se­
ñor González, don Pedro, use de dos minu­
tos que 'se descontarán del turno del Comité 
Liberal? 
i. El señor RIVERA (Don Galvarino).- Muy 
bien. 
. El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
~Pue'de continuar el Honorable señor Gon­
zález': 

El señor GONALEZ (Don Pedro).- Tal es 
el alcance de estas observaciones, señor Pre­
sidente. Nunca hemos tratado este problema 
de la pequeña y de la mediana propiedad 
agrieola, con un criterio parecido; y esta es 
la verdadera causa de la intranquilidad so­
cial en los campos, del déficit de nuestra pro­
ducción alimenticia agropecuaria, de las 
cuantiosas pérdidas que 'en sus rendimientos 
sufren los cultivos, y, consecuencialmente, de 
111. permanente sangría de divisas a que nos 
vemos obligados para traer al país el trigo, 
la carne, y el aceite que nuestro consumo in­
terno necesita. 

Ojalá mi modesta pala1>ra halle eco en las 
esferas de Gobierno, y sirvan para iniciar 
una nueva política agraria, de atención efec­
tiva a los pequeños y a los medianos propie­
tarios' que representan, como productores, la 
casi tercera parte de la producción agricola 
nacional. . 

He dicho, señor Presidente. 

15.-HOMENAJE AL PARTIDO SOCIALISTA 
ARGENTINO. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Solicito el asentimiento de la Sala, para in­
sertar en el Boletín de Sesiones y en la ver­
sión oficial de la prensa, la parte del discur­
so que no alcanzó a leer el Honorable señor 
Poblete Vera. 
- Acordado. 

-El resto del discurso del Honorable seftor 
Poblete que se acordó insertar, aparece en la 
parte pertinente de su intervención. 

I 
16.-SITUAClON DE ALGUNOS COMER-

c~ES QUE SON ARRENDATARIOS 
DE UN EDIFICIO DE PROPIEDAD DE 
LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLICO S y 
PERIODISTAS.- ENVIO DE NOTAS A 
LOS CONSEJEROS PARLAMENTARIOS 
DE ESA INSTITUClON. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD: 
-El turno siguiente corresponde al Comité 
Cndependiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA (Don Galvarino).- Pido 

. la palabra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente· AccidentaD. 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA (Don Galvarino).- Sefior 
Presidente, deseo referirme a un hecho gra­
ve, que está perjudicando seriamente a algu­
nos comerciantes que son arrendatarios de un 
edificio de la Caj a de Empleados Públicos y 
PeriOdistas, ubicado en Merced con San an­
tonio. Allí hay una galeria comercial, cuyos 
locales se arrendaron a los comerciantes con 
el fin lógico de que instalaran sus negocios. 
Esto ocurrió en enero. 

Pues bien, pese a que hasta ahora at1n no 
se han habilitado debidamente esos locales, 
Se ha continuado cobrando por ellos la co­
rrespondiente renta de arrendamiento. Entre 
otra.s cosas, puedo señalar que los techos son 
permeables, de manera que, con motivo de las 
últimas lluvias, se mojaron los locales y las 
mercaderías que allí habla. 

LQs afectados han reclamado, en repetidas 
oportunidades, al Vicepresidente y a altos je­
fes de dicha institución; pero éstos no han 
hecho nada concreto para resolver este pro­
blema. 

Die estos antecedentes, se desprende que los 
comerciantes han sido verdaderamente esta­
fados, pues se les aseguró que se les arrenda­
rían locales aptos y no en las condiciones en 
que ahora se encuentran. 

En vista de la actitud asumida por los fun­
cIonarios de dicha institución, quiero pedir a 
la Mesa que, por Secretaría, se envíe una no­
ta a los Honorables Diputados que represen­
tan a esta Honorable Corporación en el Con­
sejo de la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, informándoles de este reclamo que 
formulo, y $oHcitándo1es, al mismo tiempo, 
que traten de remediar el abuso que se está 
cometiendo con estos comerciantes, para im­
pedir que se sigan perjudicandO y que, final­
mente, caigan en quiebra. 

Como dije, el asunto es bastante serio, por­
qUe la Caj a ha estafado a estas personas al 
arrendarles locales que aún estaban incon­
clusos, por los cuales, sin embargo, se les ha 
estado cobrando elevadas rentas de arrenda­
miento. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 

-Se enviarán las notas solicitadas por Su Se­
fioría. 

1"1. -ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR 
LA JUNTA DE VECINOS PRO ADELAN­
TO DEL BARRIO BELLAVISTA. 

El señor MELENDEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
·-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- señor Presidente: 
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Los Diputados que tratamos de cumplir en 
la mejor forma posible con la misión que nos 
han señalado nuestros electores, y el propio 
pals, no podemus mirar indiferentes a aque­
llos hombres que inspirados en un gran es­
píritu público, se asocian para servir desin­
teresadamente a la colectividad y a la pa­
tria. Este es el caso de la Honorable Junta 
de .vecinos pro Adelanto del barrio Bellavis­
ta, de la capital de la República, que se ha 
propuesto, con patriotismo y férrea voluntad, 
sacar a tan importante sector de la ciudad 
del verdadero estado de arrabal en que se 
encuentra, y colocarlo en el sitial que le co­
rresponde. 

El domingo último fuí invitado por e.s::1. 
prestigiosa Junta, que con tanto acierto pre­
side don Víctor Torrealba Villota, a una in­
teresante asamblea de sus vecinos. Asistie­
ron a esta reunión el propio señor Intenden­
te de la provincia, don Santiago Danús; el 
general en retiro don Bartolome Blanche; 
el capellán, don Bernardino Abarzúa; don 
Héctor Ortega, don Juan Marinetti, y más 
de un centenar de prestigiosos vecinos de 
ese importante sector santiaguino. Se mani­
fá<:tó en esa oportunidad, por intermedio de 
sus vocéros más autorizados, que los hom­
bres que forman esta Junta de Vecinos no 
quieren que este barrio, donde nacieron y 
murieron los sueños de Pedro de Valdiyia, 
de don Benjamín Vicuña Mackenna y de don 
Alberto Mackenna Subercaseaux, caiga en el 
olvido, razón por la cual están dispuestos a. 
luchar incansablemente para hacer de este 
sector, esperanza y aIma de conquistadores 
y poetas, el vértice donde miren los chilenos 
y extranjeros la magnificencia de la capi­
tal de Chile. 

Se nos pidió, en esa ocasión, la ayuda de 
los parlamentarias del Comité de Diputados 
del Primer Distrito, y en nombre de ellos 
ofreci el máximo de cooperación para solu­
cionarles aquellos problemas, en los cuales 
sea indispensable la intervención del Con­
greso Nacional. 

Entre otros muchos grandes proyectos que 
la Junta debatió en esta ocasión, debo seña­
lar algunos. muy importantes, a fin de que 
esta Honorable Cámara los conozca, y es­
tudie y despache, cuando el caso lo requiera, 
una.ley de la República. Se habló de la for­
mación de la gran Avenida Bellavlsta, 'con 
amplias aceras arboladas, donde corran mo­
dernos buses en vez de los vetustos tranvías. 
Para ello es necesario el levantamiento de 
las líneas, que ocupan la ;mitad de la cal­
zadá. 

Se refirieron también al viejo problema 
del cegamiento definitivo del Canal San Pe­
dro, que nace del Canal El Carmen, y que 
es el que alimenta a todos los demás ca­
nales que cruzan inclemerttemente el barrio, 
en especial el canal Los Molineros, que, jun­
to con ser un gravíSimO peligro para la sa­
lud y la vida de los habitantes, constituye 

el más serio obstáculo para el adeianto lo­
cal. 

El presidente de la Junta, señor Torrealba, 
al ref'erirse a este asunto que afecta a la sa­
lud de una población, manifestó que para 
llevar a efecto esta grande y sentida aspi­
ración del vecindario, apelaba a la Ley de 
Sanidad, a la Alcaldía de Santiago, y, mU1 
especialmente, a las industr1as que se bene­
fician con sus aguas, como son la Empresa 
Zig-Zag, el Frigorífico San Cristóbal y el Mo­
lino San Pedro. Y agregó: "Estas empresas 
son grandes y económicamente fuertes y po­
derosas, y estamos ciertos que ellas buscarán 
la manera de librar a 1()3 habitantes del ba­
rrio Bellavista de este verdadero atentado a 
la salud del pueblo". 

Luego se señaló la necesidad de construir 
I}uevos puentes sobre el río Mapocho; de la 
formación de la .gran avenida de circunvaN 

lación del San Cristóbal por el surponiente; 
del retiro inmediato de la población callam­
pa den(lminada Inés Matte Urrejola, donde 
actualmente viven en forma inhumana tres­
cientos cincuenta moradores, entre hombres, 
mujeres y niños; de la compra de los terre­
nos ubicados al oriente de la pOblación "Los 
Gráficos", a fin de construir un moderno 
estadio, y, por último, de la pavimentación 
y el arbolado de las aceras y calles del ba­
rrio; de la apertura de las calles cegadas, 
como Bombero Núñez, a fin de que tenga 
acceso a la Avenida Santa Maria, y luego 
las calles Alcalde Dávalos, Francisco Puel­
ma, Isabel Riquelme y otras. 

Señor Presidente: 
He considerado de mi deber exponer ante 

esta Honorable Cámara algunos de los tan­
tos problemas que afectan a un populoso 
barrio de Santiago, pues estoy cierto de en­
contrar en 111is Honorables colegas, una bue­
na disposición para ayudar a la Honorable 
Junta de Vecinos de Bellavlsta, que, con sa­
crificio y altruismo, viene luchando por be­
neficiar a tan importante sector de la ca­
pital de la República. 

18. -ACTIVIDADES DE LA CONFEDERACION 
CHILENA DE LA TIERRA 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente: 
A los parlamentarios que conocemos en to­

da su amplitud las inquietUdes y los pro­
blemas de nuestro pueblo, nos apasionan las 
iniciativas ,de bien público que se tomen en 
favor del progreso y bienestar de las .clases 
trabajadoras. Ello me ha movido a ocupar 
la gentil atención de mis Honorables coleo, 
gas, para referirme a una institución que, 
a través de un cuarto de siglo de existen­
cia, ha conquistado un sitial de honor en 
el corazón de más de cien mil de nuestros 
conciudadanos adheridos a su causa, de nor-' 
te a sur del territorio nacional. Me refiero,' 
señor Presidente, a la Confederación Chi­
lena de la Tierra, que nació a la vida el 
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año 1928, en su anhelo fundamental de ob­
tener que, cada uno de los hombres que 
trabajan efectivamente la tierra, la hagan 
producir, para contribuir a su propio bien­
estar, y, por ende, a entonar la economía y 
la riqueza social y espiritual de la nación. 

La "CONTERRA" ha venido luchando POI 
conseguir las parcelaciones de fundos, mu­
chos de ellos descuidados en su producción 
integral, para entregarlos a hombres labo­
riosos que han de extraer de su suelo el 
fruto magnifico de su generosa produccl6n. 
Allí está el fundo "La Capilla", en Yungay; 
la <expropiación del predio '''Rubilar'', hoy 
Colonia San Guillermo de Huépil; la colo­
nización de los fundos fiscales, como el "Ave­
llano" y "Ranchillos"; la defensa de los de­
rechos indígenas en los fundos "Chesque" y 
"Llucunco", en Loncoche; la de los ocupan­
tes del :&ady, en Osorno, y de muchas otra:! 
conquistas y defensas que sería largo enu­
merar. 

Hace pocos días me correspondió asistir a 
una gran asamblea en el Teatro Balmaceda, 
donde se reuniero;n muchos miles de peque­
ños agricultores, chacareros, parceleros y pú­
blico en general, a fin de estudiar sus pro­
blemas y hacer un llamado al Supremo Go­
bierno para que, por intermedio de sus or­
ganismos estatales, se logre poner al alcan­
ce de los hombres que trabajan la tierra, to­
dos los elementos necesarios para su mejor 
cultivo y rendimiento. 

La "CONTERRA" desea, entre otras cosas, 
QUE) se ponga en vigencia la ley 4,531, en fa­
vor de los. pequeños agricultores, concedién­
doles los medios económicos necesarios, y de­
signando el personal que deberá aplicarla; 
que sea una realidad la ley 6,815, de Huer­
tos Familiares; que se reforme la ley 5,604, 
de la Caja de Colonización Agrícola, para 
que Sea más expedita y más humana con los 
humildes caPlpesinos que desean producir ri­
queza laborando la tierra. Estiman que se 
hace indispensable cambiar la estructura In­
terna de dicha Caja y evitar, al mismo tiem­
po, una excesIva burocracia. 
. La ley 5,604, de colonización, no se ha cum­

]llido en todas sus partes. Es así como, a los 
actuales colonos, les es muy difícil conseguir 
créditos; a lo que hay que agregar la pas­
mosa lentitud E.t:l 'hacer las parcelaciones. 
Cabe recordar en esta oportunidad lo que 
ha hecho la República Argentina en rela­
cjón con esta materia. En el país hermano 
no existe una Caja de Colonización AgríCOla, 
como en Chile, sino que todas las parcela­
ciones están a cargo del Banco de la Na­
ción, el que emplea los siguientes medios: 

1.0- El Estado entrega a los futuros pro­
ductores, en propiedad o en arrendamiento. 
vastas extensiones de tierras, las que se pa~ 
gan a largo plazo. Así es como en los últi­
mos cinco años ,ha entregado 4.480 títulos d·" 
propiedad: 

! 

2.0- El Estado, por Intermedio del Banco 
de la NacIón, compra tierras de muy buena 
calidad, las divide en parcelas y las vende a 
los interesados, con grandes facilidades de 
pago. Así es como, en cinco años, se adju.­
dicaron por este sistema 455.577 hectáreas, 
las que fueron divididas en 3.214 parcelas. 
Como dato ilustrativo debo informar a mIS 
Honorables colegas que, en cinco años, nues­
tra Caja de Colonización solamente ha repar':" 
tido 2.649 hectáreas, o sea, doscientas veces 
menos que los argentinos. Y, por último, el 
futuTO productor elige libremente la tierra 
que le conviene comprar, lo que pone en co­
nocimiento del Banco de la Nación, y este 
organismo, sin pérdida de tiempo, le cancela 
íntegro su valor total, y le da grandes faci­
lidades para su pago. 

No deseo, señor Presidente, referirme a 
otros países, que han dado una solución 
práctica a la reforma agrícola. entregando la 
tierra a campesinos nacionales. Entre esos 
países debemos anotar a la República de Bo­
livia. 

En la gran asamblea del Teatro Coliseo, 
de la cual me hago eco desde esta presti­
gi,osa tribuna parlamentarla, por intermedio 
de los voceros oficiales de la "CONTERRA", 
presidente nacional, señor Villablanca, y del 
jefe del Departamento Agrícola, don Enri­
que Berríos, hicieron sugerencias muy atina­
das para mejorar la colonización agrícOla 
en nuestro país. 

Se habló de la necesidad de elevar el ni­
vel cultural de los colonos, a través de la 
creación de escuelas-granjas en los más im­
portantes centros de colonización. Se refirie­
ron a las facilidades que debe darse a lo.'! 
hijos de los colonos para su ingreso a los 
establecimientos de educación universitaria, 
Estimaron los oradores que se calcula en 
más o menos dieciocho millones de hectáreas 
las tierras incultivables en nuestro pais, cau­
sando con ello enormes perjuicios a la pro­
ducción nacional y, por lo tanto, contribu­
yendo a la carestia cada vez mayor de 100 
prOductos del campo. 

Se hizo especial hincapié en la importan­
cia de que las tierras que se colonicen" sean 
de primera calidad. No escaparán al ilus­
trado criterio de mis Honorables colegas, loa 
inconvenientes que se presentan a los colo~ 
nos más pobres, cuando se les entregan t1e~ 
rras no aptas para el cultivo, porque para 
dejarlas en condiciones, deben hacer fuertes 
inversiones de dinero, ya sea por concepto 
de cal, yeso, etcétera. En una palabra, al 
colono le produce muchos malos ratos, pue~ 
llega el tiempo que tiene que empezar a ha­
cer sus· amortizaciones a la Caja de Colonl·· 

'zación, y se encuentra con que no le queda 
un remanente disponible para hacerlo.' La 
Caja de Colonización no acepta, por lo me­
nos hasta ahora, el atraso en el pago de sus 
dividendos. A todo esto hay que agregar la 
actitud de algunos empleados, que amenazan 
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constantemente al colono con quitarle su 
parcela y pasarlo con sus cuentas atrasadas 
a la Fiscalía, casándole con -esto molestias, 
pérdidas de tiempo y de dinero, ya que tie­
nen que desatender sus trabajos y dejar de 
producir para defender su causa. 

Un orador abogó con entusIasmo para pe­
dir que la colonización se hiciera con chile­
nos, pues a ellos les asisten derechos adquI­
ridos en su propia patrIa, y tienen el deber 
de defender su suelo para sus hijos y des­
cendientes. 

Termino rindiendo mI homenaje y adhe­
sión a la Confederación Chilena de la Tierra, 
a sus dirigentes y a sus 123.000 asociados, 
repartidOS de un confin a otro del país. Que 
sigan laborando, en la seguridad de que ellos, 
sin alarde y sin ruido, modestamente, es­
tán cumpliendo una labor efectiva en favor 
de la independencia económica individual, y 
con ello contribuyendo al bienestar de la co­
lectividad y del país. 

Nada más, señor Presidente. 

19.-NECESIDAD DE PAGAR EMOLUMEN­
TOS ATRASADOS A LOS OBREROS 
QUE TRABAJABAN EN EL EX FERRO­
CARRIL SALlTRERO.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA: 

El señor MELENDEZ.- Voy a cederle el 
resto del tiempo al Honorable señor Tama­
yo. 

Ea señor TAMAYO.- Deseo saber, señor 
Presidente, cuántos minutos quedan al Co­
mité Independiente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Es cuestión de apurarse un poco ... 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
-Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, se 
me ha estado solicitando, por parte de más 
o menos 400 obreros que trabajaban en el 
Ferrocarril Salitrero de Iquique, que inter­
venga en la Honorable Cámara, o ante el 
Poder del 'Estado que corresponda, con. el 
objeto de que haga presente la situación que 
se les ha creado con motivo de la negati­
va de la Compañía que lo dirigía, de la cual 
es gerente don Jorge Wood, de pagarles una; 
serie de emolumentos que, con efecto re­
troactivo, se acordaron en laudos arbitrales 
que fueron fallados en la época en que exis­
tía ese ex Ferrocarril Salitrero a que me es­
toy refiriendo. 

Como este problema afecta a 400 obreros 
que, con sus familias, suman aproximada­
mente unas ochocientas personas, me per­
mito solicitar de la Honorable Cámara que, 
en su nombre, se envíe oficio al señor Sub­
secretario de Transportes, don Ricardo Con­
treras, que posee todos los antecedentes del 

problema que planteo, o al señor Ministro 
de Economía, con el objeto de que este fun­
cionario llame a don JOl'ge Wood a su despa­
cho y le. haga presente la conveniencia de 
proceder al pago de los dos millones de pe­
sos que adeuda dicho ex Ferrocarril Sali­
trero a esos ex servidores, cuya situación 
económica es verdaderamente angustiosa. 

El, señor ZEPEDA (Presidente Accidental2. 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
dirigir el oficio a que se ha referido el Ho~ 
norable Diputado. 

El señor HUERTA.- Habría que dirigirlo 
al Ministro del ramo respectivo; no es pro­
cedente remitirlo al funcionario a que se ha 
referido el Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
Si le parece a la Sala, se acordaría' dirigir el 
oficio al Ministro del ramo correspondiente. 

Acordado. 

20.-EL PROBLEMA AGRICOLA EN EL 
PAIS. 

El señor ZEPEDA (Presidente ACCidental). 
-El turno siguiente corresponde al Comité 
Agrariolaborista. 

El señor BART.- Pido la palabra. 
El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BART. - Señor Presidente, el 

Honorable Diputado conservador señor Guz· 
mán ha pronunciado en la Honorable Cá­
mara, tal vez el décimo discurso sobre la 
ruina de la agricultura. 

En realidad, el mal que aqueja a esta in­
dustria no está en la falta de apoyo esta­
tal, ni de capital, ni de abonos. Tiene una 
causa· mucho más profunda. Desgraciada­
mente, algunas personas bien informadas, 
maliciosamente no han querida profundizar 
el problema. 

Las palabras que en este momento voy 'a 
pronunciar no son más que una corrobora­
ción de los discursos con los que, en nombre 
del Partido Agrariolaborista, fatigué a esta 
Honorable Cámara 'en numerosas sesiones, 
y en lasque traté que alguna vez se me en­
tendiera. Sin embargo, el tiempo es aún 
propicio. 

La industria agríCOla está pasando por 
una crisis casi fatal. A pesar de las buenas 
inten¡üones de todos los Gobiernos, el pro' 
ceso de decadencia es incontenible. 

Yo le pregunta~a al Honorable señor 
González por qué decae la agricultura. Se­
guramente me saldría con los gastados ar­
gumentos de que no hay apoyo del Estado, 
no hay capital suficiente, no hay abonos, no 
hay técnicos. 

y sabe, Honorable Diputado, por qué no 
hay capital, abonos ni técnicos, y por qué 
esta industria decae cada día más. 
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Húbo un hombre, Sócrates, que, por el 
simple método lógicp de los "porqué" llega­
ba a la raíz del mal. Algo así creo que debe 
hacerse para adentrarse profundamente en 
la raíz de esta catástrofe que se cierne so· 
bre nuestra agricultura que, como se sa1,le, 
es la base de nuestra supervivencia como 
nación. 

En diversos estudios y ensayos sociales y 
económicos se han dado diversas explicacio· 
nes acerca de la decadencia p,grícola; pero 
hasta ahora los sabios, los economistas, los 
hombres de trabaja, no han logrado llegar 
a una adecuada solución, que sea al mismo 
tiempo simple. y que no derive hacia el dé­
dalo de contradicciones y argumentos disi· 
miles a que estamos acostumbrados. 

El proceso de la decadencia de la agricul­
tura, a pesar de toda esta buena voluntad y 
de todos los estudios, sigue acentuándose ca­
da día má.s. 

Hasta hace veinte años nuestro país lle­
vaba un lento y armónico proceso funcional 
de desarrollo equilibrado en la industria, la 
agricultura, las minas, el comercio, las reno 
tas mobiliarias y los salarios. Todas estas 
ramas de la econQmía nacional estaban más 

,o menos niveladas en un sistema de ecua­
ciones homogéneas que se había producido 
espontáneamente. 

Pues bien, se pensó por algunos espíritus 
avanzados, que este proceso, sólido, porque 
era natural, se desarrollaba en forma dema­
siadolenta, y era necesario apresurarlo. 

Fue así, entonces, cómo se comenzó a pen­
sar que a nuestra economía debía ser inyec­
tado el poder vitalizador de la industria. 

Profesores, peri()distas y políticos, prin­
cipiaron a desarrollar esta idea, que aparen­
temente tenía visos de ser irredargüible. Y 
fue considerada así, porque los estudiosos se 

,preguntaban: si tenemos carbón,cobre, azu­
fre, salitre, caídas de agua; si lo tenemos 
todo, ¿por qué no industrializamos el país? 
Había, pues, razones en favor de esta idea, 
que nadie podía rebatir. Se decía que, te­
niendo condiciones tan favorables, éramos 
unos necios que no aprovechábamos esa 
enorme riqueza potencial y nos dedicábamos 
a vegetar lentamente. 

ApareciÓ, entonces, la figura de don Pedro 
Aguirre Cerda y su Corporación de Fomento. 
Una pléyade de tecnócratas -ingenieros, eco­
nomistas, etcétera-, se lanzaron vertiginosa­
mente y con infantil alegria en es.ta carrera 
de industrializar el país en 24 horas ... 

El seilor BRUlCHER.- En 14 años, Hono­
rable Diputado. 

El señor BART.- En ese tiempo, el Dipu­
tado que habla, que era miembro de la Co­
misión de Hacienda, hizo algunas observa­
ciones que, a su juicio, eran razonables, ajus-

. tadas a una estricta lógica y a un sano es· 
piritu de obseryación :;;ociológica. Dije, en 

wquella oportunidad que era imposLble saltar­
S€ ciertas etapas necesarias en el desarrollo 
de un país, y formulé cuatro o cinco princi­
pios que, a mi juicio, son ineludibles en esta 
materIa, si se ,quiere llegar a tener una in­
d ustria sólida. 

Estas leyes son más o menos las siguientes: 
en primer lugar, había que contar con una 
gran población consumidora, de fuerte poder 
adquisitivo. Esto no lo teníamos; nuestra po­
blación, de cuatro o cinco millones de habi­
tantes disponía de un escaso poder adqui­
sitivo y carecía de una base sólida interna 
para prosperar. 

En segundo lugar, era necesario tener ca­
pitales abundantes y a bajo interés. A este 
respecto debo decir ¡que todas las naciones 
que, últimamente, han querido fomentar vio­
lentamente sus industrías han contado con 
capitales propios y extranjeros, los que han 
invertIdo en ellas. Esos. paises han contadó 
con una pOblación numerosa, de fuerte po­
der ad1quisitivo y con capitales a ,bajísimo in­
terés, del dos o tres por ciento, para hacer 
frente a las contingencias que siempre son 
difíciles y duras en las grandes etapas del 
de~rrol1o industrial de las naciones. 

En seguida, es indispensable que exista una 
org~nización comercial, bancaria y naviera, 
nos610 nacional, sino 'que internac1onal, 3, 

fin de consolidar nuestras relaciones mer­
cantiles internas y de intercambio. Es nece­
sario que haya lIDa organización comercial y 
bancaria y una marina nacional grande, de 
gran desarrollo. 

En cuarto lugar, la industria moderna na 
liegado a un períOdO de tal desarrollo que, si 
no se produce en serie y en cantidades enor­
mes, está condenada a producir caro, y pru' 
ducir caro en este períOdo anormal, es ir, 
lisa, y llanamente, al fracaso. 

Se impone también, la formación de obre­
ros y técnicos de alta capacitación industrial. 
Un obrero no se improvisa; hay que ¡formarlo. 
Así se irá atenuando esta capacidad mecáni­
ca. Todos estos son factores de los cuales/está 
carente nuestro pais. 

Eh fin, señor Presidente, en la Comisión de 
Hacienda di, en esos momentos, una enorme 
cantidad de argumentos. Sin embargo, la 
Corporación de Fomento de,la Producción co­
menzó a salir adelante. Y exactamente, Ilipe­
nas este organismo empezó a funcionar, em­
pezó a declinar nuestra capacidad económi­
ca. Sobre la materia, el Honorable DiputadO 
señor Puentes hizo, en un brillante discurso, 
algunas observaciones que son de fondo. Des­
graciadamente, la Cámara lo escuchó, como 
tiene cootumbre, sin ponerle atención. Los 
conceptos profundos suelen ser inasequibles 
para una mayoría de los señores Diputados. 
a quienes, según parece, interesan más las 
peleas domésticas. 

Inmediatamente, señor Presidente, dentro 
de este cauce infantil y alegre de progreso, 
producido por el afán de ponernos al nivel de 
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u.s naciones más adelantadas del orbe, sur­
gieron, como consecuencia natural, una ola 

,de aprovechadores, aventureros de la bolsa y 
del comercio, agiotlstas y especuladores, zo­
rros de fino olfato que, a la sombra de estos 
ideólogos y del Presidente Pedro Aguirre Cer­
dá, se lanzaron, alegres y ávidos, a organizar, 
lanzar y financiar, sociedades industriales de 
cua}lquier giro, o ·base comercial o no comer­
cial. Eso no importaba ... 

El señor BRUCHER.- ¿Su Señoría podría 
concretar lo que está diciendo? 

El señor BART.- ¿Cómo dice, Honorable 
colega ... ? 

El señor BRUCHER.- Decia a Su Señoría 
que concretara lo que está expresando en e\ 
sentido de que en tiempos de don Pedro Agul­
rre había aprovechadores y especuladores ele 
ese tipo ... 

El señor BART.- Honorll¡ble colega, yo f;li 
muy amigo de don Pedro Aguirre Cerda y re­
cuerdo una conversación que sostuve con él 
y que ahora 'Voy a relatar. 

Con mi influencia y con mi voto ayude 
en 'el SUr a lacand1datura de don Pedro Agui­
rre lCerda. Naturalmente fui llamado a Pa­
lacio para darme el premio que merecía por 
mi adhesión, y 8e me ofrecieron muchas co­
sas. 

Yo me negué, y manifesté que nosotros es­
tábamos incapacitados para r,ecibir absoluta­
mente nada. Entonces, me dijo que apoyaría 
poderosamente a la agricultura. 

Le expresé: "Muy bien, eso me agrada". 
Expresó don Pedro que habría capital a 

bajo interés y a largo plazo para los agricul­
tores. Además, dijo, "crearé la Corporación de 
Fertilizantes y los ll¡gricultores tendrán abo­
nos". "¿'Qué más, Presidente?", le manifesté. 

-"Voy a dJarles fletes preferenciales, bara­
tos, de manera 'que ustedes puedan trasla' 
dar sus prOductos a todas partes". 

-"Me parec·e bien, pero, ¿qué más?". En­
tonces, preguntó el Presidente: -"Bueno, ¿y 
qué más quieren ?". ,Le contesté: -"Mire, Pre­
sidente, nosotros no necesitamos, ni capitales 
baratos, ni 'fertilizantes, ni fletes preferencia­
les. Esa es la verdad". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿ y 
ahora, qué dicen? 

El señor BART.- 'lBueno", preguntó, "¿y 
qué quieren?". 

Le dije: -"Presidente, dé usted mercado y 
renta a la agricultura. No esperamos nada 
más del 'Gobierno". 

En resumen, con el Presidente Aguirre Cer­
da, yo mantuve las mejores relaciones. 

Cuando se discutió el proyecto de ley de 
la Corporación de Fomento de la Produc. 
ción, yo era miembro de la COIll.li;ión de 
Hacienda. Aquí hay señores Diputados que 
pueden recordar estas cosas. Eramos seis 
por lado. Seis los partidarios de estaa cosas, 
de Huachipato, etcétera y,por el otro han. 

do, otros seis. El que ahí daba la decisión 
era el Diputado que habla ... 

-HABLAN VARIOS SEfiORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor BART. - Mandado por el señor 
Necochea, fui a conv'ersar con el señor 
Wachholtz, y éste me dijo que quería que 
yo votara en la Comisión de Hacienda, a 
favor del' proyecto de la Corporación de Fo. 
mento de la Producción, para lo cual se me 
hfl,cían ofrecimientos. Se insistió mucho en 
esto. Pero entonces yo estaba convencido, CO. 
mo lo estoy ahora, de que constituía un error 
económico el llegar a prodUCir violentamen. 
te sin que el país contara con una base SÓ. 
lida, pues se iba a crear un reflorecimiento, 
si se quiere, artificial. El proyecto en cues. 
tión llegó a esta Honorable Cámara, donde 
hubo mayoría para ser aprobado. Desde en. 
tonces, Honorables colegas, comenzó la de. 
cadencia de Chile, como lo voy a demostrar. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor BART. - En esa hora de infan. 
til entusiasmo, no hubo hombre de nego. 
cios, de buena o de mala fe, que no se em. 
barcara en la empresa. Así se organizaron 
sociedades con o sin base comerci:~J. Ello no 
importaba. Para eso había tarifas aduaneras 
con que se protegían ampliamente. Se pro. 
tegía, señor presidente, cualquier cosa, con 
tal que fuese chileno. Se decía: "siendo chi. 
lena es bueno; debemos auto abastecernos" . 
Se pusieron en boga una serie de "slogans" 
estúpidos. Si se estudia estadisticamente es­
te proceso, se puede observar que se produ­
jo el siguiente resultado: al mismo tiely.po 
que fue floreciendo nuestra producción in­
dustrial, fué descendiendo nuestra produc­
ción agrícola. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - ¿Me permite, HonorabLe Diputado? 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor BART. - Siento mucho no ha. 
ber podido disponer de algunos minutos más 
para terminar: mis o~rvaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - ¿Su Señoría desea que se le pro. 
rrogue el tiempo? 

El señor BART. - Desearía que s,e me 
concedieran unos diez minutos más. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para conceder diez minutos más al 
Honorable señor Bart. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Con 
prórroga de la hora. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - Debo advertir a la Honorable Cá. 
mara, que, por un error, se concedió el cuar. 
to de hora del Comité Independiente a otrO$ 
señores Diputad~ que hicieron uso de él. 
Solicito, en consecuencia, el asentimiento de 
la Honorable Cámara para. conceder el 
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tiempo correspondiente al referido Comité. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán ambos acuerdos, con prórroga de 
la hora. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BART. -- Ya que estames por 

anécdotas, recuerdo que, en cierta eportu_ 
nidad, llegó a la Comisión, don Máximo VaL 
dés Fontecilla, una persona de primera cla­
se, un gran Ministro, un hombre respeta­
bilísimO' con un proyecto que se le iba d~ 
entre las manos. Nos contó que tenía en la 
dársena de Talcahuano cuarenta mil cajas 
de manzanas que tenía vendidas perO' que 
el negocio h8!bía fracasado. ¿Y por qué fra­
casó el negocio, señor Presidente? Al fin llA­
gó a d,ecir que era porque había una fábri:!:l 
misérrima de vidrios en Talcahuano, que. en 
esos momentos, cuando el buque que lleva. 
ría las manzanas venía, había logrado obte. 
ner la prohibición d'e importar vidrios, por. 
que en Chile se fabricaban. Y el buque no 
llegó y fracasó la exportación de manzanas. 
Posteriorment,e, tuvieron que 'colocarse pe. 
nosamente, después de mendigar de país en 
país. 

En un libro escrito por un políticO' fran­
cés, que llegó a ser Primer Ministro, se 
plantea este mismo fenómeno. 

En realidad, éste es un fenómeno inevita­
ble, a mi juicio, en los países que no pue­
den vivir con unaeconemía cerrada. ,En el 
mundo, existen solamente cuatro paises ca~ 

paces de vivir con una .economía cerrada: 
Rusia, China, la Comunidad Británica y Es­
tados Unidos. En Sudamérica si pudiéra_ 
mos unir a estos "indios" americanos, tamo 
bién podríamos vivir en esa forma. 
.. -HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BART. - Pero en nuestro país, 
asl como estamos ahora; es un error preten­
der vivir con una economía 'cerrada. Es ab­
surdo que queramos vivir orgullosamente, en 
un país minúsculo, de incipiente producción 
sin recursos, queriendo dárnoslas de ma,gnífi~ 
cos y de grandes, y pretendiendo abastecer­
nos a nosotros mismos. Esta es la. ilusión 
más perniciosa que puede caber en la cabe­
za de un hombre de Estado. Sin embargo, 
todos nuestros hombres de Estado han co­
mulgado "con esta rueda de molino". 

Señor Presidente, estas reflexiones las ha-
, go así, sin pretender darles gran trascenden­

cia. Sin embargo, 'ellas tienen mucha impor­
tancia, porque es nec'esario y obligatorio que 
meditemos en esto. Estamos embarcados 'en un 
proceso antinatural. Nuestra economíá es 
artificial. Y es así como, hágase lo que se 
haga, aunque tengamos una maravilla de 
Ministro de Agricultura, como el Ministro 
Hales, que hace mú de lo que puede con 

recursos pequeñísimos, no podemos mante­
ner la producción agrícola. No se pedrá 
mantener nunca, mientras no restabLezcarnJOs 
un sistema de ecuaciones, de igualdad de 
uno por uno, entr,e la renta agrícola y la 
renta industrial. 

Yo cometí una vez el error de decirLe a 
un agricultor del sur esta misma idea: "Si 
usted colocara un par de millones de uno 
de sus fundos en cualquiera de los papeles 
que S,e cotizan en la Bolsa de Comercio de 
Santiago: Madeco, Mademsa Papeles y 
Cartones, etcétera, ahora no s~ estaría que­
jando de pobreza, como lo está hac~endo. 
porque dispondría d,e una renta de un treinta 
por ciento". 

Siguió mi consejo, y ahora es un potenta. 
do que se ríe de estos problemas. Pero si 
esto se siguiera adelante, Sus Señorías ve­
rían la tragedia que se produciría en Chile. 
El agricultor, como 10 be demostrado en 
oportunidades anteriores, se mantiene, por­
que no sabe de contabilidad ni la aplica. El 
día en que lo haga, por m¡ás que trabaje 
su renta eLel cinco por ciento quedará des~ 
medrada; sobre todo si se la compara con 
la renta de los bonos y demás papeles. Es­
to donstituye una iniquidad. Si nosotros s6-
lo estamos interesados en las actividades in~ 
dustriales, ,estamo¡s ,perjudicando la :vida 
misma del país, la tierra que nes mantiene, 
Debemos pensar que 'duraremos tanto co­
mo ella. En cambio, la industria es algo ar­
tificial, cuyo crecimiento ha traído un c6-
mulo de dificultades. En primer lugar ha 
provocado la superpoblación de las ciudades. 
Esta superpoblación de las ciudades les el 
índice de una sociedad desequilibrada. Chi­
le no puede mantener un millón más de 
habitantes. Se dice que la industria produ­
ce muchas cosas, pero ,esta producción es 
dañina para la economía del país. Y a pe_ 
sar de que este proceso industrial es un 
errorr, se le protege, se le favorece, y se le 
dan facilidades de orden económico, y todo 
el mundo canta loas a est.a actividad. Ha 
aparecido, incluso, un libro del señor Aní­
bal Pinto Santa Cruz, que me he dado el 
penoso trabajo de leer ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BART. - Sus Señorías se ríen, 
pero es penoso comprobar la manera cómo 
un hombre atenta contra el país, tratando 
de engañar, y engañando a la opinión pú_ 
blica con sofismas ... 

El señor HUERTA. - Sin 'embargo, 'el se­
liar Pinto Santa Cruz es uno de los mento­
res del plan económico del Gobierno. Es uno 
de los economistas de laboratorio ... 

El señor BART.-Estoy hablando por en­
címa de los Gobiernos por encima de las 
palabras corrientes. Mi opinión es personal; 
es la de un simple estudioso de esto,¡ pro-
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blemas. Que el seBor Pinto Santa Cruz sea 
e no el factótum del Gobierno FlO me im­
porta. 

En la tarde, en la sesión de la Com.l.sión 
de Agricultura, se discutió una materia muy 
interesante. Asistió a ella el señor Alejan_ 
dro Hales, hombre de gran capacidad inte­
lectual, y nos explicó el plan de fomento 
agropecuario. Las ideas, en general, están 
muy bien presentadas, y científicamente, 
tendrían que dar resultados satisfactorios, pe­
ro fallan por la base, porque doscientos mi­
llones de pesos es una suma ridícula para 
fomentar la industria agropecuaria. Para ello 
se necesitarían diez mil millones de pesos. 

Tenemos, por ejemplo, el caso de Huachi­
pato. ¿Cuánto nos cuesta? Lo estamos finan­
·ciando con ciertos negocios con la República 
Argentina; pero ellos se están haciendo a 
costa de la agricultura. Sí, señor Presidente, 
pues tenemos que comprar trigo más caro, 
para que los argentinos nos adquieran nues­
tro acero a mayor precio. Así se beneficia a 
Huachipato. A esta industria le estamos re­
galando miles 'de millones de pesos. Se le 
han concedido diez millones de dólares. De 
eUos, siete millones 'cuatrocientos mil dóla­
res se le dieron al tipo de cambio de trein­
ta pesos. De treinta a ciento diez pesos, que 
es el tipo de cambio vigente, hay una dife­
rencia de ochenta pesos por dólar. Los dos 
mll10nes seiscientos mil dólares restantes se 
le entregaron a sesenta pesos, es decir, a cin­
cuenta pesos menos que el cambio oficial. 
En 'consecuencia, se 'le han regalada gran­
des sumas de dinero. 

Esto no lo ve la gente. Pero cualquiera 
persona que estudiara a fondo estos proble­
mas y el balance de esta industria, se darja 
cuenta de que, sin esta ayuda, ella ya habría 
quebrad0 . 

Pero seguimos alegremente en nuestra de 
llrante tarea de ponernos al día y de colo­
carnos al mismo niver que Inglaterra, Esta­
dos Unidos u otras.grandes .potencias indus­
triales. 
. El señor VALDES LARRAIN.- ¡Ahora va­

mos a instalar una fábrica de aviones para 
competir ridículamente con . un país vecino! 

El señor BART.- Como decía denantes, 
producir nó es problema. Este radica en el 
costo, en la venta. Este es el problema que 
un gobernante debe estudiar, en primer lu­
gar, como hombre de Estado y, en seguida, 
como simple comerciante. 

No hay para qué pedirle la opinión a los 
"tremendos" economistas, que de lo que me­
nos saben es de Economía ... 

---'HABLAN VARIOS SE1tORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BART.- En la Comisión de Agri­
cultura presentamos un proyecto, firmado 
por tocios sus miembros, por el cual se exime 

del pago de derechos aduaneros la importa' 
ción de alambre de púas. Así como se invier­
ten recursos para pasto genético para los po­
treros, :así también 'debemos preocuparnos 
de dar facilidades a la iriternación de este 
material. Quiero hacer presente, al respecto, 
que el alambre nacional había alcanzado, ha­
ce cuatro meses, cuando el dólar se cotiza­
ba a sesenta pesos, el' precio astronómico de 
mil seiscientos pesos. En cambio, el rollo de 
alambre impol'tado, de mucho mejor calidad 
que el nacional, costaba sólo $ 536, FOB, Tal­
caJhuano. 

De manera, pues, que estamos pagando un 
"handicap" demasiado pesado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputada? 
Ha terminado la prórroga concedida a Su 
Señoría. 

El señor BART. - Agradezco a la Honora­
ble Cámara la deferencia que ha tenido con 
el Diputado que habl'a. 

21.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE U1'I 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprt:.-o.. 
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma" 
ra, se dará lectura de inmediato a los pro­
yectos de acuerdo, y a continuación, se se­
guirá con la Hora de Incidente~. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER ( .... ~epresi· 

dente).- Se va a dar cuenta de un cambio 
de miembro de Comisión. 

El señor YA VAR (Prosecretarlo). - El se­
ñor Bustamante renuncia a la Comisión de 
Vías y Obras Públicas. Se propone, en su re­
emplazo, al señor David. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, ¿no está ausente el Honorable señor 
Bustamante? 

El' señor SALUM.- Si, Honorable Diputa­
do, pero dejó la firma. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el "reemplazo. 

Acordado. 

22. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Se va a dar lectura a los proyectos 
de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Duran, apoyado por el Comité Radical, ha 
presentado el siguiente proyecto de acuerda: 

"CONSIDERANDO : 
Que el camino de Quill'én a Selva Obscu­

ra todos los años se torna intransitable, de­
bido a que faltan q~ince kilómetros por ri-
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piar, dejando desprovistos de medios de co­
municación a los habitantes de una rica zo­
na maderera y agrícola. 

"LA HONORABLE OAMARA DE DIrPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que, si lo tiene a bien, ordene 
se consulten los medios necesarios para ha­
cer ripiar y terminar en forma el referido 
camino de Quillén a Selva Obscura". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará. ,sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honor3ible Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - El 

señor Durán, apoyado por el Comité Radical, 
ha presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: ! " ... 

"CONSIDERANDO : 
Que el Cuartel de los Carabineros del pue­

blo de Carahue no reúne ninguna de las con­
diciones elementales de seguridad ni menos 
aún de salubridad, razones por las cuales en 
varias ocasiones Ila Dirección a:eneral iha 
querido levantar la Tenencia que allí existe; 

Que la firma Etchevarry ha donado, re­
cientemente, el terreno para que se constru­
ya un cuartel modelo y que reúna 'las condi­
ciones reQueridas; 

Que, en estas condiciones, sólo falta levan' 
tar las planos para consultar los fondos que 
se deben invertir, 

"LA HONORABLE OAMARA DE DIPU­
TADOS ACIUER'DA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Intlerior 
para que si lo tiene a bien, ordene tomar las 
med!"'as necesarias para ,solucionar este gra­
ve problema y construir el Cuartel de los 
Carabineros para el pueblo de Carahue, con 
las condiciones exigLdas". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) - Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
llicuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorabre Cámara, ISe 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR GProsecretario) ,- El se­

fiar Durán, apoyado por el Comité Radical, 
ha presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO : 
Que el camino de Carahue a Puerto Do­

mínguez, se encuentra totalmente abando­
nado, siendo intransitable en toda época del 
año, situación que no se compadece con la 
importancia que tiene la zona de Puerto Do' 
m1neuez, no »ólopor estar inllen&amente, po-

blada, ser de gran importancia agrícola y pe­
cuaria, sino de grande importancia como 
centro tur~stico; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIrPU­
'I'ADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Púb1icas, para que, si ro tiene a bien, impar­
ta las instrucciones del caso, a fin de que se 
consulte el financiamiento para habilitar el 
referido camino". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S(! 

aprobará. 
Aprobado. • 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Durán, apoyado por er Comité Radical, 
ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que desde hace muchos años se viene es­

tudiando el traslado del camino de Carahue 
a Nueva Imperial, al lado de la vía férrea 
a objeto de evitar las continuas destruccio~ 
nes que sufre el camino por las inunda· 
eion{'s, debido a las llenas del río Imperial, 
hecho que trae, como consecuencia lógica, 
un grave entorpecimiento para el desenvol­
vimiento de ambos pueblos; 

Que este cambio no sería graNOSO por cuan­
to se dispondría del ripio y arena del mism~ 
río Imperial: 

"LA HONORABLE CAlMARA DE iDIPU­
'l'ADOS ACUIllRDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que, si lo tiene a bien, ordene 
el pronto estudio y financiamiento de esta 
variante del camino aludido," 

El señor CORREA iLETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honoral;le Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fíor Urcelay, apoyado por el Comité Agrario 
Laborista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: . 

"CONSIDERANDO: 
La aguda ·escasez de productos alimenticios 

que se está registrando en el país debido, en 
parte, a la dejaCión que gobiernos anteriores 
hicieron del problema agropecuario, es de 
imprescindible necesidad intensificar en for­
ma pronta y efectiva el mayor rendimiento de 
nuestros terrenos, estimo indispensable la 
creación de una Planta Experimental de Ge· 
néticaen la zona central. Los serviciol> de 
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esta planta deben cubrir de preferencia las 
provincia de Curicó, "Talca, Linares y Maule, 
cuya superficie cultivable puede calcularse en 
900 mil hectáreas. En esta vasta región se 
cultivan cereales, chacras y el cultivo de arroz 
que es de gran importancia económica en la 
zona y sobre el cual ni siquiera existe una· 
información preliminar. También es un cen­
tro de producción fruticola y vinícola. 

Con esta Estación Experimental consegui­
remos duplicar o triplicar nuestros rendimien­
tos en los distintos cultivos con las mismas 
superficies sembradas, 

Por tanto, 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­

TADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Agricul­

tura y al señor IvrJ.nistro d·e Salud, para que 
Se procure el traspaso de terrenos pertene­
cientes a la sección Agrícola del Servicio de 
Seguro Social y al Ministerio de Agricultura 
a fin de que. destine a la estación Experimen­
tal 500 Hás. de riego y 500 Hás. de lomaje 
de rulo del fundo Mariposa, situado en la co­
muna de San Clemente de Talca, para los fi­
nes que expreso más arriba. El fundo Mari­
posa, dispone de un total de 38 mil Hás., 
4.600 de riego, 8.400 de lomaje rulo y 25 mil 
de suelo de cordillera". 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epresi­
dente).- Se enviará el oficio solicitado, en 

". nomhre del Honorable Diputado, en confor­
midad a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Reglamento. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Alegre, como Comité Socialista Popular, 
ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que las poblaciones Biggs y Manuel Rodrí­

guez, del Cerro Esperanza, de Valparaíso, 
junto con la población Los Mayos, de Viña del 
Mar, tienen aproximadamente 10.000 habi­
tantes; 

Que dichas poblaciones carecen de agua 
potable, con los perjuiciOS y molestias con­
siguientes para los modestos vecinos de esos 
barrios; 

Que en el Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación pa­
ra el año 1953 figura la suma de $ 2.800.000 
para realizar las obras necesarias a fin de 
dotar de agua potable a las poblaciones cI­
tadas: • 

Que las obras no se han iniciado y por el 
trascurso del tiempo la suma contemplada 
resulta insuficiente, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
'TADOS ACUERDA: 

1 . - Dirigir oficio al señor Ministro ~ 
Obras Públicas y Vías de Comunicación a fin 
de que en el Presupuesto correspondiente al 
año 1954 contemple la suma necesaria para 

realizar en forma completa las referidas 
obras; 

2.-Solicitar, asimismo, al señor Ministro 
se sirva ordenar la iniciación de dichas obras 
a la brevedad posible". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol. - Pro­

:>·:cto de p.ruerdo del señor Alegre, Comité 
Socialista l"opular: 

"CONSIDERANDO: 
Qué la Escuela Rural Mixta N. o 49, del Ce­

rro Esperanza, de Valparaíso, tiene una ma­
trícula de 136 alumnos, en circunstancia que 
la población escolar sobrepasa de mil niños; 

Que el Inspector Escolar del segundo Dis­
trito de dicha ciudad ha solicitado la crea­
ción de una plaza de prOfesor para esta Es­
cuela; 

Que la Directora de la Escuela tiene el pro­
yecto de crear una escuela nocturna para 
adultos, y 

Que los antecedentes expuestos y la carestía 
de la movilización hasta el plan, justifica 
que la ·escuela Rural N. o 49, de 3. a clase, sea 
elevada a Escuela de 2. a clase; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

1 . - Dirigir oficio al señor Ministro de 
Educación Pública a fin de que sirva dispo­
ner que la Escuela Rural Mixta N. o 49 del 
Cerrro Esperanza, de Valparaíso, sea elevada 
a Escuela de 2. a clase; . 

2. - Solicitar del señor Ministro se sirva 
dar acogida a la petición del Inspector Esco­
lar para que se cree una plaza más para la 
misma escuela". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado 
Si le parece a la Cámara se aprobará: 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario)'-El señor 

Sepúlveda Garcéa, apoyado por el Comité Li­
beral, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el abastecimiento de agua potable pa­

ra la ciudad de Osorno está constituyendo el 
más grave problema que afecta a su pobla­
ción, problema que en el año en curso se ha 
agudizado en tal terma, que constituye para 
sus habitantes un serio motivo de alarma y 
preocupación; 

Que en los últimos meses la ciudad ha 
quedado, en repetidas oportunidades, sin 
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agua para su consumo, con las consiguientes 
molestias para la pobl",ción y el grave pe­
ligro de incendios que no habria con qué 
combatirlos; 

Que a ello se agrega que las condiciones de 
potabilidad, del agua son manitiestamente de­
,ficientes, lo que se ha visto agravado en los 
últimos días con la información aparecida en 
la revista científica denominada "Boletín de 
Informaciones Parasitarias Chilenas", en la 
que un funcionario del Departamento de Pa­
rasitología de la Universidad de Chile de­
l'luncia la presencia de gérmenes infecciosofl 
en el agua que consumen los habitantes de la 
ciudad de Osorno; 

Que la actual planta que abastece a la ciu­
dad fué construida hace 45 años para una 
población inferior a la cuarta parte de la 
que actualmente tiene Osorno, lo que por si 
sólo demuestra la gravedad del problema y 
la urgencia en darle solución; 

Que el Departamento de Hidráulica del Mi­
nisterio de Obras Públicas ha hecho los estu­
dios para la construcción de una nueva plan­
ta capaz de servir eficientemente a la actual 
población de la ciudad, obra que es indispen­
sable iniciar a la mayor brevedad, y mientras 
ella pueda ser terminada, hay urgencia eIl 
asegurar el abastecimiento normal y en con­
diciones sanitarias satisfactorias, introducien­
do las mejoras indispensables en la planta 
antigua, actualmente existente en dicha ciu­
dad, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU·· 
'rADOS ACUERDA: . . 

Dirigir oficio al señor Minstro de Obras 
Públicas, pidiéndole se sirva arbitrar las me­
didas de urgencia para normalizar el abaste­
cimiento de agua potable en la ciudad de 
Osorno, junto con la iniciación de la cons~ 
trucción de la nueva planta; y al señor Mi­
nistro de Salud Pública, pidiéndole impartir 
las órdenes necesarias para asegurar las con­
diciones sanitarias del agua que consume esa 
población, con la premura que el caso re­
quiere" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se declará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da' 

rá por aprobado. 
Aprobado. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE. 
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Von Mühlenbrock, apoyado por el Co­
mité Agrario Laborista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: ' 

"CONSIDERANDO: 
l.-Que todas las Marinas Mercantes del 

mundo gozan de las más amplil!s y eficaces 

medidas de protección de parte de sus res­
Jjectivos gobiernos; 

2.-Que muchas de ellas disfrutan de ex­
cepcionales ventajas frente a la competencia 
mundial, ventajas fundadas en razones de 
todo orden, como por ejemplo: la de perte­
Ilecer a naciones en cuyos propios astilleros 
son construidas las naves y todos sus repues­
tos; a países en cuyo territorio se producen 
los combustibles; o a zonas de influencia eco­
nomica, distribuidas en las distintas partes 
del globo, que les aseguren mercados favo­
rables y preferenciales; 

3. - Que es un deber preferente del Estado 
chileno velar por el robustecimiento y amplia­
ción de los medios de comunicación que, como 
la Marina Mercante Nacional, que sale al ex­
tranj ero, nos proporcionan medios propios, y 
seguros en todo momento para realizar nues' 
tro comercio internacional; 

4. - Que el comercio de fletes con el ex­
tranjero constituye una fuente de divisas y 
por lo tanto es de interés nacional reservar 
una parte substancial a las naves del país; 

5. - Que, en las circunstancias actuales de 
nuestra economía, debe fomentarse y estimu­
larse toda fuente productora: de divisas y to­
da medida destinada a econominar el gasto 
innecesario de ellas; 

6.- Que las naves nacionales cobran los 
mismos fletes que las extranjeras; 

7. - Que las actuales normas impuestas 
por -el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
reservando el 50 010 de los fletes de nuestro 
c0mercio exterior, principalmente de impor­
tación, a naves chilenas, ha constituido la 
más importante, eficaz y decisiva de las me­
didas en favor de nuestra Marina Mercante 
Nacional que sale al extranjero, 

"La HONORABLE CAMARA DE DIPU­
T ADOS ACUERDA: 

Hacer presente al Supremo Gobierno su 
absoluta conformidad con el régimen actual­
mente existente en ,virtud del cual, a través 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
S8 reserva un 50 oio de los fletes de nuestro 
comercio de importación a las naves nacio­
nales" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedará para segunda discusión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­
ñores Brücher, Cueto, Silva Ulloa y Carmo­
na apoyados por los Comités Radical Y So­
ci~lista Popular, presentan el Siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno decretó zona de emergen­

cia para la provincia de Antofagasta en ra­
zón de los conflictos salitreros existentes en 
ella; 

Que, aunque no se justifica esta medida por 
cuanto no hubo agitación o disturbio y se tra­
taba de conflictos legales, éstos ya han ter­
minado, por lo que no cabe el mantenimien-
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to de este estado de emergencia para dicha 
provincia, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA:· 

Solicitar del señor Ministro del Interior se 
sirva derogar el decreto supremo que impuso 
zona de em.ergenci~ !para la provincia eLe 
Antofagasta" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
.:lente).- . Quedará para segunda discusión 
f&te proyecto de acuerdo. 

Ba terminado el ti.empo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que continúe presidiendo la sesión el Hono­
rable señor Loyola. 

Acordado. 

24.-CONTROL DEL DINERO QUE, POR 
CONCEPTO DE IMPOSICIONES, RECI­
BE EL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

El señor CORREA LETELIER (Vic.epresi­
dente).- El turnó siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

-Pasa a presidir el Honorable señor Lo­
yola. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental!. 
Tiene la palabra Su Señoría por trece minu­
tos. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se­
ñor Presidente, deseo dar término en esta 
oportunidad a las observaciones que había 
iniciado en una sesión anterior, respecto al 
funcionamiento del Servicio de Seguro Social. 

Decía en esa ocasIOn, señor Presidente, 
que el Servicio de Seguro Social deb€ recibir 
en la actualidad 12 mil millones de pesos al 
año, porque los jornales que se pagan en el 
país alcanzar a 40 mil millones de pesos. Por 
consiguiente, esa institución debe tener un 
celo especial para controlar sus inversiones 
de dinero, ya que los aportes qu·e recibe se 
obtienen con enormes sacrificios de la agri­
cultura, la minería y la industria. 

Sin embargo, señor Presidente, creo que 
hasta este momento el esfuerzo desplegado 
por los obreros y por los empleadores o patro­
nes para pagar esta contribución tan alta, 
no ha sido correspondido, pues los fondos del 
Servicio no están invirtiéndose en la forma en 
que, en realidad, lo desea el país. 

Digo esto, señor Presidente, porque he ob­
servado que hasta este momento no se pagan 
las jubilaciones ni los demás beneficios que 
deben recibir los obreros de acuerdo con la 
ley 10,383. Por este motivo, hemos pOdido ob­
servar gran númerq de hombres pobres que 
deambulan por. las calles ofreciendo un la­
mentable espectáculo de miseria, en circuns­
tancias que existe una Caja de Previsión que 
está recibiendo una enorme cantidad de di-

nero, y cuya misión, precisamente, es ir en 
ayuda de esa gente. 

El Servicio de Seguro Social está atendien­
do a los obreros enfermos con los mismos 
medicamentos de siempre, que son de poco 
valor. De esta manera, los asegurados conti­
núan. sufriendo sus enfermedade;; y su pobre­
za, a pesar de las enormes sumas que se pa­
gan por concepto de imposiciones. 

No hace mucho pregunté a un médico de 
Oval1e, si después de los sacrificios y pagos 
inmensos que hacen los asegurados se les es­
tán pagando las pensiones a sus familiares. 
Me contestó que aún no se les pagaba, porque 
1".0 había dinero para hacerlo. Me agregó que 
el Servicio carecía de fondos, incluso, para la 
instalación de clínicas para la atención de 
los obreros enfermos. 

Me pregunto, entonces, ¿cuándo va a po­
der el Servicio de Seguro Social satisface.r las 
necesidades de nuestro pueblo? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorgel.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor PIZARRO (don Edmundol.- Con 
todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorgel.- Con 
respecto a las observaciones que está ha­
ciendo Su Señoría, puedo decir, en mi cali­
dad de Consejero del Servicio Nacional de 
Salud, que las prestaciones asistenciales de 
carácter médico a las familias de los impo­
nentes se empezarán a contar del 6 de di­
ciembre próximo,en conformidad a los 
acuerdos y al Reglamento. 

El señor PIZARRO (don Edmundol.- Oja­
lá, así sea, Honorable Diputado; pero me 
asisten serias dudas sobre la eficiencia del 
control en la oficina de Ovalle. porque ob­
servé allá que, en el cobro de las estampillas 
correspondientes a las imposiCiones, se co­
metían arbitrariedades con los empleadores, 
lo que no me parece que esté de acuerdo con 
las leyes del país; por ej emplo: se han co­
brado indebidamente multas a aquellas per­
sonas que no habían adquirido estampillas 
dentro del plazo establecido en la ley, en cir­
cunstancias que no era procedente cobrar 
tales multas. 

Desde aquella ciudad puse telegrama a mi 
Honorable colega y amigo, señor Balados, 
consultandole sobre este cobro y él me con­
testó que el Consejo del Servicio de Seguro 
Social había acordado dar plazo hasta el 15 
de octubre para adquirir estampillas. sin 
aplicar multas. Sin embargo, allá se Siguie­
ron cobrando éstas y, aquí está lo raro, el 
cobro se ha hecho arbitrariamente, pues a 
muchas personas se las ha liberado de dicho 
pago. 

Me consta ello, porque yo mismo pagué, 
intencionalmente, una multa, pues sabía que 
el día anterior, a un señor que adqUirió 
ciento ochenta mil pesos en estampillas, no 
se le cobró multa de ninguna especie. El 
comprobante del pago que yo hice lo entre_ 
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gué al señor Mallet, funcionario jefe del 
Servicio de Seguro Social, a fin de que hi~ 
ciera la investigación del caso. Como ha pa~ 
sado. más de un mes y no he tenido respues' 
ta, formulo mi protesta por estos hechos. 

25.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
COQUIMBO 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Y 
ya que he podido conseguir tiempo dentro 
del turno de mi Comité, señor Presidente, lo 
que cuesta mucho, deseo referirme al dis. 
curso que el Honorable señor Chelén pro~ 
nunció en sesión pasada con relación a cier~ 
tas obras pÚblicas en los d€partamentos de 
Ovalle e Illapel, cuya ejecución prometió 
S. E. el Presidente de la República cuando 
estuvo de visita en la provincia de Coquim­
bo. 

Hasta ahora, nada se ha hecho. El edificio 
del Liceo de Ovalle está carcomido; la Es. 
cuela Industrial funciona en tres casas que 
se hallan poco menos que inhabitables. Ha­
ce ocho años, se destinaron siete millones 
de pes~ para construir un edificio para esta 
escuela, obra que debió haber sido realizada 
a través de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales. Estos fondos, 
sin embargo, se dedicaron a otras cosas. Una 
vez más hemos podido comprobar que los 
fondos destinados a la provincia de Coquim­
bo son invertidos en otras obras y en otros 
lugares; toda la vida, Ovane, Combarbalá e 
IlIapel han sido burlados en sus aspIraciones 
de progreso. Este Gobierno y los anteriores, 
cuando han recibido dinero para obras en· 
esos departamentos, los han desviado a 
otras partes del país. 

De ahí, señor Presidente, que yo desee 
reiterar y apoyar la petición que el Honora. 
ble señor Chelén formuló 'en la sesión de 
ayer en el sentido de que se cumplan las 
promesas que tanto S. E. el Presidente de la 
República como el s,eñor Ministro de Obras 
Públicas hicieron a la ciudad de Ovalle y 
que se destinen los fondos necesarios para 
la constru.cción de los edificios públicos a 
que me he referido. 

Nada más, señor Presidente. 

26.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
COLCHAGUA.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Le quedan siete minutos al Comité Libe­
ral. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- De­
seo aprovechar esta oportunidad, señor Pre. 
sidente, para protestar de la desatención del 
Ministerio de Obras Públicas, frente a las 

peticiones que se le formulan en cuanto a 
reparaciones de caminos y puentes de la 
provincia de Colchagua, y creo que no sólo 
de COlchagua sino también de la mayoría 
de las provincias de Chile, porque, desgra­
ciadamente, este Ministerio sólo se ha pre­
ocupado de engrosar su planta de emplea­
dos, y no de realizar obras útiles para el 
pais. 

El día 13 de agosto. para ser preciso, en 
compañía de mis Honorables colegas don Pe-­
dro González y don Carlos José Errázuriz, 
el diputado qué habla concurrió a una au­
diencia del Ministro de Obras Públicas, señor 
Orlando Latorre, y le expuso en detalle los 
problemas más urgentes que requerían la 
atención de dicho Ministerio. 

Fuimos atendidos con mucha gentileza Y 
cordialidad por el señor Ministro, y él rnls­
mo nos pidió que le enviáramos una minuta 
con el resumen de nuestras peticiones y de 
10 conversado en esa oportunidad. 

Ese mismo día le enviamos la minuta que 
nos solicitara. En ella hicimos referencia a 
las obras urgentes y a las menos urgentes, 
y dimos una lista de los puentes que reque­
rían s'er reparados en forma inmediata, por­
que estaban a punto de derrumbarse, dado 
su estado de deterioro. Han transcurrido tres 
meses desde esa fecha y, a pesar de ello, 
hasta ahora no hemos recibido ninguna con­
testación, y ninguna de las peticiones he­
chas presentes por nosotros ·en aquella oca­
sión han sido satisfechas: no se han repa­
rado los caminos, no se han reparado los 
puentes y ni Siquiera se ha acusado recibo 
de la minuta. en la que se dejó constancia 
escrita de dicha conversación. 

A tal punto ha sido así, señor Presidente, 
que el Diputado que habla ha recorrido las 
distintas secciones de ese Ministerio; ha idO 
a hablar con el Director de Vialidad, el se­
ñor Paredes; ha ido a hablar con el señor 
Campusano, con el señor Risopatrón, y con 
el Director de Obras Ferroviarias, señor Hen­
kelen. a fin de localizar esa minuta que fué 
tan poco considerada, como que se ha ex­
traviado entre tantos papeles y archivos del 
Ministerio de Obras Públicas y Vias deCo­
municación. 

Esto es a:Igo increíble y verdaderamente 
contrasta con la actitud asumida por el mis­
mo Ministerio frente a la actuación de otro 
parlamentario por Colchagua, 'el Honorable 
señor De la Fuente, quien, interesándose por 
problemas de la misma provincia, fué a 
plantearlos, y no solamente lo atendieron si­
no que se le dió respuesta por escrito por 
parte del Ministro, y reproducida a grandes 
titulares por el diario del Gobierno. 

En la oportunidad a que me referí. al em­
pezar mi discurso, el Honorable señor De 
la Fuente no pudo acompañarnos porque 
estaba ausente del pa.is. 
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El señor DE LA FUENTE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Con la venia del Honorable señor Errá­
zuriz, tiene la palabra el Honorable señor 
De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE. - Si bien es 
cierto, que cuando Sus Señorías fueron al 
Ministerio de Obras Públicas, el Diputado 
que habla estaba en el extranjero, también 
es muy cierto que he sido majadero con el 
Ministro del ramo y que paso casi todos los 
días en el Ministerio solicitando algo para 
la provincia de Colchagua. En cambio, creo 
que Sus Señorías no se han dado esa misma 
molestia; que lisa y llanamente se han con­
formado con enviar una minuta. Yo estoy 
pechando todos los días para conseguir al­
gún beneficio para la provincia de Colcha­
gua y, pese a quien pese, lo he conseguido. 

-HABLAN VARIOS SEtil"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Está con la palabra el Honorable señor 
Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Su 
Señoría no puede interpertar en forma dI­
ferente mis palabras, y de ellas no se des­
prend'e que me pesen las actuaciones del 
Honorable colega, sino por el contrario, que 
las celebro, como celebro también que siquie­
ra haya tenido éxito en recibir una contes­
tación a sus peticiones, ya que no en el 
cumplimiento de lo que se le ofreciera con 
tanta publicidad. 

Puedo agregarle que los Honorables cole­
gas en cuya compañía vjsité al Ministro y 
el diput.ado que habla, no se han limitado 
solamente a enviar una minuta con sus pun­
tos de vista, como erróneamente lo acaba 
de manifestar, y como lo demuestra lo ex­
presado en esta intervención. 

Sí he querido destacar la falta de defe­
rencia - -por así decirl~ que ha habido pa­
ra con nosotros los diputados de oposición 
y protestar por la falta de atención que le 
merecen los problemas de Colchagua al Mi­
nisterio de Obras Públicas, ya que ni se han 
acogido nuestras reiteradas peticiones ni 
tampoco se han cumplido los generosos ofre­
cimientos al Honorable señor De la Fuente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Es que hay 
que ser majadero como el Honorable señor 
De la Fuente. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Por 
eso he querido reclamar de esta anómala si­
tuación, y desde esta tribuna pedirlé al Mi­
nisterio de Obras Públicas que, de una vez 
por todas, preste atención a los problemas 
de C<Jlchagua; a los problemas de su viali­
dad, a la reparación de puentes como el de 
"Las Garzas" y el de "Lihueimp", y a los 
que se está construyendo de mala manera 
como el puente de Las Damas; cuyos terra-

plenes, aún no se terminan. Esta situación 
debe merecer la atención del Ejecutivo sin 
mirar de dónde venga la petición; en mate­
ria de obras públicas sólo debe analizar si 
es justa y conveniente para darle satisfac­
ción. 

El se flor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- ¿Su Señoría solicita que se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- si; 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dirigir oficio en su 
nombre al señor Ministro de Obras Públi­
cas, con las observaciones que ha formula­
do el Honorable señor Errázuriz. 

El señor RIGO RIGHI.- No hay acuerdo. 
El 'señor LOYOLA <Presidente Accidental). 

-- Se enviará en nombre de Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­

ñor Presidente, el Honorable señor Jarami-
110 me ha solicitado una interrupción que 
le he concedido. 

El señor JARAMILLO.- Con la venia del 
Honorable señor Errázuriz, quisiera abonar 
las palabras que ha exresado en esta opor­
tunidad mi Hnorable colega. 

Quiero manifestar a esta Honorable Cáma­
ra que en repetidas y reiteradas ocasiones 
he pedido audiencias al señor Ministro de 
Obras Públicas y, hasta este momento, no he 
logrado ser recibido. Ayer hice una última 
intentona y el secretario del Ministro, que 
ese una especie de gendarme frente a los 
parlamentarios que formamos en la Oposi­
ción, me dijo que sentía mucho que el se­
ñor Ministro no pudiera recibirme, porque 
tenía que ocuparse de las festividades que 
se iban a llevar a cabo con motivo del ono­
mástico de Su Excelencia. Quiero dejar cons­
tancia de que, si no fuera por la presencia 
en ese cargo del Subsecretario, don Raúl 
Munizaga, la labor del Ministerio de Obras 
Públicas sería aún muchíSimo más estéril. 

~7-ATENCION DE AERONAVES LLEGA­
DAS A I,OS CERRILLOS EN LA TARDE 
DEI, D1A 3 DE NOVIEMBRE EN CURSO. 

El señor JARAMILLO.- Yo quisiera tam­
bién en esta oportunidad, señor Presidente, 
hacer una formal denuncia acerca de lo que 
ocurrió ayer en Los Cerrillos con motivo de 
la circular que el señor Merino Benítez en­
vió al personal de la Línea Aérea Nacional 
con disposiciones de carácter obligatorio. 
Sucedió, Honorable Oámara, que llegaron 
dos aviones del servicio regular de la Línea 
Aérea Nacional a Los cerrillos, y como los 
empleados tuvieron que venir al centro de 
la ciudad a rendir pleitesía al Jefe del ES­
tado, no hubo personal para recibir esas 
aeronaves. 
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Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

28.-PROBLEMA EDUCACIONAL EN CHILE. 

El señor LOYOLA (Presidente accidenta). 
- Corresponde el turno siguiente al Comité 
Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSENDE.- Pido la palabra, se­

ñor Presiden¡e. 
El señor LbYOLA (Presidente Accidental). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sende. 

El señor ROSENDE. - Señor Presidente, 
quiero, en esta oportunidad, distraer la aten­
ción de la Honorable Cámara acerca de un 
problema de t;ras~endlental significación y 
de indiscutibles proyecciones en la vida fu­
tura del país,' cual es el problema educa­
cional. 

Es evidente, señor Presidente, que resulta 
innecesario extenderse a considerar la sig­
nificación que esta cuestión tiene en la vi­
da del país. La solución que a ella se dé 
será decisiva en el fortalecimiento de las 
bases morales, intelectuales y espirituales de 
nuestra pat.ria 'en 'el futuro. Aún más, Hono­
rabIe Cámara, ha de tener unactecisiva im­
portancia, incluso en la solución de los gra­
ves problemas económicos que aquejan a la 
Nación. 

Sin embargo, generalmente los miembros 
de este Parlamento, por prestar nuestra de­
dicación a problemas que aparecen de ur­
gencia más Inmediata, no atribuímos con 
nuestra cooperación efectiva el valor que 
tiene a la cuestión educacional. 

Yo quiero, en esta oportunidad, llamar la 
atención de la Honorable Oámara, acerca 
de la necesidad que existe de que el Parla­
mento de Chile dé importancia primordial a 
este problema, contribuyendo con el aporte 
personal de cada uno de nosotros a su másl 
adecuada solución. 

Hay, señor Presidente, conciencia pÚblica 
en el sentido de que nuestro sistema edu­
cacional debe ser revisado. Es una concien­
cia que existe en los padres de familia, que 
se advierte en los maestros y que también 
se expresa en las autoridades y organismos 
técnicos del Estado. 

No puede negarse que al abordar el pro_ 
blema de la revisión de nuestro sistema edu­
cacional se presentan dificult.ades derivadas 
de dos causas fundamentales. La primera, 
es la pugna de las t.endencias ideológicas, 
Que tal vez, como en ningún otro asunto, se 
expresan con más acentuación que en ma­
teria educacional. Y también contribuye a 

dificultar la solución del problema, el siste­
ma de remuneración que existe para el pro­
fesorado. El sí.stema de remunerar por ho­
ras de clase, en cierto modo afecta a la dig­
nidad de las ,elevadísimas funciones del ma­
gisterio y a la consagración que la inmensa 
mayoría de nuestros maestros destina a tan 
importantes labores. 

Señor Presidente, decía que hay concien­
cia pública, en que debe ser revisado el sis­
tema educacional; y esto es tan efectivo, 

'que en el profesorado chileno esta concien­
cia de revisión se ha expresado en dos im­
portantes tendencias, a través de las cuales 
se orientan las aspiraciones de reforma. Una 
es la tendencia llamada del liceo actual o 
liceo tradicional, y la otra es la llamada 
tendencia del liceo renovado. La primera, 
señor Presidente, está construída sobre' el 
principio clásico de que el liceo proporcione 
al alumno formación humanística que lo 
presenta a la vida con una cultura de ca­
rácter general. En cuanto a la tendencia del 
liceo renovado, especialmente desarrollada 
en la Universidad de Columbia por el pro­
fesor Dewey, fallecido hace poco tiempo, tie­
ne un carácter mas bien experimental, y 
tiende a adaptar al alumno, de acuerdo con 
su vocación a las necesidades del medio 
social. Es u~ sistema, como digo, experimen­
tal, técnico y especializado. 

Señor Presidente, no es el momento de 
dirimir la cuestión acerca de cuál tendencia 
sea más afortunada, si la del liceo tradicio­
nal o la del liceo renovado. Es cierto que el 
sistema actual habilita al alumno casi en 
forma exclusiva para la vida universitaria, 
en circunstancias que sólo el 30% del alum­
nado continúa estudios universitarios. Por lo 
tanto, es indispensable introducir reformas 
en el actual sistema educacional, que permi­
ta una formación más amplia pero sin caer 
en el exceso del liceo renovado, que implica 
transformar los planteles secundarios en es­
cuelas vocacionales o técnicas. 

He formulado estas observaciones de ca­
rácter general, porque el Supremo Gobierno, 
para resolver este problema, ha dictado el 
decreto supremo N. o 3,232, de 18 de mayo 
del presente año, con el cual ha introducido 
innovaciones esenciales a nuestro sistema de 
enseñanza. 

El referido decreto establece el sistema lla­
mado liceo único. Creo que es muy impor­
tante que la Honorable Cámara lo conozca, 
a través de mis modestas palabras, aunque 
sea en líneas muy generales. 

En virtud de él se ha introducido una mo­
dificación sustancial en la enseñanza secun­
daria del país. Saben mis Honorables cole­
gas que los estudios secundarios están· divi­
didos en dos ciclos. El primero comprende 
hasta el tercer año de humanidades y el 
segundo ,abarca los tres últimos afios de 
humanidades. 
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Pues bien, el mencionado decreto contem­
pla una bifurcación de la enseñanza en el 
segundo ciclo, en el 5. o y 6. o años de huma­
nidades. Ella consiste en el establecimiento 
conjunto en dichos cursos de un plan común 
y otro especializado, al que deben someterse 
los alumnos, según la mención que preten­
dan en su Bachillerato. Los que deseen ob. 
tener el título de bachilleres con mención en 
historia y letras, que los habilita para hacer 
los estudios de Leyes, fuera del plan común, 
t,ienen estudios especiales de castellano, his­
toria, etcétera. Los que quieren cursar la ca­
rrera de Ingeniería o Medicina, fuera de los 
ramos comunes, tendrán cursos especializa. 
dos de asignaturas relacionadas con dichas 
profesiones. 

Pero, señor Presidente, este sistema que. 
evidentemente puede reportar algunos be­
neficios, presenta, sin embargo, gravísimos in­
convenientes. 

Desde luego, se expone al alumno a una 
especialización prematura. En seguida, hay 
dificultades insalvables por el momento pa. 
ra la aplicación de este plan por la falta de 
textos de estudios. Además, con este siste­
ma se eleva considerablemente el costo de la 
enseñanza secundaria, porque será preciso au­
mentar el pro.fesorado y, al mismo tiempo, el 
material escolar. 

En realidad, en esto hay una cierta incon. 
gruencia, porque Su Excelencia el Presidente 
de la República ha manifestado en todos los 
tonos la conveniencia de allegar todos los 
recursos' disponibles en materia de educa­
ción, a fin de salvar el pavoroso problema del 
analfabetismo. Para lograr tal finalidad se 
han impulsado diferentes iniciativas. Pero 
la reforma que vengo analizando encarecerá. 
notablemente la enseñanza secundaria, con 
lo que se destinarán a este Objetivo dudoso, 
fondos que podrían aprovecharse, precisa. 
mente, en la alta finalidad en que está em­
peñado el Primer Mandatario. 

Por otra parte, si estos inconvenientes se 
presentan en la educacÍón fiscal, compren­
derán los Honorables colegas ¿cuáles no se­
rán las dificultades de la enseñanza particu. 
lar y, sobre todo, en los colegiOS secundarios 
de provincias? Debe saber la Honorable Cá­
mara que más del cuarenta por ciento de 
la población escolar secundaria corresponde 
a colegios particulares. 

Señor Presidente, estimo que este es un 
problema extraordinariamente serio. El Eje­
cutivo busca la cooperación y buena volun. 
tad de todos los sectores de la ciudadanía 
para resolver este gravísimo problema edu­
cacional. Pero si este decreto -que ha de­
bido suspenderse en su ap!iccaión durante 
este año respecto de los colegios particu­
lares, porque el Gobierno comprendió que 
ello era imposible- se pretende aplicarlo en 

toda su integridad a esos establecimientos, 
el Estado, lejos de encontrar colaboradores 
para la elevadísima función de la enseñanza, 
impedirá que prosperen las iniciativas par.· 
ticulares educacionales que tanto benefician 
a la sociedad. 

En cambio, Honorable Cámara, se pueden 
seÍ1alar ciertas bases muy simples, en las que 
podría inspirarse una reforma. 

En primer término, una revisión y reduc­
ción de los programas de estudio, porque los 
alumnos, señor Presidente, no tienen tiempo 
de estudiar, pues están atiborrados con ho_ 
ras de clases. En el tercer año de Humani­
dades, por ejemplo, se cuntemplan treinta y 
siete horas de clases en la semana, por lo 
que no hay ninguna posibilidad que el alum­
no pueda consagrar el tiempo necesario al 
estudio. 

Por otro lado, sería muy conveniente que 
el liceo secundario diera al alumno la licen. 
ciatura secundaria, que lo habilitaría para 
cualquiera especialidad posterior. Si desea 
seguir alguna profesión, para estos efectos 
podría iniciarse en un curso preuniversitario 
el que sería un antecedente inmediato para 
el bachillerato, evitando el sistema absurdo 
del examen de admisión en las diversas fa­
cultades universitarias. 

Hay, además, otra cosa muy importante 
que quiero señalar. Es indispensable que el 
Estado modifique el criterio monopolista y 
obstaculizador de la enseñanza particular. 
Nosotros reconocemos que el Estado debe ejer­
cer una cierta vigilancia en esta materia, pe­
ro ello no quiere decir que su función deba 
dirigirse a obstaculizar la enseñanza partiCU­
lar. 

A este respecto, desearía que se hicieran 
llegar hasta S. E. el Presidente de la RepÚ. 
olica las observaciones que formulo, espe. 
cialmente en cuanto dicen relación con los 
colegios particulares, que tienen ya diez años 
de docencia y que han sido calificados, du­
rante ese lapso, como establecimientos con 
nota reconocida, a fin de que respecto de 
ellos sea modificado el reglamento respecti. 
vo, en el sentido de otorgárseles la libertad 
de exámenes. Creo que ésta sería una forma 
en que el Estado podría responder al esfuer­
zo que durante tanto tiempo han estado des~ 
arrollando en el país estos abnegados cola. 
boradores en la educación nacional. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidentan. 

-- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha refe-
rido el Honorable señor Rosende,. ' 

--VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No 
l!aY acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- No hay acuerdo. 

·1 
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El señor V ALDES LARRAIN. - Que se en­
vÍe en nombre del Comité Conservador Tra. 
dicionalista, señor Presidente. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Y 
. del Liberal. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se enviará el oficio en nombre de los Co­
mités Conservador Tradicionalista y Liberal. 

29.- ATENCION DEL SERVICIO DE SEGU­
RO SOCIAL EN SUS DIVERSAS OFI. 
CINAS DEL PAIS.- CONVENIENCIA 
DE AUMENTAR EL PRESUPUESTO 
QUE SE HA FIJADO A ESA INSTITU~ 
CION. - PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Le quedan tres minutos al Comité Inde­
pendiente. 

El señor ECHAVARRI.- Va a hacer uso 
de ellos el Honorable señor BOlados, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-' Tiene la palabra el Honorable señor Bo. 
lados. 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, 
hace pocos instantes, el Honorable Diputado 
señor Edmundo Pizarro hizo una denuncia 
relacionada con el funcionamiento del Ser­
vicio de Seguro Social en la ciudad de Ova~ 
He. 

Como Consejero parlamentario ante esta 
institución, quería manifestar a la Honorable 
Cámara que el Honorable Consejo y el se. 
ñor Director del Servicio de Seguro Social 
se preocuparán principalmente de este asun­
to. Pero quería significar, desde luego, que 
la falta de atención en muchas ciudades del 
país por parte del Servicio de Seguro Social 
se debe a que se le puso la obligación de 
hacerse cargo de los gastos que contemplan 
103 decretos con fuerza de ley 243 y 245, 
que crearon el desahucio y la aSignación fa­
miliar para los obreros, sin dársele los me­
dios necesarios para cumplir sus obligacio­
nes de atender a los obreros y al pÚblico en 
la forma que se merecen. 

Esta situación ha merecido especial preo· 
cupación del Consejo aludido, y se espera 
solucionarla en pocos días más. 

Por otra parte, el Honorable Diputado hi. 
zo denuncias con respecto a la atención mé­
dica de los asegurados. Como lo manifestó 
el Honorable señor Errázuriz, en -realidad, 
esta materia no corresponde al Servicio de 
Seguro Social, sino que al Servicio Nacional 
de Salud. 

También el Honorable señor Errázuriz 'ma­
nifestó que, desde el 7 de diciembre próximo, 

en conformidad a lo dispuesto en la ley 
10.383, se iba a intensificar y a mejorar la 
atención médica de los obreros y sus famL 
liares. 

Pero al imponerme, hace pocos instantes, 
del .texto del proyecto de presupuesto del 
Ministerio de Salud Pública y Previsión So­
cial, he visto con espanto que, para el año 
próximo, se contempla para el Servicio de 
Seguro Social, por aporte fiscal y saldo de 
aporte anterior, la suma de 900 millones de 
pesos. 

Digo que me ha causado estupor esta com­
probación, por cuanto el Fisco, en estos mo. 
mentas, le debe al Servicio de Seguro Social 
sus aportes desde el 7 de diciembre del año 
pasado, o sea, desde que entró en vigencia 
la ley 10,383. Hasta estos instantes y toman­
do en consideración los salarios pagados has­
ta el 30 de diciembre, el Fisco debe la suma 
de 1,263 millones de pesos. Además, con lo 
que resta por pagar, desde este mes hasta el 
31 de diciembre próximo, que alcanza a al­
rededor de 450 millones de pesos, la suma 
adeudada por el Fisco subirá al. 700 mmo­
nes. 

Si consideramos los reajustes que deben 
hacerse en los salarios, los gastos por este 
concepto, debido a la desvalorización de la 
moneda, al alza del como de la vida, en ge­
neral, llegarán para el año próximo a la su­
ma de 40 mil millones de pesos, y como el 
Fisco tiene que pagar el 5 112 por ciento de 
ella, querría decir Que el Presupuesto alu­
dido debería ser de 3.900 millones 'en lugar 
de los 900 millones de pesos que se han con­
sultado. 

Señor Presidente, estimo que estos Presu­
puestos se han hecho en forma poco seria. 
y así, si acaso hay otros errores -como ~reo 
que los hay en materia de caminos, en 10 re­
lacionado con erogaciones y bonificaciones 
contempladas en leyes especiales y en otros 
rubros-, creo que el Presupuesto de la Na­
ción va a subir de los 70 mil millones de pe. 
sos. 

Formulo estas observaciones para que sean 
enviadas a la Comisión Mixta de Presupues· 
to y al Gob1erno, con el fin de que el Pre­
supuesto Nacional esté debidamente ajus. 
tado. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Se enviarán los oficios correspondientes 
en nombre de Su Señoría. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redaceión de SesiODes 


